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CONTRATO No. CAS-002/2019

(

MONTO MÁXIMO: $14,832,712.00, MÁS UNA COMISiÓN DEL 0.27% MÁS IVA QUE CORRESPONDE A $46,456.05
MONTO MíNIMO: $11,950,214.80, MÁS UNA COMISiÓN DEL 0.27% MÁS IVA QUE CORRESPONDE A $37,428.07

VIGENCIA: DEL 28 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

CONTRATO ABIERTO ESPECíFICO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO
POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, FINUTIL S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR EL C. RAFAEL ARIAS CEDILLO, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO \
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL
"CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08
DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,
EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO
SÁNCHEZ LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA
SUFICIENCIA NÚMEROS 0000007 00132, 00000011 00216 V 00000010 00217, BAJO LAS PARTIDAS
PRESUPUESTALES 34101,12201 V 15401, RESPECTIVAMENTE.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, c.P. 52148.

1.7.- QUE LAADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA N° AA-011L5X001-El1-2019, DISPUESTO
EN ELARTíCULO 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 41 FRACCiÓN XXV 47,
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.
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11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA No. 5424, DE FECHA 10 DE
JULIO DE 200a, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RICARDO TORRES ÁLVARES, TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA
No. 6a DE LA CIUDAD DE LEÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPI EDAD Y DE COM ERCIO EN EL FOLIO M ERCANTI L ELECTRÓN ICO 56913*20, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2008,
MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. l.

11.2.- QUE EL C. RAFAEL ARIAS CEDILLO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA NO. 13,a04, DE FECHA oa DE NOVIEMBRE DE 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. AGUSTIN WALLACE HAMPTON GUTIERREZ KASTE NOTARIO 20a DEL ENTONCES
DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI
LI M ITADAS EN FORMA ALGU NA, Y QU E SE IDENTI FICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR No 1096054022131, EXPEDI DA
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN EN COPIA FOTOSTÁTICA AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATARSE Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FUNGIR COMO REPRESENTANTE, INTERMEDIARIO, MEDIADOR,
COMISIONISTA, AGENTE, FACTOR, ASESOR V PRESTADOR DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, ANTE
TODA CLASE DE PERSONAS O INSTITUCIONES DE NATURALEZA CIVIL V MERCANTIL, PÚBLICAS O PRIVADAS,
NACIONALES, EXTRANJERAS, EN LA REALIZACiÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES, ACTOS V CONTRATOS
CIVILES, MERCANTILES, DE CRÉDITO, LABORALESV DE CUALQUIER NATURALEZA, ENTRE OTRAS

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE FINOa0710J59 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y ACUSE DE INSCRIPCiÓN AL REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, MISMOS QUE SE
INCORPORAN EN COPIA FOTOSTÁTICAAL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN EL BOULEVARD MANUEL ÁVILA CAMACHO No. 76 PB.,
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, la SECCIÓN, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO
POSTAL 11000, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATARSE.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES"SUJETAN SU COMPROMISOA LA FORMA YTÉRMINOSQUESE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:
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CONTRATO No. CAS-002/2019

PRIMERA: OBJETO .- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PRESTE AL "CONALEP" EL
SERVICIO DE VALES DE DESPENSA POR UN MONTO MÁXIMO DE $14,832,712.00 (CATORCE MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) A TRAVÉS DE UN MÁXIMO DE 3,548
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, MISMO QUE LE FUE ADJUDICADO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN
A CUANDO MENOS TRES PERSONAL DE CARARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-011L5X001-El1-2019, DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA
cLÁUSULA SEGUNDA y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLlGAA PROPORCIONAR
A EL "CONALEP" SERVICIO DE VALES DE DESPENSA POR UN MONTO MÁXIMO DE $14,832,712.00 (CATORCE
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) A TRAVÉS DE UN MÁXIMO
DE 3,548 MONEDEROS ELECTRÓNICOS, MISMO QUE LE FUE ADJUDICADO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAL DE CARARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-OllLSXOOl-Ell-

2019, DE ACU ERDO ALAS SIGUIENTES CA:::::::::
ONES

TÉCNICAS 11

PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA, QUE CONSIDERA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA Y CONDICIONES

( GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO MARCO APROBADO POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, CON LAS CARACTERíSTICAS ESPECíFICAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

1. CONDICIONES GENERALES A LOS VALES ELECTRÓNICOS

Los posibles L1CITANTES se obligan:

• A entregar a la dependencia o entidad al menos un directorio, en formato electrónico, de los establecimientos a los cuales se
encuentren afiliados, y en donde serán aceptados los vales de despensa, o en su caso, de las terminales puntos de venta donde
pueden utilizarse los vales electrónicos, así como las actualizaciones del mismo.

• A designar aloa los ejecutivos de cuenta con capacidad de decisión que la dependencia o entidad le solicite de acuerdo a sus
necesidades, así como proporcionar a estas los nombres y los datos de contacto de dichos ejecutivos, para resolver cualquier
contingencia administrativa u operativa que se presenten durante la vigencia del contrato específico que corresponda.

• En caso de falsificaciones de los vales de despensa en versión papel o electrónica, los cargos y gastos serán a cuenta y riesgo del
proveedor de los mismos.

ENTREGA DE LOS VALES

La entrega de los vales de despensa será responsabilidad de los posibles L1CITANTES.

El Conalep en el presente anexo indica los lugares y procedimientos específicos para la entrega y recepción de los vales de despensa
electrónicos, mismos que se incluirán en los contratos específicos.

El Conalep establecerá en el contrato específico correspondiente el plazo de entrega, el cual será de 5 (cinco) días hábiles posteriores
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha del fallo.

. ..../
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CONTRATO No. CAS-002/2019

Para efectos de lo anterior, se consideran días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de descanso
obligatorio que señale el Calendario Oficial, y en su caso, el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.

Asimismo, al licitante adjudicado se le entregará la información de los servidores públicos que estarán facultados para la recepción
de los vales de despensa.

El Conalep no aceptará cargos por la entrega de los vales de despensa, adicionales a la comisión que se determine conforme a lo
estipulado en el contrato específico.
El traslado y entrega en los lugares pactados en el contrato específico, será responsabilidad total y absoluta del Licitante adjudicado.

Las hojas de recepción deberán presentarse por el Licitante ganador en copia simple, firmadas, con el nombre y cargo del personal
responsable de recibir los vales de despensa en cada uno de los lugares pactados para ello en el contrato específico, mismas hojas
que servirán como comprobante de la entrega.

COBERTURA

Los vales de despensa electrónicos deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo establecido en las declaraciones del
Contrato Marco. Se sugiere que los Iicitantes participa-ntes contengan preferentemente también aceptación local en la Ciudad de
México, Estado de México y Oaxaca, resaltando en su oferta dicha información ya que en estas localidades residen la mayoría de sus
trabajadores.

NO CONVERTIBILIDAD

Los vales de despensa que se proporcionen con motivo de la prestación del servicio serán utilizados única y exclusivamente como
medio de pago, sin posibilidad de convertirse a efectivo.

REINTEGRO DEL IMPORTE DE LOS VALES DE DESPENSA

El Licitante ganador deberán proceder a la devolución del importe de los vales o cambiarlos por otros, cuando no sean utilizados por
la dependencia o entidad, conforme a lo siguiente:

Realizar la devolución al Conalep,. de los importes de aquellos vales que ésta no haya utilizado, en la temporalidad que sobre el
particular se hubiere convenido en el contrato específico. A falta de convención al respecto, la devolución deberá efectuarse dentro
de los veinte días naturales contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad hubiera reintegrado los vales no utilizados.
De haberse cobrado comisión, el posible proveedor adicionará al importe nominativo del vale, el porcentaje correspondiente a la
comisión. Por el contrario, en caso de que el posible proveedor hubiera otorgado bonificación a la dependencia o entidad, el
porcentaje correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a devolver.

El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el 2 % del monto total del contrato específico, excepto que:

a) en la invitación a cuando menos tres personas se indique un porcentaje diferente, mismo que deberá asentarse igualmente en
el contrato; o

b) que durante la ejecución del contrato específico las partes del mismo pacten estar a un porcentaje diverso al aquí señalado.

La presente disposición no debe entenderse como una liberación de la responsabilidad del posible proveedor para prestar el servicio
a través de vales de despensa, conforme al importe total de los mismos pactado en el contrato, cuando realizada la devolución del
porcentaje, existan importes remanentes correspondientes a los vales de despensa proporcionados, conforme a lo dispuesto en el
inciso b) del presente numeral 1.4.

La solicitud de devolución del importe de los vales no utilizados, deberá realizarla la dependencia o entidad dentro de la vigencia del
contrato específico; para el caso de que dicha vigencia sea menor a un año, la solicitud podrá realizarse al menos durante un año a
partir de la firma del contrato.

a) Canjear por nuevos vales de despensa aquellos que no hayan sido utilizados por parte de la dependencia o entidad, siempre
y cuando estos últimos vales de despensa aún se encuentren vigentes. Dicho canje no generará costo cuando el monto acumulado
de los vales a sustituir no rebase el 2 % del monto total del contrato específico. Si el monto acumulado rebasa el citado porcentaje, la
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dependencia o entidad sólo deberá cubrir, por el porcentaje excedente, los costos que genere la nueva emisión de vales. Dichos
costos deberán ser especificados por el proveedor en su oferta económica y formarán parte del contrato específico.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS

En el caso particular de los vales electrónicos, los Licitantes participantes se obligan a lo siguiente:

a) Proporcionar vales electrónicos que sean aceptados en todas las cadenas de tiendas de autoservicio afiliadas.
b) Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los vales
electrónicos.
c) Contar con un sistema que permita reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos, así como con un sistema que impida su
utilización a partir de la notificación.
d) Garantizar que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso, dentro de las cuales se
encuentran, al menos que:

• El vale electrónico sea una tarjeta de banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las
terminales de los establecimientos afiliados a la red del posible proveedor, con número de la tarjeta y con espacio que permita la
firma del servidor público.
• La tarjeta contará con un número telefónico, sin costo, que permita consultar el saldo las 24 horas del día, los 365 días del año, así
como presentar reportes por robo o extravío.
• Contar con desactivación inmediata del vale de despensa electrónico, después de que el usuario reporte al proveedor el extravío o
robo del mismo.

e) El monedero electrónico deberá tener además las características que, en su caso, establezca el Servicio de Administración \
Tributaria.
f) Garantizar una vigencia del vale de despensa electrónico de al menos 12 meses contados a partir de la activación del monedero
electrónico. Ello sin perjuicio de la obligación del proveedor de sustituir los vales no utilizados, por nuevos vales o de reintegrar su
importe, conforme a lo señalado en el numeral 1.4 incisos a) y b) del presente Anexo Técnico.
g) Otorgar el vale electrÓnico sin costo para los usuarios en su primera emisión.
h) Manifestar, en su cotización o proposición, el costo que tendrá la reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo, extravío, personal
de nuevo ingreso o solicitud de una tarjeta plástica adicional. Dicho costo deberá ser estipulado en el contrato específico.

i) Realizar la reposición de los vales electrónicos reportados por robo o extravío, a la dependencia o entidad, dentro de los cinco días
hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de solicitud.
j) La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vía telefónica, por Internet y, en su caso, en las cajas de las cadenas
comerciales a las cuales se encuentre afiliado el proveedor, sin costo alguno para el usuario.
k) Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para la dependencia o entidad, en un plazo no
mayor de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que ésta le haga llegar en la cual se señalará la ubicación de
la entrega.
1) Proporcionar al Conalep la documentación comprobatoria de haber realizado el depósito (dispersión de fondos) a cada tarjeta,
señalando los montos asignados y el número de folio que los identifique de manera unívoca.

Complemento del anexo técnico

Adquisición de vales de despensa, para dispersión mensual, de acuerdo a los mínimos y máximos siguientes:

.. '.,. <UNIDAD MONEDEROS IMP0ijTE. -
Mínimo Máximo Mínimo Máximo

UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00
RCEO 380 450 $4,167,064.80 $ 4,934,682.00
Oficinas Nacionales 250 298 $ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00
SUMA 2,780 3548 $ 11,950,214.80 $ 14,832,712.00

DESCRIPCiÓN DE LOS:

'1 UNIDAD -" '" MONEDEROS
Mínimo I Máximo

UODCDMX 2150 I 2800
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RCEO 380 450
Oficinas Nacionales 250 298
SUMA 2,780 3548

PARA DOCENTES SINDICALlZADOS, $913.83 (NOVECIENTOS TRECE PESOS 83/100 M.N.) MENSUALES EN VALES DE DESPENSA

PARA PERSONAL OPERATIVO, DE MANDO Y DE ENLACE, QUE SE AJUSTEN A LOS TABULADORES DE SUELDOS Y SALARIOS CON
CURVA SALARIAL DE SECTOR CENTRAL LA AYUDA PARA DESPENSA CONSISTE EN EL OTORGAMIENTO DE $785.00 (SETECIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA, QUE CONSIDERA LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA Y
CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO MARCO APROBADO POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, CON LAS CARACTERíSTICAS ESPECíFICAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

En relación con el rubro Asistencia al Usuario, con la finalidad de eficientar la comunicación entre el beneficiario del monedero y la
empresa adjudicada, para la solución de posibles problemas con el servicio, consultas y/o asesorías que pudieran presentarse
durante la utilización del monedero electrónico, el oferente deberá acreditar contar con un Centro de Atención Telefónica (call
center) debiendo presentar la documental necesaria que acredite que sus centros de atención cuentan con la capacidad para
atender el universo adjudicado (estadísticas de atención, número de posiciones y estadísticas de abandono por llamadas).

A) MONTO Y NÚMERO DE MONEDEROS
UNIDAD MONEDEROS IMPORTE

Mínimo Máximo Mínimo Máximo
UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00
RCEO 380 450 $4,167,064.80 $ 4,934,682.00
Oficinas Nacionales 250 298 $ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00
SUMA 2,780 3548 $11,950,214.80 $ 14,832,712.00

CONDICIONES GENERALES

El proveedor que resulte adjudicado se obliga:

- A otorgar las dispersiones mensuales de acuerdo a la calendarización que emita el CONALEP, conforme a sus necesidades de
operación.
·A entregar al CONALEP al menos un directorio, en formato electrónico de los establecimientos con los cuales se encuentren
afiliados, y en donde serán aceptados los Monederos Electrónicos de Despensa, así como las actualizaciones del mismo.
·A designar a un ejecutivo de cuenta con capacidad de decisión que el CONALEP le solicite, así como proporcionar el nombre y los
datos de contacto de dicho ejecutivo.
·A demostrar al CONALEP que su capital contable es al menos del 10% del monto requerido, a través de los estados financieros
internos suscritos por auditoría contable externa, mismos que deberán coincidir con los presentados ante la Secretaria de la Función
Pública, documento que deberá adjuntarse como parte de su propuesta.

ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

La entrega de los Monederos Electrónicos de Despensa será responsabilidad del proveedor que resulte adjudicado. El CONALEP no
aceptara cargos por la entrega de los Monederos Electrónicos adicionales a la comisión que se determine, conforme a lo estipulado
en las clausulas Cuarta y Quinta del Contrato Marco y establecido en el contrato especifico.

El traslado y entrega en cada punto, será responsabilidad total y absoluto del proveedor· que resulte adjudicado.

Las hojas de recepción en cada punto, deberán presentarse el proveedor que resulte adjudicado en copia simple, firmadas con el
nombre y cargo del personal responsable de recibir los Monederos Electrónicos de Despensa en cada punto del programa de
entrega, los cuales servirán como comprobante de entrega.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02"
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La entrega deberá realizarse de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1del presente documento.

COBERTURA.
Los Monederos Electrónicos de Despensa deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo establecido en el Contrato Marco.
NO CONVERTIBILIDAD.
Adicionalmente, el proveedor que resulte adjudicado se obliga a cumplir con lo siguiente:
Los Monederos Electrónicos de Despensa que se proporcionen, con motivo de la prestación del servicio, serán utilizados única y
exclusivamente como medio de pago, sin posibilidad de convertirse en efectivo.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.
En caso particular de los Monederos Electrónicos de Despensa, el proveedor que resulte adjudicado se obliga a lo siguiente:
A proporcionar Monederos Electrónicos de Despensa que sean aceptados en todas las tiendas comerciales y departamentales que
estén afiliadas con el proveedor que resulte adjudicado.
Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los Monederos
Electrónicos de Despensa.
SEGURIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.
Garantizar que los Monederos Electrónicos cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso,
dentro de las cuales se encuentran, al menos que:
"(...)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS
En el caso particular de los vales electrónicos, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a lo siguiente:
Garantizar que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso, dentro de las cuales se )
encuentran, al menos que:
·EI vale electrónico sea una tarjeta de banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las .
terminales de los establecimientos afiliados a la red del posible proveedor, con número de tarjeta y con espacio que permita la firma
del servidor público".
Con fundamento en lo anterior y tomando en cuenta que la seguridad del beneficiario con la medida del otorgamiento de vales de
despensa a través de monedero electrónico, ha sido una preocupación constante para el Colegio, ésta se otorga, preferentemente,
a través de la tecnología con chip, misma que garantiza que las tarjetas sean más seguras que las de banda magnética porque son
más difíciles de clonar.
·EI Monedero Electrónico cuando sea una tarjeta con CHIP autorizado por el SAT, presentando la autorización por parte del SAT para
la emisión de monederos electrónicos con CHIP y los posteriores cambios tecnológicos.
·La tarjeta contará al reverso con un número telefónico local y un número telefónico de larga distancia, sin costo, que permitan
consultar el saldo las 24 horas, los 365 días del año, así como presentar reporte por robo o extravió.
·Contar con desactivación inmediata, después de que el usuario reporte al proveedor el extravío o robo de la tarjeta.
·Contar con app donde el usuario pueda verificar su saldo en equipos móviles y realizar reportes en caso de extravío, robo o
inconformidad en el saldo o movimientos efectuados.
·Anexar a su propuesta técnica, escrito bajo protesta de decir verdad que garantiza la seguridad por parte del licitante de la
información de la contratante.

PERIODO DE VIGENCIA.
La vigencia del Monedero Electrónico será de al menos un año a partir de la activación de la tarjeta para manejar saldos
acumulativos, es decir, que si algún usuario mantiene saldo en su tarjeta posterior al termino del contrato especifico respectivo,
este deberá ser respetado por el proveedor durante la vigencia señalada.
REPOSICiÓN DEL MONEDERO ELECTRÓNICO DE DESPENSA.
Otorgar la tarjeta sin costo para los usuarios en su primera emisión. El proveedor deberá manifestar en su oferta económica el costo
que tendrá la reposición de la tarjeta, ya sea por robo, extravío o por solicitud de una tarjeta adicional, dicho costo formará parte del
contrato especifico. De no señalarse por parte del proveedor el importe en la propuesta, la emisión de la tarjeta, ya sea por robo,
extravío o por solicitud de una tarjeta adicional, la nueva emisión, será sin costo para los usuarios del Colegio.
ASISTENCIA AL USUARIO.
La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vía telefónica, en su caso, en las cajas de las cadenas comerciales a las
cuales se encuentre afiliado el proveedor, sin costo alguno para el usuario, mediante app donde el usuario pueda verificar su saldo
en equipos móviles y realizar reportes en caso de extravío, robo o inconformidad en el saldo o movimientos efectuados.

Ofrecer la posibilidad de manejar una tarjeta adicional por usuario a solicitud del CONALEP, con el costo señalado en la propuesta
del licitante adjudicado. La tarjeta adicional podrá ser cancelada sin costo alguno.
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Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para el CONALEP, en un plazo no mayor a 5 días
hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que esta le haga llegar, en la cual se señalara la ubicación de la entrega.
OTRAS ESPECIFICACIONES.
Realizar devoluciones correspondientes de aquellas tarjetas electrónicas que no fueron entregadas o no fueron reclamadas por los
usuarios y reintegrar el recurso respectivo al CONALEP. El importe acumulado de dichas devoluciones no podrá rebasar el 2% del
monto total del contrato específico y podrá realizarse dentro de los 6 meses posteriores a la aceptación de la entrega de los
Monederos Electrónicos de Despensa por parte del CONALEP.
La empresa adjudicada proporcionará al CONALEP, la documentación probatoria de haber realizado el deposito (dispersión de
fondos) a cada tarjeta, señalando los montos asignados y el número de folio que las identifique de manera inequívoca.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO NO.l: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 2018
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, ENTRA EN
VIGOR EL 1 DE ENERO DE 2018; CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO MÁXIMO QUE SE CUBRIRÁ POR LA PRESTACiÓN DF
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $14,832,712.00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTd
TREINTA y DOS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MíNIMO DE $11,950,214.80 (ONCE
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 80/100 M.N.), CON UNA COMISiÓN POR
LOS SERVICIOS DEL 0.27% MÁS EL I.V.A. DE ESTA COMISIÓN, DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON LO SIGUIENTE:

_-i -~~ :i* ..~-
~" ~, ~J~lrIR, S.A. ~.E ~V. '~ ,,""'...- ,;.~, ~"'-"':'. P;:'•• ¡ .... ' ,.

PREd0:UNITA~!~~ .....~;Q~~C;RIP9IQN

PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA POR UN
MONTO MÁXIMO DE $14,832,712.00 (CATORCE MILLONES

BASE PARA EL CALCULO DE LA COMISiÓN
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE O BONIFICACiÓN $14,832,712.00 PESOS
PESOS 00/100 M.N.) A TRAVÉS DE UN MÁXIMO DE 3,548

MONEDEROS ELECTRÓNICOS

SUBTOTAL: $14,832,712.00

Porcentaje de la comisión (no podrá ser mayor al 1.0309%) 0.27%

Costo de la comisión antes de IVA: 40,048.32

IVA de la comisión 6,407.73

Costo total de la comisión con IVA incluido 46,456.05
.. ;10 " .... ,

Costo total del servido incluye comisión e IVA de la misma
¡" • :<: '" '

14,879,168.05

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE LA COMISiÓN SERÁ FIJA HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.
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QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ÉSTE SE REALIZARÁ PREVIA DISPERSiÓN MENSUAL DE LOS
IMPORTES PRECISADOS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE CADA UNO DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET CORRESPONDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS
REÚNAN TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C. CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL,
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, EDO. DE MÉXICO, c.P. 52148 Y
LA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET APROBADOS POR ELÁREA REQUIRENTE
DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .xML Y .PDF AL CORREO ELECTRÓNICO ecortiz@conalep.edu.mx, PARA
LA TRAMITACiÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE.

LOS PAGOS SE EFECTUARÁN POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, PARA LO QUE ES INDISPENSABLE \
QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA CON LOS SIGUIENTES DATOS, AL MOMENTO DE ENTREGAR
LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA EN EL INCISO 1) DEL PUNTO VI DE LA PRESENTE CONVOCATORIA:

.:. CUENTA APERTURADAA NOMBRE DEL PROVEEDOR.
'.' INSTITUCiÓN BANCARIA.
.:. SUCURSAL.
•:. NÚMERO DE CUENTA.
.:. CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
'.' ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 28 DE FEBRERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2019, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS.

SÉPTIMA: LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS MONEDEROS
ELECTRÓNICOS TANTO EN LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL COMO EN
LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA, DE ACUERDO CON EL ANEXO 2
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", INCISO A) Y cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO.

EL TIEMPO DE ENTREGA DEBERÁ SER: PARA LA PRIMERA ENTREGA MÁXIMO DE CINCO DíAS NATURALES
POSTERIORES A LA FECHA Y HORA DE LA EMISiÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE. LAS ENTREGAS POSTERIORES,
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ANEXO NO. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", TANTO EN LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL COMO EN LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN
EL ESTADO DE OAXACA Y OFICINAS NACIONALES, DE ACUERDO CON ELANEXO 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS",
INCISO A) Y cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

CANTIDAD y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS

Pr-ADMVO·CONALEP·001-Pd-01-F-02"
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Monederos Importe Mensual
, -.

Domicilio Recepción Entrega
Mfnimo Máximo Mfnimo Máximo

.

Unidad de Operación Coordinadora
Desconcentrada para el de Recursos y Entrega de

2,150 2,800 $ 468,700.00 $ 610,400.00
Distrito Federal Servicios monederos cinco
Leibintz No. 13, Octavo Piso, Generales días hábiles al día
Col. Anzures, Del. Miguel siguiente del fallo
Hidalgo, C. P. 11590, CDMX Jefe de Proyecto

Representación del
Subcoordinado
ra de

CONALEP en el Estado de
Planeación

Entrega de
Oaxaca.

y
monederos cinco380 450 $ 347,255.40 $ 411,223.50

Boulevard la Paz #207, Col.
Control

días hábiles al día
Colinas de la Soledad, c.P.

Administrativo
siguiente del fallo

68020, Oaxaca, Oax.
Jefe de Proyecto
Subcoordinado

Oficinas Nacionales r de
Entrega de

Calle 16 de Septiembre N° Remuneracion
monederos cinco250 298 $ 196,250.00 $ 233,930.00 147 norte, Col. Lázaro es
días hábiles al día

Cárdenas C.P.52148;
siguiente del fallo

Metepec, Estado de México Enlace
Administrativo \

$ 1,012,205.40 $ 1,255,553.50

2,780 3,548 $ 11,950,214.80 $14,832,712.00

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

CMIUMoKlZAPATA

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR
CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGOAL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP"
SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUM PLlM lENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A lO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO,
PARA El CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A
FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO
QUE SE ANEXA EN El PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN El
PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS
POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA
DE COMPRANET www.compranet.qob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS la (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA t
FI RMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA
CALIDAD DE lOS SERVICIOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

O) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL28 DE FEBREROAL31 DE DICIEMBRE DE 2019, MÁS 90 DíAS
NATURALES, LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, El "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE lOS SERVICIOS CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, MISMA
QUE CORRERÁA PARTIR DE LA FECHA DE INICIO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS
EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y El ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL
MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS
Y APROBADAS EN SU CASO POR El "CONALEP", DE CON FORM IDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA
lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN
GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO Y EN
CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y
SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS,
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS
PARA El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
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MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE
CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, YSE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON ELCUMPLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS,
SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL
"CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO,
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN t
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. ,"

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE
LAS OBLlGACIONESA SU CARGO. SI PREVIAMENTEA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO,
SE HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPON DI ENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y ELANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU
PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN
VIRTUD DE ESTE CONTRATO.

n- SI NO GARANTIZA MEDIANTE FIANZA DE CUMPLIMIENTO, EL PRESENTE CONTRATO.
12.- CUANDO EL ÓRGANO ITERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE

QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN
ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU
VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE
CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.
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EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER}
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUALJUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN
CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR
LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO S2 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE AAQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER. PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE
ARTíCULO SE CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 9S, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CONFORME AL
ANEXO NO. 2 Y LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:
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POR ATRASO TOTAL EN LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS EN LA FECHA INDICADA EN EL FALLO
O LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% POR CADA DíA DE ATRASO HASTA POR UN 10% DE
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

POR ATRASO PARCIAL EN LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS EN LA FECHA INDICADA O LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 10% DE LOS MONEDEROS NO ENTREGADOS EN TIEMPO UNA
VEZ SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE PERSONAL.

DEDUCTIVA:

PARA EL CASO DE QUE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
DE CALIDAD Y MONTO SOLICITADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL PROVEEDOR TENDRÁ S DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA SOLICITUD FORMULADA POR EL ÁREA REQUIRENTE PARA LA REPOSICiÓN DE LOS
MISMOS.

SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA REPOSICiÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO, SE LE IMPONDRÁ UNA
DEDUCTIVA DEL 10% DEL MONTO A DISPERSAR DE CADA MONEDERO NO ENTREGADO EN TIEMPO,.
CONSIDERANDO COMO LíMITE PARA LA ENTREGA DE LOS MISMOS 10 DíAS NATURALES, UNA VEZ AGOTADO ESTE \
TÉRMINO EL CONALEP PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DICHAS PENALIZACIONES Y/O DEDUCTIVAS DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER SUPERIORES AL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y EL CONALEP EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ LLEVAR A CABO EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE Sil
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL
"PROVEEDOR" L1BERAAL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILlDADQUEAL RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAL RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE
LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS MONEDEROS, QUE
NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS EN
SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, EN UN PLAZO NO MAYOR A S DíAS HÁBILES, A PARTIR DE LA
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NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PO LO QUE DE
NO HACERLO SE PROCEDERÁ CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE EL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES"
SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES.

DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO,ASíCOMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN ELMISMO,SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS M ISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER
OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 14 DE MARZO DE 2019.

POR "EL PROVEEDOR"

¡¡¡¡¿'LLO
APODERADO LEGAL DE

FINUTIL S.A. DE C.V.

REVISÓ TÉCNICAMENTE

MTRO. MA 10 DANIEL MONTIEL ORTíz
DIR TOR DE PERSONAL

L1C. MAR E LOS ÁNGELES
SÁNCH EZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
y SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO ESPECíFICO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, FINUTIL S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL ARIAS CEDILLO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 14 DE
MARZO DE 2019.
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ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL
"PROVEEDOR".

-----_._------ - --._--.- 2019
J:M.lU.'\,'IIQ'ZAPATA



(

FOLIO NO. 1051 de 1231

ACTA CONSTITUTIVA

FINUTll,S.A. DE C.V.

Acta 542·4
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CORP¡0Ro:\T1VO" SOG.IEPAD ANONIMA PE PAPITf'L '{ARIABLI: Y "~TIL ~q\:.UC)ON~~;~r~:(~ :'l~~¿;/.;';J}
REC~RS'OS H!JMANOS" SqCIFDAD ANONIM.A DE C~PITAI.: VARIA,BLE represe~lada.s, eli~\~~~~!?:t?'-~: :,,,~;:..~;;¡
por so: Presidente del 'Cons~jd de Adminis!"raCión. Y. A¡poderaqo qeneral.res?ectivamet1l~ ··1~'t~~~;· 'Ü?r\\Y~/'
ALFQNSO EllAS BOf.'l.NACINli;al tenor del sis.uiente An,~c~d~~le ySu?secuen!~s ~lál)sUlas:'ir-"'~'_:! :...-,::-'.
_···_··~-,,_ .. --..·_···.._...:--·-·--·--·7·~···_···__·- ANTECEDENTE ~-""'---;'--'---"'~-'''''-''-~'I-'''Tl ZB9•.
·lJNICO.~ El compareciente pa~ los efectos de la p,Jesenie, me ,exhibe el 'permiso para us'o d~
deriominac;Jóli 'expe'dido por la' Sécreiarra de ReJacioiles ~xterI9res, el cl)al en lo. cOr(ducente transcribo:
•...AI margen superior derecho dice: Secretaria ae .Relaciones Exteriores, Estados .uni~ds Me~lcahos•

. Escu~q 'de ~rmas de la N~ci?Í1, permi~o 110241~, e~pediente: 200·811022/l9,. fqlio ,08~G19r1}012.·
León;:GuanaJuGlto; a 1.9 de JUniO de 2008; EL DE~~GADO JI'¡G. LUIS :RODRIGUEZ OROZCO". ~ una.
firma p~glble yun sello que cnse: Secretaria (te Rel~ciOies Exter~ores,'~ELEGACIÚ!N ENEL EjSTADO:

?.~;~f¡~~~~~~~~:·~.--·~-~.·~~.·~-·::~:C::~.-=~~;~;;::;~LÁ~~U·JA~·:~~~~~~·.~~=i~~~:=~:~~~~~~~~=~~~=·.J~~:·.~~~~
PRIM~~.: Los comparecien~es por I.a presente. y'de c?nformidild con la LE¡Y Gen~reil de. Soc)edades'
Merca.nllles 'en vigor, constituyen una ~OCIEDAD ¡t>.NONIi\'1ADE CAPITAL, VARIA~LE C9N
CLÁl,J,SÚI:.A DE ADMISiÓN DE I=XTRANJEROS.~·La· SoCiedad es mexicana. Los: socios extrahjeros
que,l~ ~ocieda9 ten(lao I!~gare':a.ten~rqúedari obllga'do~ f~irrilallTlen~e¡con la Se.cre!aria d8: Re"aciones
Exten!Jr~s. a considerarse como racionales. r,,!spetto de Ips d~rech.os que la propIa ~ocledad le~ brinde,
asl,cqm:i:J de '105 bienes, derechos, autoñzacigries: partidp~ciories o: Int~¡-eses de'· ·que. ·seatilular la
Sócieoad, como'igualmente ele 'los derechos 'Y obligacldnesque derMm de'lo!; contratos en gue sea
.part'e':ifl; Sociec¡ad con autoridades mexicari~si y .~ 'ri~l'in~qc~f podq miSmO, la ~proiecéión1de sus
Go~i~rncis" bajo.la pen~, en casp ~?ht~ario, d~ perder'eh¡ beneficíode.l~ Nación Me~icana los dF'rechos
o prarr9gatlvas que hubl.eren adgulfI~o '·~"·"--'-"".··7~~-"·i':··"·'~·"-··"'-·.~·""""'-·-··--'··;-- ..--~....-.--y••_,.... .

SEGYNI?A.. La Sociedad que por esla Escritura se CO¡¡stituye·seregir¡(¡:por los s.igul~ntes: --'-~l-""""- .
·--·-T'..-·····_--.-·_-_·:-:--····_·..·_-_···_· ESTATUT?¡S .•-~...-...__....~--......_~-_.--;.__•. -""""1'-"-'.

TITULO PRIMERO
. oRóAilIlZAGI:ÓN . . . .

PRIMh¿t\; ,Esia es una Socied~dAnónIma de i:~pit~' yafi~bl~qÚeSe regirá p~r estos~Estalutos Sociales
y, en :10 . .00 previsto en ellos, ::en el orden de su. ápllbición supletoria: (a) por fa l.,ey Ge~eral de
Soci~9ades. Mercal1li1es, (ti) La: Ley GeneraJ:de Or!Íai1i¡Zaci9ne~ y A~lhlidades 'Au~i1iarl;ls de'lCrédiio
(art,l~u'o ~7·bis). (e) L~ Ley d~ Tllulos y Op,era~i!Jne~ de. qrédit?: (artIculo 395), I~ ,legi~l.acióri.mercanlil,en
gepE¡ré!!,¡(d) los,usos y.prá,ctlc~s mercantiles y, (e) las fIlormas del Código Clyll Fe!:leral y del Código
Fed~r~1 de Procedimientos CiVíJ~s, . .. . "1 .

. " ,. TITULO ~EGU~DO.. . : .
, . DENOMINACION,OOMICILIO, DURACJON.. NACI.oNALlDAIJ y OBJET0~SOCIAL

SE~u~6A' La denominación so~lal de la. So~iedi;ld es ""FlN~T.IL", seguida de las ~~I~br~~ "SOJ, .
ANONI!'AA DE' C;:APITAL VA~'ABLE", o ~e su abr~via'cióJ'), "S.A.' DE C.V."; ;y (le' SOCI~ D
FINA~,fIERA DE OBJETO ,MU:LTIPLE, ENTIDA[) N9IREGULADA, :0 de su abr~v¡ació\,"$'oro ,
E.N.R~ ,.; :. '. '1 . ., ¡.\ 1. I

TE~~~R~.··EI ~omi~i1i9s0ci¡¡1 s~rá la Ciu~ad'í:I~ Le6n. qu~na.juato, Rero la'Soci~da~ ~odrá' es~l~lecer'
. oficll')é!!!. agencias O' sucursales .de !a Socl~dad en cl/algUler ,parte de,los Estados Unidos Me 'anos

("México·) y del extranjero, sin q~e por ello seenli~nda cámbiadb su dornlciiio social, ¡asl como cib ignar
dqrpjciUós conveni:l~nales para delermlnados fihes' contrattuales. . ~,' ~ . I
' ." '.'.. ' I . . .

CUAR;rA. La dura.ción de la Socleaad será de 99 noventa ynueve ilftos'contados a p'artir de la reclia de

firr'n~4e la pres~.nte escritura,. ' , . .' .'. ,. • 1 : ....:.' .' : .... r :
QUINT:!\.: La sociedad es meXicana, Los socios. extranjeros actuél'es.y rl!luros de .Ia Spciedad s.e ~bligari
expr,e!;,~mente, ante la Secretaria de .ReJac,lone.s 'Exterl~r~s'a consider¡;¡rse como nac.ionales res'pecto a
las í!t;C1ones, partes sociales o d.erechos,de' i:Ji(;ha .SOc!~d¡jCl rufe adqul~ran· o de que: sean tilúrares, asl
c;:omp. ·ge I~s bii3nes, derecho:?: ;epn~e.si?n~s! j:larti¡::lp~c1bt:!e~' o intereses ,de que ',s:ean tilt,llards tales
socips, .9: bien, de los derechos y. o~lrgaclon~s. que ~env~n de:los contratos en que sea parte latpropia

. Soc!ed.ad•. po~ (o. que' renunci¡;l~ expre~amente a no. Ipo;)o~ar por lo' mís(rlo,. la protección be sus
.gob'ern~s, baJO !a p~na en caso. contrariO, deperdei'.en bene,ficio de'la Nación los derechos y!bienes
que hU,blesen adqUIrido, i .' .':: >:.:1,:: : . ':' ¡
Se 1eridrá poi c.oJ').ve~ido ~nte. I~ :secr~taría d,e:R~i~~I~~~~:~~tériores,~I pacto ~revi~,o 'e~ la' frJ¡;ción l ..
del i;lrtlcu!o 27 de la CQnshluclón .PolIUca de los E:st.ados l?nld¿is .Mexicanos cuando la Sociedad Icuente
con I¡¡ partic;ipación.de socios extranJ'erQs, ... ':'.1' .' ~ '1. . . . ',. ¡.
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SEXTA. La Sociedad tendrá por objelo ios Slruientes: '

:-, .!: .. 1. ·la·' re~IiZ~Ci~n' ha~¡lt~1 y Iprof~~ional de oper~~i~~eS de crédlio,' entiénpase la
. !" :Contratación ~cliva~o.fp'asiva dé'cualquier clase de cr.édito; énunciativ.alllente, apertura
.¡ . .;de, crédito en-cuen~a.córr!e?te yio ~evolvéJ)te, él otorgamiento de crédilos hipbtec1'!rios,

, .' . J ..pi'end¡uios, h'abilitélciÓ~ o :avlo" reraccíonario,' reporto, crédito confirmado, :prendá sin
l' . . . . . transmisiÓn d'e :posesión' }"'~ñ ge-neral, cualquier operaci6n de crédito que sé 'éficu~ntre ;

...¡ .~pega~a'a ¡as 'eye~'rVé¡'callliles que:re~ulten ap,licabies. Lo anierior, en el e~timdida de
" que' parE!'I~~pnslilüci9~'Yopeíaciónbajo este ~bletb no 'se requlerE\ de auhirización de

.:. .' .·1':· ". la Secretar!á;' ce l-laFi~f'!q,l'j, y,. Crédito . fúblico; .nl. e~tará sujeta.' á: lásupervjsión y
i . :vIgilancia de ·/a.ComisiÓn Nacional Balitaria y de Valores; no obstante, dicha operación'

·1 " se 'suJetará' 'a: lo dí~pJ~stó ~h.. la LeY, de 'Prpteéción Y. Defensa al Usuario d$ seiVicios
! . FinanQ!eros y'la LE~y ~:~ TrElnsparencia y de Fomento a 'Ia .Competencia. en el. Crédito
i parantiz¡¡do,"eil cu.ariiq hacb alaprót~cció~ ydefensa de los dere~hos e Intereses del·

.! .~úb!iSd.u:su~r!o.de~s,~s,oP~ra~io~.esde cr~?i!Q' '. '. ' .. : '. :-. :-. : .'. .¡ .,2. la Teallzaclón I)ablluaf.y 'p'rofes/pnal de arr~nda.mlenlos fmancleros, enhéndase la
telebiación a:ciiva"p ~~siv~1 d~:. t~ntralci~ de 'á.rrendaniieinto fin.andero de. conformidad
f~n lo dlspuesJp erJ 101?;a~r!=plqs 408. 4.09, ~1(), 411, 41,2, 413,.414, 415, 416; 41.7 y.418

. ~e l¡j. L~y Ge~.e~jll ¡:J~;J.I~I.pF. ~ Op'~ra~¡orles i:Ie Crédito, con relaCión.a lo disp'u~stci en
el Titulo' Quinto, ~apllulo ¡JI de. la ~ey .GEifier.al de Organizaclof1es y Aclividades

: Auxiliares de Ctéd¡¡o;f~ríibosbtdeilanilenlos reformados'media'nte detrelo p'ubllcadó el
· ~ia···18·de'. J~¡'jo·de;;e9·06. bri é'f oibrio olidal d~.ia Federf.ici.6n.'Lo ant~rior,en el . ..,m"'"

~nten~i.do de :que ¡:jár~ Ili·4.hslilUción·Y. Qper~ción bajo .este objelo no se r.équiere. de . "..t!~~1) :1
autorización' d.e la: S~crélá~la'de .Haciimda y Crédito' Público, ni estará sujeta a la I!. cJil
fÍJpervjsi~n 'y¡ v·igil~n.élf d~'la Comisló¡l N~cio~al Banca~Ia y de Valores; m~ obstante, f,,~~~"}¡
tIlctía operáci15n se SÚJ~Ii!r.Élrlo di~puestoe~ la Ley dett.oteccl6n i¡ Defef'!~a. ~I Usuario g!l iS",,'
~e S~[Viclos Firiahqietqs' y .Ia LeY de Transparenciá y ce Fomentó a la Cqmpetencla.en .. .¡¡ :a l\ .

. !!I Gredito Ga,rantiiadP:·.:eQ. bJ~nto' hác~'a la ·prote'Coión y deferisa de los derechos e .;¡ ~ ~;:.
.inlere~es.d.el¡':lúblic~ u~,~i1rrq d~ e~ta.s·opet~(;lo~esde Arreilda'miEinto Financi~(o. \ ~:.

..3. ~? re¡¡lizaciól'\ 'f:1.api.!q,!~y. p.fofeslona.l ~e factoraje ~ihander(>, entiéndase la celebración ~\:tb«" .
· . ~cJly~i b pasiv~ :d'e t:Ó1If~~o;sl d~ ·fac.tpry3je fináii~ier'b dEi! .conformldad canlo di~Plleslcien ,~;. t:

los,.artlculos 4:1~..4?Oij421'.122; 423,.424; 425, .426,'427,428, '429,430 Y~31 dé la Ley '.::...
~~heJal def Tltúlos 'Y Ope!,aFiQri~~ dé CréditO, con relación ale? dispuesto dn el TlliJlo

,. 9u(f.lto; Capllu.l~ 11 ;9~ ,I~ ~~Y ~~~e[l!! ,~¡¡ 9r~¡¡nlzacl.ónesy A.cliilidades Au:xiliilfes ,de
Gr~~i\O; amb9s. orq~~.~~!e.r¡fo~.. ~efofrn¡¡dos rrie.~iante, ~eC(~to publica.do el~d.la 18 de

. ,Junio 'de 2006 en el Qliwo Oncl.al de 1"1 F.ederaclon. Lo anterior, en el en1endldo qe que

..."":' ~~~~!a:~~ri;~\~~~17.J~p;~r~~~ob~g,bt~~;:gib~e~·ta·~0~~t~~:~u:~r~~~~~~~~t~~~~~;c:.::.
. ~e !.a· Con:uslór} .N~.sIQr~ ..Sa.n.¡¡?r!'! Yp'e Val~r~s; n'o ob$t.ante, 'dlcha :op'~racl0g,..,se

sujetará á. lo :(lispt.i,esh·el')l'a~l~y.'de ~r~t~cl:ión:.y Defensa al lJ.suaiío dE! $er'lijclos
· flneincferos y:l~ l:eYq~:.T~a,n$pa'rl¡lncia y. de.l'omento a la CompEitencla en' el' Cré.dilo
'~~r¡¡nliz.ado, ,~n cu~nlf~'~a~'T a!~ p'rQteq:ióq y, d!!fejlsa d~ .los derec.hos e Inie~esésdel

· publlc.o u~ua.np .de ~s'~~ 9petac.l().nes·de Fa¡;to.[aje FinanCiero, . ....
4. .Qlorgar finanCii¡mientó;.i¡i"· las personí;l5' rrsicas y/o morales, en su calidad qe micro,

p'~q~e'ñ~s y:m~dj~Q*~. '·~~~iesás:".ciJ}'a ". ilélivida"d .sea la produCfión,.: ¡¡COPio y
Qlstnl¡u9ón. d~ bl~nés"y ',srI:'JC;I~s ~E1 o. par!,!, los. f!,e~tores agropecuanps, pesCJuero. Y

· forestal, .asl cO)11o de Ji! agrolnduslna.y qe o.tr..s acllvldad!¡s conexas o. afines,'o que se
· ~ei~~rrolh~.h e'rrel M~~lfr.!-!ra\;·a.sl .c~rl1~ de.i::~¡jlq·ui~r activjdad écon.ó~ic~ IIqita que se
· q.e~~rr()lIe .en áreas :iJrp~~as:j :";" .. "...', " o:. ',o''" •..,... . ': .. , . .

5. ~a cap\a~iqn .~e .re~l:'rsqs· p\ovenlentes. de la colocación de. instrumentos previamente
j , • . ~a,;nc.~~.o~po,r; .lJn~'.~:!!'.!~~iÓ.r c~I!~ca'~pra dé.,valores·e Inscrit?s en el Regjstr~ .N.acional.

.; :.r.. I''' .... qe N¡¡lpres' pars ..s.u ,p.o~t~rJ~r c~loc~clón ..en el, Mercado de Valores,:.a ;tray~s de.
1 . ;iil.tEmpedia.rios'aulot,izMos.p~ra·eIl9 p'or,la ~ol)1lslóh Nacional Ba{l(:arja y de Valores, y

.! .de la obtención 'de' d'édito~ .de entidades financieras del paIs' y 'del exltanjero; en
, t~rmirio"s ~e.la~ ~is/:ios!c)oQ~~ Jegalésapiicabh~s. .' '.. .' . ,'.. '.

" .¡. ,.6, f¡'ro.porcionar il .sp:de,qa~.es merCé!n~I~.s, civiles; o de cualquier Indole,: .servlcios.
~dlJ)in¡siralivos, de brg'~iilza¿i9n, ptorrfo.cI6n: fiscales': legales, de asesoria' y consultorla
t~cn.l~.q y capacll~pf?;n·. :~J;l·1 ma!~ri~ agrop.ecuaria,. I.nduslrial, co.nta~le, me~c.antil o
financiera y en geri·etal.,cualquierclase de asesorla..' '. .

7. ta compra, venta,!' gr~v~meh,' tabrlcaé16ñ~::lriierinédiación, importación; eXp'orlaclón,
~istr¡búci6n Y'~éS~rro.!jif4E!ljcq.~e.r<;~o en general, ~'ór cuenla propia o ajen~,. de toda '.
clase de productos o efectos de comercio. .' .

8. R.ecibir·. en 'é~lJ)i!!i9¡'-Uq,qq' tipo de' bienes. y servIcios Y eslabJecer canales' de
· ·tomercializaci6n Internácion l.·,· .... ..:' .....

· 9, .ffl e5iabié.Cirr¡¡~·rto¡ ~(¡n:.I.riiFiración,·~xplo.laclón y operación de loda :clase de
· ~eg9c!a.cio.ne~ d.e ·ca.(áf:,~r- 9~~~rCia!, !n~u.slr)al y de servicios. . . . ., ...

10. ~a prestación ~e loc¡Ja ¡;I,a.se ~e servl.cto~:Pe. consullorla, asesoria. y capaCitaCión para la .
'. admin\slrélción, y op~ra:C\ó~ de.toda c.lasedé negociacione.s. '.. ..... ..

· '.1 L p'urig!r. como :repf~~eht.élr)t.~'Intermediario, rT)ediador, comisionista, ageJiI~;. fa~tor,
· asesor, y pre.li!~.dor :de¡~e.rVi.do.s de cual.cjui.er ñ¡;¡luraleza., ante toda Clas.~aepe!.sonas o

j1'tII~j""" d. """"'~1 d." ," m:;~,"U1. púO"'" ".• ~.?:;~.~"; "",,",,,,',
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. exiia'njeras, 'eri:la realizaGión:de loda ~clase de¡o~era:dones. act?s ~ contrato~ Civifes. .,0-"

mercantiles. de:ciédllo,'laborale.s) de cualquier;olra ri¡¡turaleza:. . :.' .. '.: .: ~-:Gü '~I:",
12. La promoción', :adrilinistiación y p~rticipación .e~t.oda,.C1~s~ de ~eg~clos l~m,.o,bllla~lP~;:%.., ~#,,> .

asl . como" .Ia[.: ·"adqulsi.c.ión.. er\~Jenac~6n :'. p;ór! . cualqUier, titulo,. ar~e4BP¡~~t'ót ,- .~~<'"-t;,\
sUbarrehddaml~c¿I?, y en gbelneral, !a rea"zacl,o~ die t~da .clase ~e ~ctos .9.ij;: ~;f~\\~\}
respecto e ble.nes mmue es. . . . ,¡ :. .. ~. ::. ~iif.\ q. .

13. Otorgar y re~ib!r toda cl.ase de !¡atanUa.s per~opaies, r~ales.y ~v.al~,s ~e ~I J, ~::!W .\~;}
de·t~tulqs decr~~ito a. cargo d~ ~o.cl~da.des, a¡¡oclac¡o~ese'mslitLlCI?l'!es l!~\\~; ;~;í·:J/fJ/!·
Sociedad tenga mteres o partlcIPa.ClÓ~ o. c,ol) las que;.tenga re1fl.c1?neS déi.,. ....0~''/ .,~i
conslituyéndos~. en fiador y/o avalista, :Y'ogar'a~tel de..t<\les obllgaclo~.es, o.d~:~_ ~.,. ., ~>;,~,;,I' .
tercero con' 'quien la' socied~d. t,enga re.l~qto,ne.s co¡nercla!es.' a~1 como 1:i~~~q;0ro' t.\~:;;~.~.
solldarlamEmte:a favor de terceros ·suscobleri~.0l. aceptando. e,n.dqsando, em!fien~il; •.•, ,.

. 'girando' yl? av~li:mdo toda c1a:¡e .d~ trlulos pe.cfe~lto de conformlda~ con. el artrc~lo 9
. noveno de la Ley General de TflulQs y. Operaclo[1es de Crédito. '. ',:' '. . 1 'l . 9 .

14. La celebraci6n :de toda clase de cqntr~tos que !~ri~an-.p'or obietola c?ncesiÓn del,JS? c:t..
autorización de· explotac;lól} .de· 'marca~, patentes; I[1Venclone¡¡. modelos y ,dibUJOS
indu'striales ·Ia·'cesión o autorizadón de uso .de! nbmtires comerclalés, la conc.esi6n de

. derechos. 'de ~Ulor. la transmisiÓn de. cOQQclrt,ien.ló·s 'técnicos y la proylsión de
'. asistencia (écnica. as! como'lá celebración de i9d~ d~se de contratcjs cíe cii,stribuci6n y
'. Iicem;ia de uso:. . . ..' ". .," .:1 <.'.: .. '. ': ¡ .:'; '. .

15. !=mllir; s\Jscribir. endosar, .avalar y en general!, negOCiar con.loda .c;:la~e de lllulos de
.crédito.' .' ¡'" " '. ";.:.... . ..~.. !. -:1 .> '." .:.. ;L '. .

16. Registrar y en cualquier forma, adquirir, disponer o u.sar marcas, nombres comerciales,
patént~s. !nven:cic;mes,diseño~ in~uslr.i.áles y 1ete~hos de. autor,.:: ¡ ...,' . .

.17. ·La emisión de l;>onqs y obligaCiones ~Qn o sIn g~ranlla ~lpotec;:¡r1a. o p'rendana.. .,
16. En'general la ceiebraclón de todos 105 convé'rilo¿ y cohtralos y la r~alizaciór\ de todos

'. ..' . los $·ctos..II~¡lo~, dfi!.la nalurale:z;a que .se.an. y ~ué djre~la o Iridi¡'~ct~rilente favdrézc;an
. ',..,:': la buenamarcHa y inejor' dés,!rr~nq d~su objel?~oci~I.;'pr~'via)aol;>t~ric.lón Ysujetó; en

. ~ú caso. a las áutorizacibnes y/o permisos que.se requIeran conforme' a la ley.. ' .
.' : . ...¡ I ': ..:! I

SÉP.TIMA. Para la realización d~ su objeto social, la S~ciedad podrá efectuar, de man~ra enunciativa y

nóli~II:~t~vament~;;as .0p~ra~I~~es si~~lentes:., .. , -.' . >!·n·:·~':.·:· .i·. ::.'-'.j. :'. ,:. ..
-1. .Ca-ptar recursoS provemen\es; d~ la colocacl9n de véllores pre)ll~rnente cahficados por U!1é! Insjltucton
C.aliliCadQra de.Valores e Inscritos ~n el Registro !'lacional de Valores. : ., '. '. .

,,' .: .... , . '.' . :';-.,,;1 . .' . - .', .... : l· ;;'., -:
11 .. ó~ie~er c¡édil~S 'cle 'enlidadejs fin:ancieras dei pals y del exir~njero.: ~n tér~'inos d~ las disposiciones

l.e:ale.~, ~~IiCabl~:: ; <-.. '.... ;, ~ . .' .'. .::..... :ti .:;. ". i.~ . .
111.'. Otorgar crédil9~ y/o ar~l,:!~drmiento Y}o. f~dbraJ.~ o efectuar ~es~\J:ent~s .a. l€ls ~erso.nas ll~ica.s .o.
O)orales, .en· sU calidad de micro. 'pequenas y me.~lanas· empt~sfls, cuya 'acllvldad ;¡ea la· prodUCCión,
acopio.y dlslfibuci<ln.de ,bienes yservicios.de o pala'lo!! sectores agropecuarios;· Pilsq'u'ero y,forestal, asl
cQIn~ de la agroin~u~lr~a y de o~ra.s acllviélad~~ COl'1t3xa~ () afin~~. 9que:~e 'desarrollen en el medl:o rural;
asl corno. de otras actividades econ6mlcas Ilcllas que se desarrohen en'áreas urbanas '.. :.... :..... .. ~ . ' . ~ ~ i ... . f . . .

· IV. Invertir sus recursos líquido's en.instrumenlos de caplaclón;de enti~ades financi~ras, asl como e
· instru'mentos de deuda 'del Gobierno' Federal o de' fácil 'reallzaCIÓil.l .;" I

V: A~qUirjr ros bien~s m~ebles ~ inm~e~les n~cesai.ios para I~ r~:aIiFaci.ó~ de su QbletJ. . . ¡
VI. ~urigi~ comoFld.uC\a~la~euni~n~oigualm~nte fa c;ali.dad d~.F¡~e¡comibar¡a tratándo~e'defidei~.'oli 05
cl,lyo fil). sea. garantizar. obhgacl.9J:le~..a favor de la .rTlIsma.Socledaq. d~ {conrormidad 'con lo establ do
eñ la.Ley General d.e TI~ulos X- qperadomis d~'Crédltci 'en'sus a~lcuros 381lrescieni~s ochenia y un al

4.~7. CU{3lr.oCJento~ 5Iete!lnGI~~IYj' ....., '. . ". ..' '. ".:~. :1 ."":'. :.: 'J. :.
VU: .prestar servicios 'de lrarisferen.¡;:fas de fondos, dentro y fu'era .del 'terrltorio nacionái· Induidos ios
servicios ~e remesas, en térmln?s de las d.isposlciones I~gales aplitables. .:"," ,,: .'. " '

• ..... • .: .• " .... _.' '..1 L'. ;.. .', ...
Y(II: ~ear!za.{ ol?eracíon-~~ de r~p'o'ito.s:o~r~ t~tuios '0~vaI9res, en'i~rih¡nó~¡d~ 1~5 diSpo~iciories a~li~ables.
re)~~I~~~~o~.dlre,c~.~:e~te ca: .~r.~_b~et~..~~~:~~I: :",;, ·',~../·I· :¡.. '. :.; ¡ .
IK Reahzar operaclone.s fjnancl~ra~ ~xlrabU:rsa.t!le5 ·c9ripc.rda¡;·~~mp deri~adas namad~s (1) swaps sobre
tasa~ de Inlerés nominales y :un~dades de Jnversll~n (I.R.S.): .(U). opciones :sobre: las'as de 'Interés'
nqmJn~les y. unl~ad.e.s. deln~er5i?n. (~APS, ¡:IlOQ~? '1.' goÜ.AR~),. (iii)' fu!ui¡os sobre .divisas
(FORWARDS), y (IV) s,,:,aps sobre dlvl:as (CR9~S qU.RRENC:Y.¡SWAP~),!lspeclfi.carnente cón Ones de
cobe~ura, en los términos que; aul.or!ce el B~nco.~e, Mé)(íco".~ Iravés d~. disposi¿¡ones:de:'éllfó~cle(

· g.~n~~al.: ..... " " . : :f~~~_..:'.<:f,' ,,~'~ ·~":'~:"9.~~r¡". t.;. ;>.~~ ',¡ ..' .
X..Adquir~r. enaj,epar. ceder, tra~pas<lr::comprar, .vender 6'~~"¡;ihistrar cartera 'de créditos relaci6nados
con suob¡e,t<;> 59c1al. ., .,' _. ' .... .-,....,' '. ··; ....;;..,·1. . . Oo •.;..¡
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':';e~~f~~,ry otrrgar, Q,a~.a~tl?s,reeect~:,~7...cre:dl~~ilt~.~r~l~t;~,fela~l.onados,directamente. con .su .

· .~U,:·F~h~i~ co~ i obligado:~o¡j~ari~: ~l~,o~r~~" ~ode~~~~se ¡r.stii~c!~:~~s !in'anci~fas del mis~o seCtor..
" p¡;Ira recibir y otorgar financlamlentr¡ relacionados dlrectam'ente Con sp objeto, ' . ..,. ", "

.:' .~liI .. ':'p~efta; .ioJ s,~rvi~ios"a ;que, ~·~lr~¡jer~~:~I: te~J~ Já~}~f~" ~el':a~lculo 41 de la' Ley Geher~;, de .

, ·1~,stll~clo,Q.es ,Y tCle~ad,~~ ~:tuahs~~s Jf..se~uro~,. J.:! .I '.:.' j. ,'.. ,,' ' '.:",

•. ,~:Y;i:':::': ;r~n~,~ ~f~;i~ hJj~~:i''tF;:bl'!'t ;~t~'" ,"'''¡~"''ó'd¡re'''m'nl' ron '"

· XV, L~s d.~máS l"~ .;I"!';':"J': ":'1~,"~111'¡r :o>i,¡e~as ,q¡e autorice'e.1 Banc,o.de México,'. ,.. '. .. '. " ··1, .TITULO TERCERO,' . ., . .' .
· " .' ,.';.' . .' 'CAPITA'!-', aCIAL, ACCI,GN~S 'y ~ctIOt'MnAS.' "· .;" '. .'. 1,1' .... ,11'1,' . ' ,'.,'. .
'OCTAVA~ (a) El ca¡:iúal de~ la:S0ci~d,ad, e:s vari~ble"lfl' ~#pjiall~o~iai ~inimo fijo sin ~ere.chci é retiro es

por !a canUda(j· <Je.$500,OPQ,OO'Jt,lU.lf\I.IENT9S,1 ~¡I,.:,,·PF.~OS ,00/10.0., M()N~~A NACIONAl), .
repres()rjtado por ~OO (qUINI~NT~"S). aqclolles nomr~~l'~a~ s¡e~!~uA1'" con· valor noml~al de $1,O~0,~0·:. ..,....,.:"..
(UN MIL 'PESOS 00/1 90 MONEpA N CJON,A.ll cad.a una. El capital contable de lá. Sociedad en n1ngun i!'~ ~'J 'fu

mo~enlo:de~er~ ser Inf~ri~ra~.cap.ilal!.:iríjm~njOp..a~~]:linerjfl?na~o.~ ... ".; .: ' '. .... /~CJ~t~~~~
(b).Er t~pilal varláple es:ilirpil~d9 y~~ á}epr~se¡j.iad~ p ~ accibn~sria:mi~~liv~s Serie ;'8", c'on un valor, ¡J/,§'. 'f;'~
de $1,000~Op(UN

j
M.~P'E~~~OO/100 1'fI.:N.) dida~na. :1:', .l· .: : '/. ....: ' '.' . (.¡¡ t:1 ~*';(;~.':::. , . . '" .. r.· ' . .I ,1 l. . . " . ~ , {t '~:.:.-<., .'

: (~) ~¡I(áh(:iOÍ1es' de la' s~ri:~': ·,~·I~~',~ '~~~ione(r~ ~~ad~s par~ jIfl~~rsjO~ist~s ~e~icahbs en los ,'\ ~~i§::~ :~.;
· term!~GS .de .Ia qey .de 'I~vers!ón 9xtrf~Jer~;y ..de.lal~ef'e, .~~, sera~ d~ libre: suscnpcllll1, .tanlo. para \.. 4-0>. ~~,~o;it.
'. mexr~~n9~. com~ :extrahJeros~ '<:0l~i:"l' exc~p'crónd~ f.Oblerros eXlranJ¡ros ° .sus. de~endenclas o "~~:~~{i.:h ~
.asenclas. . ··Ir.. . " " .'. ., '\ ." , .. ""

.~..(~): 1~i~;~r~I~:~I~!''¡.~' .~~~i~dad·I·~~~r~. ~:~ilIr '~l~ls lja~e!s·.' d~ '~cci~ñe'~'cgn' ~i~,jriIOS~'detethos
., '¡? . corp~raH,vo~ y/o rpnqrl)iCPS 1i~lladrsrtrav~s de unal rfiolUci?n deJa:Asamblea,~eAccioil,istas,. . ..

",r ,~i o;~:ú~~!~~~!:s:;~~;ri~:n~b~ti~i~~~s~~~c!;:n~j~ CI'~~é~i~~~~Qq~~s~~~~~gJ:C~~;~S:~ á~~~r~~af~~ la .

t Inve,~:~I~~el? ~lr~nJeras.".:; 1,·'::·":" :1 ..' ¡ . :; . "., " . '" .
.' NOV.I:NA.,:Lai. ~~ci.~~~s d.el ~apil.al ~ ci~1 ml~lmo Yv ¡¡abIelde est~ Sociedad"estarán sujetas a las .

';Sigui~r)les reglarntaci.qnes: "I'J' .'. ':.. .' 1:1.. " J . r '. , ..'
· a) Tcid~s la~' ~qf.j~n~s. r,epre~e.ntallv. s"d,el c~p¡lai' filo MerieIN'.~ ~~~jable (Ser'I~"B),,tendrén iguale.s

derechos y. obligaCiones y, .ot?rg.ar~n la ,sus ·.tl!Ular~!i!1.10~ mIsmos derec/1()s y obhgaclol).es, s¡¡lvo los.
derec~~s es~ecTe;; :q~es~. ol~rg~1 c.rfqrm~ .a.·e.sto~I~~rUIOr a ,laS.,¡iferenles series de .a~cione~: . '. .

b) Cada. acqón, ¡de. cualquier 'se!le! s?lar:n~J1t~. podra¡ eb.lar. represent~da. por una persona y olorga el
derechO. a,un votb ell) al?'ambleas ordir¡arias, ex.1IaOrdinarl~:s.o e;¡peciále;; de' accionIstas, . .

c) Ac~io~es einili~as pe;b n~ 's~scr;tl~ le ~onse~~r~nl~!;\aso!~ieda~. ; . .
, . ' I - . 1'1- . "1 1:1 1 ' :

·d).La.s··acciones pagadas en ~sRecle r'~eciarán f.!n d~P~~ito e~ I.a So~iedad por un periodo de dos (2)
~ños. d~ aCiJerdlco!ll~ qu~ di,sponr e artf;cu'? 141 dl!~ !~ey qe,nera! 1e Sociedades Mercantiles. .'

.' 'e)·:.·E~~~Pt~ ~o/ aq~'e;l~s ac~i~ne~ 'JU~ :s~ .~mit.a~·!P~~.a .g~ra·nli~~~¡ la co~versión dé obligaciones
conV!1.rtl~les· e!l accl.ones no pueden eml!lrse nu~va;s l!a¡:;clon'e~ SI .n? están totalmente pagadas las

· acciones previamiente e,milidas'. : l" ':', ' :. i! !..'.:, .. ;.
, ~'~ m~~o~, que ~~ 'notm~\le por escr¡it~ ~)~~.?~·i,~~:~~,~o,P.)~t~.~.·fegi~t;a~os de I'a Socled?d, lóda decisión

para amortizar acciones del c¡¡pilal yar a~le ~edrante 1'.d¡·!¡e.~.!!1~0Iso ~ l:Os acclonlstas" en términos de la
leglsla~l{m ~p.Ii~a~le •. se hará slemprle,9~n resp¡é.ctq ~. ~(¡~i.?nei;fmilidas. y será pUblicadá solam~nte una
vez ~nll,h peii6.dlc?:~~ ,cir:ul.a~ión gEl\;e.rall:!~.f.!I·c!~n¡i.l';\O.d,e¡la S?cl!!dad, salvo que. se n~lifique por

efcriIO.;.r~ a~C'r~'f.S::.~g:str~~o.sHe.·I~.~~~~Ie,d~~ ..~,,¡ ., (::::" :: ¡ .." " ". '
g) Para I~ :,!ini)rtización dé accion.e~con..ulilidades rep'a~,ilbres fe acllJ~rá conforme a lo que dispone el

artIculo 13U;.d:.:~~I~~r. Gen~ral1:~ ~l~~~:~~~~..,M~rca:~:ti!ei¡¡< '~ . '. :'.. " " ".

h) En caso de !=l~e el precio de las.a~cion~s amortizad¡¡¡s nq sea el\igido por los·litulares de dichas
accion~~.~al1lortizadas deh!ro del tétmlbó de un (1) ¡¡ha¡:1 siguiente él la publicaCión mencionada en el
párrafo franteriqr éste' quedár.!l en D1enefíció de la Soc(eaad, - .! ,,' ': ¡ ~ , ., -,

:.;" i,' "'1' .'., . '1 1:1.' ¡': .... .
.,. " JI' ¡ I'l'" .
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;', [OS lilulares de acciones represenlativa~ idé I~ ~erie El (es ~eclr, del, c~pilal v~!iabf~), ~~¡te·n,~rán_.
derecho de reliro. ,~e entenderá' que los ~cf'!ol)Ístas ,qu~ adquier~n o ¡;uscnben.acqlones de I,a, S~tr-:Jil, G y/}:,;;
renuncian al ejercIcIo del derecho de retiro p~r lo que ,se refiere a d"chas acclOn~s" No Q%~n~_(o; ..~ "'::"r~

, anterior, en caso de que a!gún accionista e~i!.07a!ne',1Ie ,obligue, <jem~~de, o. ejerza su derec~$??}~t¡¡-~~;;~ '~':>\\
en ~o~travenclón de ,lo dl~puesto en IlO! p~~s~n\~ .~Iáusula, la ¡jrop,,'1 Socleda.d rE\emb,OISI!ll'á/¡'t,~,I,~!lp",t¡;, ;¡0~~'~)\<~:~1
aCCIOnista, en moneda nacional, su aportacl?n: opgln~1 ~on basei,~n la conversión ?e dlc~a a~~I1~pl~Ot; ~~(~~ f, \\;.,
origin.al a moneda na~iorial en I~ recha .de ?,iph:a, f1pórtación, en l~n plaZ~ que ~o ~Xfed,erá¡ ~~ !f¡l,n~~,(~(l1.'~~" ~:;1"~ l~:: I
años contados a partir del ejercIcIo social I:jlgulente a aquel en que hubiese eJercld~ dlchd ¡~!.e!~Rh~,:~,e,";:.: ::.:;: :',~' i :~ f
retiro, El reembolso de dicha aportación no 'dlU'sará interés algur'll?,: ¡ V';,I.'¡'-~"::'¿'i;::";: ,,"; ·:':";.-~l

DéCIMA. ~as'acciones repr~'sentativas d~1 Up'itJI s~cia; fijo o mí¿imo sola'mente po~rá~ ser'f~~~;~?~: ;.E}t>/
retiradas mediante resolución de una asamPle~ ~xtr~ordinaria de: accionistas y la'cohsecuente:re7brtña'.;~, ~;:"'-
de los Estatutos Sociales, , '! '!' , , ': i 11 Z o 9 .

, ' ". ¡ " " u
Las acc~ones rep~~sentali~as del c~pit~1 var.+bi!!;je~!tidfl,S 'y p¡jg'~,~as ? través den~evas .ap'o~~~lónes
en efecltvo, o emllid\ls y pagada;; !J1edlan,lell~ ~.aplta!IZacIÓn dE;! u!lltda~e~ o de"las g,anancl,as !l~r,vadas
de la reevaluación de activos o, ele la(s) prJma(~) p.agada(s) por los. accloOlstas, as! como la red!J~c1ón de
la partevariC!ble dei ~apital social, serán acp}dao:as ineqlante res'olución de una aS~l)1blea o,rdi!1afia de
accionistas. con la ¡jnica fop,ralidad de 'quele! ~cla: ccitrespóndi~nte sea protocoli~ada ante f~dalarlo

, p'úbllco~ , ' ,: /' , !I " ' ,,!' ';,",::. I _, -1 I

. " .. .•... . i .¡.. . ¡.J ~..' '. - 1

Los aumenlos ~e capital en la parte variable¡~o~+, lam~ién ~agafse e? especie 'O'C~f) serviclo~j ."

Cualquier 'capitaliz.a~lón ádiclonal al ~apilal idb ;a ~oi:iedkd se haté en ,forma simull~nea' y,próJ,drci.onal
en(retódasla;;'serles,:deacciories,erñllidas~ha:g~das, ': ' ¡ ",: :,"~ :,:'!

, , [1 ,1 " "... ,", ',1
En caso de q~e algunas acclon€!s permarijcie~e? pendl,entes delsuscnpclon y pago, la susc~lp'clón de

,. fas ,mismas podrá ser ofrecida, a ,tercerasI P.ersona's ~~n 'la previa aulorizació'n, 'le la aSal:nblea de
, accionistas,: y si dichas acciones no fuesen suscii\as;y pagadas p'or dichas terééras personas,&ntro de

uri plazo de treinla (30) dias naturales a p.~rtJr (je 'la reSOlución! resp:ecliva. entonces estas Acciones
serán ¿anceladas: salvo qu~ la'asamblea d~:a:cdionislas resuelVa que:estas'acciQn~s P¡¡rmanezcafl en

,'I~ les6rer.la;deda ?ocle?ad para su ~oSleridrls?SfriP:r:IÓrí y paga, ¡segúhlo del!}lrm,I~~ poslerlorten!e,:el
Cpns~Jode AdmlOlslra7',ónde la, Socted,ad, 1 ' ¡! ¡; , j', -: .' ",', ~' :' ',$,. ','Y': '

El p~rcentaie d~ participación a¿~iomirladel U!1 ;a¿cio~isl~ de la sbcied~d ·seidiluid~a!Jt6ri1áÚ¿árnenle
en la medida en,que dicho accionista no parti~ip:e rn 105 "uinenlos!~e capital. .. ": ,¡ ,"" !,. ,

Las acci~nes c~r'r~sporidienles ~ ~ubse:culrlte~s ¡au~enios ,de c~pilal' ~~tial,d~¡;~'¡á~' ser :;~l¿rit~s y ,
, pagadas, al ,precio dé suscripciqn por 'accióhlque) al ¡éfeclo ,détermine la asamblea ae acclonis'téis que
decr~le' ~I, aumento de, que' se, trate, más l' algu1a prlm:a., en cuyo caso esa prim~ será capilalizada
confqrme a los presentes estatutqs., , I!;+:: ~ ¡' ',¡ ,¡ "

, : '~~S:'~C~i~~i;tas ,t~n~rán ~I (jére~ho de' pr~~e~Jn¿íJ p~ra adqUirir lals ~~e~as a,ccion~s\ q~e 'se ~in\i~n ~or
la SqCiedaQ, según lo dispuestq en la Cláusu\a:D~cima' Primera, ~s¡ como los 'derechos de preFerencia
para adquirir cualesquiera valores de la Sobiedkd 'que' oto-r9ueh derechos para adquirir o '¿onvertir
dichos valores en acciones represent¡¡livas de,\ ~ap'ilal; soéial d,e la ~ocle~ad. ; ; ¡, ¡

l "JI, i
" TJljULÓ CUARTO ; , I

''oEREdHO,S¡PR,EFI:'RENTE5 ' ., : ¡, ' ¡
, .' '11 ' b: ' -:. ': ' i

'. .. _ • l.. • ..•.

DECIMA ~RIME~A. Cada accionista ,1~sf\i1q,. n el, Regi$~ro ¡de Acciones, dé ~I,lálquier' S' i
acc)(;lne~ t~ndrá, denlro de un pla,z,9 d~ qume~~ (1S) dl~s ~a!ur~les ,~iguientes a la fec~a ¡le, la p~bjl ión
en el DiariO Oficial de la FederaCión o en uno;dr 10'5 dIarios de 'mayor Circulación ;del domicilio la
Soc;:iedad. o en ausen<;:la ?e esta publicaci6~. ~si$ui~nle: a ,Ia.tec~a e~ que cada. atcioriistá a4u~e'de
reCibo ,por escrito la notificación ,que conlen'ga la resolución,'corriispondiente <:le los aCcionistas
rela.cionad~ coh ese aumento, de j.;apital:~! ~e~ep~o' d~ pfe(erencj~'p¡:lfó¡( suscribir y a~quirir ácdo'nes del,

,capItal SOCial de,l~ Socleqad d~,las, sen~~, ,19ue:. ~e,~!ilUlar ~ic,ho accipnistc¡, que se emilan con
res~ec,lo a, ,cualquier. aumento er'!, el ,~apll¡a ;.e'1 p~op~rclón al ¡num~ro de accio(jes', 'en ,que dicho
accIonista sea liIula~ r~speclo ~I numero total, de '8c~jon~s emílid¡¡s y $ustril¡¡s del ~ápital s'ocl~l'd(l la
Soclepad con, antenorldad a,dicho aum~ntb. ,I'nl dic,hd ,~so,...'a iS?ci~dad estará o,bligada a~ ~mitir y
entr~fl~r a 105 acclonlsta~ que I'lJerz,~n, eslE1}ef:C~,(). :por "~on~ucto ¡,gel secrelari~, del C9r)~ejo de
Administración de ~a ,Socledi;lc!, los h!ul?s 19~f!!1lllVo.~' q cerllficados, provisionales :qus',amp'arenlas
accl~nes qLle el aCCIOnista de que se trat~,harj ~ufcrilo,ypaga~o,! ,',' , '. ¡ " "': I t
~n cas? qU~ i;llgún acCionista no susc~ba:}~~?j o ¡parte de 'Ia~ acciones que le; corÍ'espon~an (el
Ac~lonlsla No Subscrlpto~), de~trod~I,m~I'~lo~!l~o p,lazo de quin<¡e (1~) dlas naturales, enldn<;:Js cada

, acclo~lsla ,que haya suscnto aC,clones (I()¡;, Aff'~n~.ta¡; ,Sub~criptor~s~~, je!1drá'ri ,el der,echo dsptr9de,~n l
pl~zo i3c,llclonal,de cuaren!a y CinCO (~~L~I,~,~[ ~~.tu~~~S,,)?(~~.s,1!~c:riWtoaas o una parte ¡iropdrcidriái del
numero de ac~,o~es que no ~uerol) sus'cr(tas, ~~gúrf~e3'f-erca~ó, :EI núin~ro c,le accibiies a '~t;sbrlblrse

PO' '~d" A""o"l" S"'''O'lo,,,",pfO'frrrl~'~ro 4, ""i"" '"' t"", '""'1" roo
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ariteriorid¡;¡d al au~ento de que se trate, exéluyendo p'ata ~I calculo'de dicha proporción las accioríes del

.. (I?s)~.ccionisla(sl.NoSubscrip10r(e:~); ":;: . : >j: ' ,:
: .:: . !:.í '.. 1" .
:,.. . >"';" " ':j '.:., :TITULO QUINTO·..' '.

D~~;MA" S~GU~::T::~D::i~·:::~::~:o:~:EI'J~~:I::::::::::~~:sA:e a~i~nes-'s~rán
'. emilidos con 'nur~eración consecullya y p~b~rafl In~luir ltida 'Ia informa~i6n requerida pot los articulo

111, 125, 127Y d:em~~ apHcables dl~ J~ LeY, General~de y9Ciedades Mercantiles, á.si como eltexlo de la
Clá~s~la .QUINT.A¡ dees,t~s E.staluI9,~' ,Y ~Elp,~J,~n. co?!e~eJ I.a, nrma aUlógra!a. o impresa en facslmile de

.: dos, rT]1!lrTlbr.os dql C~n~eJo .~e. AdrTjln.l,slra~/o.n, !ln ~~re)~ltlm9 ca~o•.el. onglnal. de.lales .firmas deben
· .depositarse.en el ;Re~lstro Publico d,~ CO.f!Je,rc!o ~n q~.e s~ raya reglslrado la Soc/ed~d, . ". : .' .

. I ..,' • 'c ... ¡" ; !. _, I , .' '". . .

D~.(;IIVl~., :rERq~RA: Todos los ~!tu~~~' ~en~iiivQ~ .C? ~+1ifjcad,osp'rOvjSiPn~res ~e a~c!ones,. p6drán
amparar'una o va.nas acclon~s Yc,-\~lqUler a~CIOf1ISI'!l:p~rá solicitar al ConsejO de Adfl1lnrstré!c1ón de la
~~~ié?~d. ~-~e inl,'erc~mbíe cú~lqu.i~r t1tL!!Oio::~~itifi~¡j?~ préyiament~ emitido por olros .de difer~rites' '.
ae(lOmlnaCJOnes, ¡en ~I. enlendldo ele que 'el nUr)1~ro ·t.otal de. acclon~s a'mparádas por dicho o dichos' .
lif~I?(b .ce'r1ificad;9s,riúevo~·.deper~ s·~r.·ig~a·1 a( nú~'~¡-9 lotarde acc.lories::ampanidas· por los lÍlul.os o

.·cert~cados que ~e IntercambIan, ~! costo!de cualqulsra!de dichosintercambJos's~rá co.n·cargo a la
Sociedad,. ; ':.' : ¡r ""¡.' . '; 1, : ......: . .

..·~ÉCIM~: ~V~~TA:'~~«as~ (Ie'b!ér~id~:¡!~'bO; ex'ti~vi~.o de~ti-ucd6~de ~~alqUi~; tIlui~ de~niliV~ o
· .~e.rtl~é.ado, provisional de acciones, su ¡eposIGlón' queda Át¡Jela a las dlspo.sl.clones de la Ley General dé

.'..Tltulos y Op~r~ci?rieS-:Íje Crédiio. '¡?do~)~;s·ga~l~s:i~hWénllls. a fa feposlclón de di?hós. certificadOs o·
, lItuJo~ d~ acclone~ serán pOr cuenla!~x,clúslya:d~ltllu,lar de} cerltlicado o titulo que se reponga. '.'

. DEcirViA'~ qU¡N+~.. L~ sociedad í¡~~~;~'·Jh !R~kl~lf~; cil ¡Ac~lones, .~n que se h~rá~ con~tar loda.s la
_. erjJi5jorie~·.dEr:ai¡~ione~, dé I.~ Soci~~acl',y~i_ :ho¡¡'bt~}dd~fcilio y' riacionalidad _de ios 'tilu,lares de" las'
'. mismas,'y si dlc~as acciones han Sido. tótéil ti I'!arciálméhle pa'gadas y las.exhiblciones que se "tiag·an.·
""faii;bien"se ha~éh coilsiar lodas 'I~S- Tr¡rh~ni¡sl~ne's:ti Gr~;;áinenesde 2u~leiui~r naturaleZa ,s6bre las
mismas:' DiCtidR~gist':óde Acéiorié~ s~':éile,;iai:t¿· ~ e~iar~lbajo la'custodiaciéi secretario del Consejo de

·Admi¡'lsl~ác!6ri,. agé~(jS que los aCRíO"nl~ia~? !3.fGQfis:ef~ :de Adnjjni~lra'ci~n de .ía Socie~ad deslgnén a
t.imn¡e~~pn,a"diferrnleopa~a.lf.ev?r y !lus!~¡j/woic~o 1f.l?~.bJ¡roda lr~n,s,mlsjónde ac~iorí~s s"u.riirá efe9los,
re~pect!Jde'la Sop,e9?d, a pa~lrd~~.a ~e.c~~ ~n ~ue;~lcHa;fra~.SrnISlon hay~.sldo J~.scnta ~n e.' ~e9!stro
de Acclo"hes d~ 1~¡SOCledad.' . ¡~-,:':' r ~ .•. ;;: .'/; .: . .. ... '" . '.'
La $od~d~d ta~blé¡'f. il~vara un Re~isi~o- dk ,variaclohe~ be. Capital en el qu~ se Inscribirán .todos los

..éi~.rp_énlo.s·o diSJj1i?;~C!o.f.l:~Sd.e I~ pa,1t fj!~}, yatá~le .~el;,ct1ita:I~.e I.~ socieq~d. "; .

Para efectos de ;esl<;>s ~stalulos,fprava.rné:ne~" signifrc~rá cualquier. carga o. gravamen, embargó,
rest~icción, afeot:~ci6n. iri!érés en ¡~na .gafa.nlla . {pfen4a:, hipoteca. Ó ces!~Jn en un fidéicomiso' de'
.garantl~l, opclon~s,óe.1i.ficaOos o {iJalquiel{ plr~ clas~ il~ derechi,ls que afecten a la So.ciedad Q las
accjo.~el; pagéidas;del?ap!tal ~ocia~,re la .S()fi~dad:· ~.' - ./ !.. '" -.. .. -.

. ' , .. I

);. ~lrULO S.~~n)
ENAJENACION DE AGCIONES

'. ¡jÉCliVlA .SEXTA; L~ "PrOPiedad Yi~an~i~rkrt~¡a' d~¡¡~s·:labcl~ne~ repr~se~laiiVilS del capital social se
.rigehpqr!lasS¡9uiEmle~'re9Ia.s: t:· . :' !.!" . .

.. . . .."! .: . li 1 I

A) L.a pr¿pl~dad ~~las··a~~i:ones.s~¡irljlri5f~:ri~á.il]edi~~tl1 ~ndo~o del título ocertificado respectivo o por
cua!gL!i~f olro/medlp.·legal" s~jel.9,~ .Ia. p,re,vlil;aPr!Jb,a~i?~·.¡jel consejo de aQmlnistracl6rl y sie~p~e y
CU?ildo se ag0te el procedimiento estabJecrd9 en los In.clso~G).a F) de esle articulo. La SUScripCión,
adquisición 'y iransferenCia de lá's.~cddnés sér'áh' ieMnocídas pOr la' sociedad únicamente cUando '.

. .t¡aYa~.· sido (nscril.as en el r~sislro !dE.! '!t:cIOne!;/ ~ue' llevará el seCretario 'del cons~jo de
, ad~inislraci61"). Lo~ .tirulos o ¡;e1¡ifjc.a~05:qe ac~iql)~~ ~ue.liubjeÍ",!n sid? I!an~f:ridos en Iqs términos

sen.;¡¡lad()s, s~;enlre,9arán.a la ,~?,cle~t\d:p'ara"Su ~anclelacJ,6n y p'arél.la e~pedl~l.6n de nuevos IftL!16s
., .- ~ ce~!licados'r f~vor, ~~1ceslon'fio; '!:' :.1 ¡ .... . '. . . .

:. . JI '. I . ..' i

8) Las a.~clones ;de la serie "8" qu~: sea,:, propie,dad, de ¡n:Versionlstas extra~jeros en su taso, deberán
quedar inscr!l~.s e.n~ elregistro ~qU~.'s.~.re~ef~;_~1~I1ICUJ9 32. d~la Ley de Inversión Exlranjera,
dentro del plazo Indicado pqr df<¡ha Leyfy :de 'acuerdo <¡II procedlfT)lento que al respeclo establece la
mism.~. ," ';. :.'. ': :~ .: .,;> ,.'.:' >l .. '. .

C) Los ·accloni51~s. de la socl~dadi~oz~ráh del. d~¡echo :d~ preferencia en proporción al número de
- accioné~é1e.: ~ue seaÍ1 .. t~Í1edO{~s.;:p'ar.a·:ad¡¡uirír la~ ¡accionés qUe algún olro accionista desee
enajena~o tr~nsferir...a ·1E!r9E!rd~., PÓf .,*Lialqule~.: ~?116~. Los acclonis.tas que ;~e~n Inverslonlst~s

. extranjeros cQn.fprOlé a la. ~eyAe Iry..E1r~l~n ..E:xtrfmj~r~,. p()"d.r~n,eJe.r~il¡;lr su~ere.clio ~e preferen~.Ja
dlreclament~: !Sl lI~gan. a obtenef¡ las a~fo~l~a,c!o~e~ 9o;rr~wondlenles. OdeSignando a.uno o vanos
compradores :que calificjuen como. Inv:erslOp/sl~~ lX'e~lcanos conforme a la Ley, Al efecto, el
accionista que, desee enajenar,oien cual,qul.erolra fdnn~ transmitir acciones desu ptopieda'd, ya sea

".' ;. : ¡. ,t·· . :' ..:J:, .
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·.1. Disqlucíónanticipada de la ~9~í~dad; : . :1, : ' .. :' ~ '..
2. '. Aunje~t.oo red.ucci6li ~er:c~Pi!aLS~cialiiri/nif~ fijo pe la .Sociédad;

· 3.. Carl]bl() del.o~Jelo social de la .Socled~C¡; .' . . :
· . 4. Canjbio de hacionalidad dé;la Socleda1:i; . . . ;
· . ' 5.. " Transfon'(Íacióri de la s'ociédad; .' '. ¡.;: . . ;

6. Fu~~~~ ó'escis!Ón de la·.s.~c!~q~.q;·;: t.l· ... .~.
.7.. Eml~l~nq~ acciones pn~I!.~glíl(ja:~ y aCfl~~els:de .goc~;.

' ..8. Amqrll2;aclón por la Socleao:jcJ de'sus propias acciones;. .¡.
..9. Em/$ión de: obj¡gac¡one<~~·.:-:· :;; .. :~;"¡'"'' : : .' .:;. .' ¡.

. ·10..Cua\qu):(otra modificaciqn'~~~Ié.~ ,ÉS\~t:Uto¡s: ;
.... .1" ••.." ,.' .. ' .: ',' "l •• "( • :' •• • ••

e) Serán. asambl~a~esp'eélales I.ás··qu~~ere~~and~ io~ltérminos d~1 a,:\í~u/o19.5 de la LeYG~T!eralde
Sociedades N!erc¡lntile~ para tratar as.untos ~ue e~él~sly~menlese tefiefan auna' seri.e. es'pec'ficá, de
acciones; ..¡. ;:: '., r· .:¡'.. :
. :' .' : .:<\. t· '. . .....:.. .' .=> ~:~ . :.:' . i: -: . :1-: . ; '... ' ;: . . .... . :.:: .
DECIMA NOVENA. Con relación a las asambleas ~e abcionistas, "as siguientes disposiciones debimin
o~~?rvarse: ' .'':,.. ' :. !.'!., J'. . 'j.:' . .

. ~). 'sa¡vo;~s e~il¡il!la~j~nes ~ñ' ·C~~l.~~~;f' ~~~J.¿~riteJi~~s,: .!a~"-'~sam~'I~as de a~c1onist¡js. 'podrán
celebrarse cuando lo juzgue convemente.:el Consej0·de .Admlnlstraclón de:lá Sociedad, .0. a.solicltud de

,'algún toniisarí¡j:.·~ 'd';! I!:is ~cci6riislas ·q:~~:.p·~se~h ~n io't,~f'un ·fiÓm~ro. d¿ acCiones <i.Lie por lo :riieños .
. represente ~I vei@liclnc'o por ciento (2&%) .d~!·capilal sü~ctiló y·pagf.ldo d~ .Ia Soclédad, o pór éLJalqaier
aci:lb'nista 'éillos qasos previsto'S por eUij1rculo WS bé' la'leY'.(3É!r)eral de· Soclédades Mercantiles, .
.,-:''' ...:;: "'j' .... ~ .. '" . ..·.. "i'~·,·...-.;.: .. ·. 1:': ,'l' .::~ .. ,.'.:.......¡. .' . '. ' .

. ; .:'.6) La;;:~~¡j~b'~asib~diri~.~i~s deberán lf~jé~¡~~~~. c;u~~~6:He~~s un~ veZ 4~df.l añpdentrO de loscuátro
(4) me;;~~'sl9,U1.enfes a.1 ~Ier.re de cada ~~~!~_I~lysocl11,: .:¡: :-: . '. ' ¡'. .' ." ,: ", ::.

· ~) :rodas:~as asa~bleas.de aGcibni~ias. ~eB.ex~n ce!F.b.ra(F~ en :~~ d~micllí~' sot.ial d~ fa SOciedC!d: salvo

".?a~~:f~r1~,I.to~f~~¡a.~a~or..l': ). ·i:;.\ ~,:, '::.:, ,'j' : r .;<'" "··r··, .. .. '.: ,'. .
d) La ¿onvocatorJ¡j 'pa'fa cualquier ásamblea poClrá seferpitida por (ii dos (2) miembros delConséjó'de
Admifllstratj6n 'de11~'S.óc;iédad, (i1)P9r~iJ' GÍJlnisariq; (¡¡¡J¡por el r~pres~nt~nte.legal.de 'Ac;c!onislas que

.' 'r~prese~teif'caan~b men9~ el velnticincd¡por<;i~n.to.(?q%) ~e lasa'ccicinés,¡'o (Iv) ~e. conrorir.ifdad cori las
· i:tisposido~es ge 18s..¡¡r1iculós 168, 1819'11:15. de 'l?-l*y:Gen:eraI'Cfe Socied.ades Mercantiles.'· . .' .

.l:L~· :¿;~~~~a;qa", ~e.r<~:~u~~lIc·ada ~~.::~i·.·~i~r;~ ~f¡~;;11 de:;'~ 'F~~~rac;dn '0' e~ "~~':~la~ib .~e a~plia
clrc4!~tlon en e,l. dpl)1Iclljo:soc.lal, p~r lo. menoS·.con 9ul/1.c.e '(15) dtas natu~a)es de.an\IClpaclón a la' fecha
de.lii a'Samblea deque:·se trate. .' :':' :. ~'.. . 1~ ':"1 ~ .' .. .-,...¡.. ' '. .: .

~~ác~~v~~a~6~;:rdQ~t~ndrá:' po; I~'~~~:~~,:Ia~ f~c~i~or ;: lugaryordén J~, dja, Y's~rá firm~da por las
~~ef~ó¡:úi5 ~u,e la~ ~~~iín';' . .:::.: . ( J...I;. '. :;' .';,-.;,. . .: . .' , ... '.
· ~) ~~;~ion~,~~ri,~1~ ',~.PU~IiC~Ciq~ de "a,:~~b~~~.al~;;~ ;'~¡¡r1 :Ia:~:¡'¡¡mbi~a .9 ~~~ep.i~ ~h ~I caso.iJrevi'st~ en
··el párrafp h) slgull;mte de. esta Clausu1a,J;ada,lJn¡¡ de laslp_ersonas qlJe 'es,la' SOCiedad reconozca como
,·acciohi.staen la'Jéch~ de. la' convocat9fia, :Y·i.ensJicasq,IO~05.los: .c.o.ni!slona[i.os p'roP'!el~rios'y sus
· fesp~clivos'5upler{\és;' deberán s~r coriVócad~s por·l:l.scril\);a la.asa(i1blea· pi;li lo nienos con qUlnC'e (15)
'd~a~ ~~~W~'~s .q(l pnlii::¡pa~1611 a la f.ec~~·,~~·,~:asaT.?lé.~:;p'or·t.eler~.~, ·al ú;llim~ núh}er? de ielefa~'.cfue
, ~h¡,:ho.f1c.cI.Onl~ta ...t~n9a.·Y·E¡lf.1 su..caso qlJe'los "omls'.,!n~nos h~yan rn!orma.90·por esenló al Consejo de
'Admiflis\raci(¡r:"d~ I~ Socl,edád 'para tales ére~l!,>'s.' .. ~.. :1 i· '.. ' . . . .:. . .:.

"h)"'~~aiqui~/as~~~I~a':d~ accio~;~tai ;~o~r~ ~~'eb(~;·~l: ~;n' p'revia co~vocatoria 'si '¡os' a~~;o'nislas
I?rOpi!ltil~i9s cj~1 "i~ri porcienll) (1 OO%r~e ·I~s)jccjo~~s s~ :~ncueniran pn~~enles Ó r~preserilados en el

:~ort!en.19 de.I.~ v~t~dón:--. . ". . .:.'.~. ::.'~('.' .' ¡;-.; ). .: .... ,... 1:' . ".

;il cu~lll~ie~ :' a.cclJ,~ista podrá ~er re¡it~~~~t~ci,ci ~n: ;ciuálqGier .asa~blea 6e ~c~lo~isl~s por cuarqlJief
.p~r~on~· design~d~ ·c9rrto~·apbl,l~fadd·:tf@i~~iE\· P.R~~( nlolaría!' 0.'. c~rta 'p;odet otorgada ánte dos (2)
t~st!go.s. ·l~s. co~,sejeros; dlreclore~,"~~t~T]ti!~ 'y (:o":!.isarOS de:lá Socieqad no:po~rán representar a
acclQms\as en las ~sa.",1~!e~~.de,E;.st~ ~()c!e.da~.: ',: 1::' ,[1 : . ' ....,'. J. ,'. :': .......'
j) ~l(~eptQ:~n·.~1 ¿~s~. de ~~de~ jUdicl~i' ~:Ji' c~Ótrari~J 'cirii~a~-eAie la~ persJnas tislcas Q morales'cuyos
npin~f~s ~e e·l)éu~ntre.~. in~cillos en el):'ib.r.o ~e. Re~is.lrd de' A.c~jones de: la .$ociedadpa~a 'éfecto de
a.sistir,.a cualqljler :asarriblea de accio.Í1I~t~s,li· di~l1~ Indcripción en el Lil;>ro de Registro de Acciones
debera ser sU,ncienlepara'ádmitlr a dicha p~r~óf1a a laas~mblea:' .... . ;.. .. ,.
. :-'.:' ". " .... ! " .:'... :-.: " ',;.<".~ c:, ' " !.,' .. 1, .... ' :

. ~) El president~. ~e'l Consej~ de .Adn-i'I~¡slr~d~n: d~ ia~~Cieqad:' ~~I~lido por;el seCr~tarjci; deb~I~. presidir
todas .lp~.,asámbl~~5 de los .aéCionisl.as..: .. Eh c'ii~o.: 'de'!'aus!!nd¡¡ del pr~sidentedel COIi'seJo o'del
sécrétajip,"as person~s. elegidas pará tomar:su !u9ªr, p,or simpl~ mayorra de votos de las acciones
~représ~riiar;las én Ik asamblea; deberán:a~l~al '¿0rno í?resíbenl~ y. S!'!9i~tilrjdde la asainl;>l.é·a:.. .... .
· ," '~:..::;:":' '?:'l" " ~.~ .i : ~ .. ~: ..:.-.;..• ¡:'! ~ -l· ," 'o' '~:'::;'~b"'Tr1" "'-'-' . .~~ ..
1) Antes de instalélfse una asamblead~. -a.cci0!J/slas,: Ji(! ¡:r~r:sona que' ptesi~adeberá designar a ün (1)
escrut¡).e,lor que ha$a el re~uentó de las personas pr~sentf.s en .Ia asahlbl.e~. el número de accIones de
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1. ¡:;slablecer las estrategias generales p~ra la condu,cci6n del negocio eje la So€l~dad .. : . ..'
2. A~robaci~n del presiJpl~eslo anual, que debeiá.ser pr~senlado durante el m~s d.e dlcle~~~tlt¡jr ¡. '<,

.ano antenor. '.' .' .' . . ';. ,/,'" l ......__.-.... :-91,';-~

3. AprobaciÓn del plan de..!ieg'ocios de la Socieélad, con p'roy~c.ci?n. no menor a Ires .añ%~%~ i.\~1~1:0S ,. ,;:-:y;..\
... .,A. Políticas y Iineami~ritos :eri mate!ia de contrQI jnter~~ y. aU.dl~onamtem.a ..de.la,~OCl~~itt,~f.0l~: . ~~"; \'-:~\

";5.: pomic~~, .linea·m~~~tp~: y. milnual~s dr:: oper.~clo~~ crédito,. a.dm\"lstr~~lt~ fe t~:~~;~ tj~t\ 1 'l
..., contabihdad... :. .' .:' . .... •... ; .. \ ,pvt.:~'):"·"":"'.s ;1/ (~ 1 f.
:.:. 6. Polllicas de operacll~f1 con ~eTsonas relaCIonadas. .', :. . .' ¡ :.... \:". J.~~~('~~'I'.\,;~.:; . ."J.:'.!'!.,!)§:'i.

lo Designaci~n d!31 pril'fler y. segun~o nivel de lo~ eJe,cuhvos de. la socled~d,JiJa.~!~~~~:~;:~s.~J9:ii./A}/
remuneraclOne's y otorgamIento de poderes.' ....: . ...., ' .. i '. ~..z» :.~?~:¡,:.;.~~ '··:>..V

.8. Aprobación de los niveles de endeudamiento de la Sopedad gentro de los permltll:!os p.pr-!l¡Mt·" ',·i:·~;"
~plicable, yno reiácion~do"conel btorgémiento de crédito.' .... ¡ ., .. :.... ·~:'·':"~r1!! ..&;: ';é'

9:. Polllica de pago de dividendos en los términos de: la Cláusula Trigésim~ Cu¡:¡rta de estos
.' Estatutos. . ". ' . ....; '. ":j .
1O. Aprobación oe inversiones de capital en exceso del diez p.or ciento (10,%) del ,capital. social de la
. . Sociedad.. '. '., '. .;. ..•. :. .

. 11.: Convocar a cualquier asamblea ordlharia o extraordinaria de accionistas de I~ Socieqaq', Z89 .
. " .. ' :.... ..' . .'. . .! .'

, (d) Ni el presidentedel Consejo :cte Administración" ni cu¡¡lqule~ aIra per$ona que pre.sida ufla sesión .del
Consejo de Administración,: tendrá voto de·calidad en caso de ernpate.· '.. '.': l·"

(e) En caso de qU~ flq se II~~U~ a so)ucionar'alg!Íf) te~a en ~o~ sesión l;l~1 ~oriS~jd. de A~~ini.sir~cI6~
por clJalquier razón, ese tema en cenlllcto deberá tratarse en una asamblea, ¡fe accio~ista~ ~o'n _e~ mlsQlo,

'. qué.rum. cie .¡:¡slstel}cla Y. de. vol~ción comi) si' fuese una asai'¡lblea ordinaria de accil?nistas.·.. Eh 'diCh~
caso.. todos los a<;cionisl1!s ..¡: consejeros ·cooperarán. ple(1~mente eh .convbca'r.. :una aSílinble~. ~e
é!cci.onist¡¡s·a ser celebrada. demiro de los'inis'(3) d[as nalural.~s siguientes contados ,a partir' de.l~ fecha
de la· convocatoria. , .

. . --:. ". .' ." '.-. d :.:,
VIGESI~A SEXTA, (I) El. Consejo de Ad~inistración: tendra las más. ar;npllas t~cultad~s
reconocidas por la ley a un mandatario general para celebrar todo tipó de contratps; y para realizar
toda clase' de .actos. y oper~ciones' .que po'r:ley o por di~p'osición de est~s::EF!atutos'n()-}~~lén.

reservádqs a una asamblea de. ¡3écio~i~tas, asl. comop'ara, ~diT]iriistrar.Y a.ÍTiglr 'Ip} n.~¡;¡oCibs,.d~ 'a.
So?iedad'para r~alizar tocios i cada uno de': los ol:ijeto~ so.ciales QEl la,mism~.y p¡ar~ ,rE¡!'p~e~~~tá( ~
.ésta.¡jnt~ to~a clase 'de auto.ridades j!J~i9Iales (civiles y penal~s), ..labor¡'lIes o é!dministratlva's; Ya
sean fe?:rales!estata.les o ,~':Inicip.ales; co~.el más 'arnpli.~ P?der para pleitol? Y\'Cbbr<:Ir:(Zas,' i¡dps
de adrnu:lIstracl9n y,de..dorrllnJo, en lC?s \érmu,los.·de.los treSp!lIl1ero~ párra(o.s.<~e. art.rcuIQ·~5.54:del

.e,6di5)0 Ci,,:I1 F.ederfllY d~.Io~<\ftlciJlos correlativos ~e lós c~:digos civiles de Jas::d~~erent.~s ~n,tl.(lá\des .
de la Republ!ca.y del DI.~tnto :Feder?I, gozando aUI1 de aguellas que requler~n!.poder·o·c1~usula .

'. especial a las cUilles se r~f1eren 105 arth;:ulds 2574; 2582, ~587 Y 2593 delCqdígo Civil'Fede'réil,y
sus ~d~CUI.os.corr~l~tivoSde IQ~ diversC?s7~digo~.qiVilesde:la~ d~ferent.es entidad~s,~e.i~Repú~lica
y del Dlslnto;FedE;!ral; el C0.TJ~eJo .de AdmlnJs.!racJont~ndrá,:~slmlsrno, Poder para; suscribir, otorgar,
avalar, endosar. manejar.y ne'gociar en general todé! clase 'le Ululos de. créditos ~n los términos del

: artlc\ll? ~ de· la Ley G:ne~al de TI~ulos. .¡ Operacione9 di;'! Crédito; sus facultad.es /ncluiránen 'forma.
enunCiativa, pero de 'nmfluna manera Iirnitativa.' .10 siguiente.: . ..' . I : .' . ; l'

. '. '1) .~ar~ p're's~n;a~':qu;r~lI~s" ~enun~i~s' p~nale~:~ oto~~ar p'erd~n~.!!·: :~~ra: ~ns~i~i;/;-
. parte.qfendlda o coadyuvante en. los procedimientos. penales; desistirse I,l~ las acciones g
Intentare y de Julb!os de' ¡;Imparo; par;a tr;insfgir,pa(a somet.erse a ¿:¡rbiiraje, para .r1lcu r' y
absolver. posi«lones, para hacer ,<;esión·de.l¡ieQes; pa.ia recusar jueces, recibir pagos' . eje' ul~r
todQs los'otros"¡¡ctos expresamente ae.terminados por'la ley; .!.. .' . .
: /ir. PQd~r. para ·abrir· Y can~~la~ cuentas 'bancarias a nom~re de la Silciedad; asl mo

: hace.~ dep~~ltos, .Iibrar contra ellás:y de~i9~ar'persqna$.qU.é.·libren El" contra.a;e las mismas;" ,
!u) In.lcfar JUlclqs de amparo.y. su:¡,mcldentesy de~lsllrse de ellos; . .'¡ ....'. .,
IV). Otorgar, .q~ntro .de I~s facoll~d:s que se le cQ~fiei'en. y sin IimilacioOlrs, o con lás que .el

Cons~Jo de Admlnlstraclór:J'Ju~gue ,Per1!nentes, y revocar; tqda clase de pdd!3res g!!nerales .y/o
especiales, Incluyendo po(Jeres. generales para" acto~ .. de administración, a~tos de dominio·y
para pleitos y.co~r~nz~s: y pata..)~lorgé\r y suscribir tilu(os de. crédito;.;.,: .'.-, ¡ Lo:. '_ '; ¡ . '~:.\:'!\

, v) Delegar cualqv,lera: de sus .faqult~dt;!~· a. la· persona o personas: director geherál,
gerentes, .funclonarios,. apoderados .0 comites que, el Consejo de Adrrjiriistración juzgue
c;onyenier:Jte; .c:;~a!esquiera di~hl?¡; :co.irii.t~s·.se(árJ..feg\J!ados por las .dispo~icione~ de.·.eSto~

. Estatutos, a m.enos:ql!e·.el C~nsejQ de-Adiillnistnitión:ifetermlrie ro contrario ~egún se establece
en los términos de la delegaCión de facultades a dicho·comité. ...

. . .. . ".~' . -' . .; ....

b) Queda exp~esa"':l~n.t~ estqbl~ci~o que los'miembros del cq~~ej~ de Ád'mínist(ati¿n r;le:'i~"$ci¿'edad, ~
.actuando en fo~ma l(1dIVldua\. no est~.rán,facull~dosp'ar~~~sglverrii~~cUI~~:po.sícion~s{jridiv.1d~alinente
en repres~ntaclón de '.a SocJedé\d: S!n embar~o, el ConseJb'<ld,,=A~IllI,:,!.~tración podrá:o!orgar- poqeres Y : (
fa.cunades ~n favor de una (1) o vanas personas determinadas para absolver· y articUla'¡- posIciones en
representación de la Sociedad. ,. ., ...... ." .! r .

.o••,.r .', .
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·c)· Ningún miembro del Consejo de AdiiiiniWabón 'podra! en lo iridiIJiduál,ejercitar los poderes; .arriba
:::s~~aladosl salvó~ con ia autorizadó[l' éxpresái~el.Con~:éjp de, Administración 'o de. la ,l\sarpb1ea de

· ~~Ci~[1lstas.:: .; :¡.:,~, O,:.. ', .)~:: ';> :¡ :. ':' :': .' /:.:' ,': ) :', :' :. :: .
": VIG$S\lv'lASÉPT¡~MA. ~as f.un,éiones ~~:~e;sIi6~} ~on~u9=i6~ y ejercicio de los negqcios de la ~ocie~1ild

s.eran responsabilidad' del director 9«::nerar, .sujelándmie: para ello' a las estrategias, poffllcas y
.. Hne.a.mienlós 'aprObados por el COl1sejo ~e (ldm!nislra~¡6'~.~ :;;" '.[. .' .... .' :. .
.:;. ',;' ::" ". .!. ...: " ..;,; .' ''-.:. ! :, '. ".' . :¡'o: ',; .', ¡.,'. . " .. ' , .':

': (El dírectQr gener~1 par~ el cumplimi-:nt9,ae ~US:'fUricio1.e.s:s~:mtará cpl:! las niás amplias faw!la:des para
·'r~p'r~~éntar a lalSocieda? en acl?~ ;q~.:<~~,!')I!1!st~~clónly.;pl~it!Js Yj cobranzas, incluyendo: f~cultades
.' esp'i!cJales que conforme a las. leyes requieran cláU'sulp espec;lal, as" pOlJ1o el de delegar sus f~oullades

.. p'ara.acl~~ d~·~le\t~~~.:~:~br~nza·s .. ::. :)\:.:.. ;.-...;" :::¡'!V·.'\ .."1' .. ' .' . '" :.: .
VIGÉS!I'I'!A OCT),WA. (a) Para la a~ífiini~táic)Ófl·.Y ri1:~Q.ejo diario de la sociedad, fi!U::;oi,l~ejo de
AdministraCión deberá inlegrar por lo in~nos 'u~ Comité :Cle' A.iJ¡:litoría; .un Comité de Administración de
Riesgos yunCon)ité de Crédito y delegaY ¡¡ e'sló~ ~i:jmité'~ p'oder~s p'Emó5 o limiladós. . , .

.! .' .... : j . "j .... I~:·;·.. J .
El Cqmilé de AUditoría estará integr~d9 pqt,ún rbfnimo ¡:le,lres consejeros'- de ios·cliale~ el pr~*ii:Jenle y

· ia :":laydrla de. 'ell?~ ~~b~rán ser Jndep.~pflié·~te~ ~ 'C;pnlaft~on la p~ese~cia del o los comisai!ós de la
sociedad, quienes aSlstlran en calidad dé'lnvltad<il~ con detecho a voz ysm voto~' ,

.. ..... ;. .: ..... '.,.:~:;~ '. ::.·,L ':: "H'.·· ' .• ··í· .... i

En .Ios Comités d~ Administración de Fl.ie:¡¡·gos y de Crédi\o:d~beránp~rticiparpor lo menos un cói'isejero

ind.ep'endl~hte .. : 1. . ::< .". \:1':.;: \-¡:-''':,.~'--¡¡;;'-:''::' .! :"'. . . :
'·I,.os··.qo,ns~jér.os .1~cf~pe~i:liel1tes serái{d~.~jghadp~ p.o~ ~t.:qd~seJo ·d~. A?rniniSiraci~n Y.debe~á;ri: contar

con expenencla y,conocl[l1lentos espec.I~lIz¡;jdos en 1a maf!~rJa SOmpelencla del Colmté respectlv~:

..' . '. ¡ .. ' '.; ..; <~ r~;::::··. i' .....: ~ .j~~' .. ¡ .' . : ~ . .
" Dichos comités t~ndrán la organiz¡¡dón¡:faq.Jftailes y pod.ejres que el Consejo de Admlnislracipn·de··la

.So'c:i~~a·d~sp~:¡~tmehl.~r~; hay~r~;jt:d~~~u1o:~~~I~]' .:0.•. ::.:; .... ' .~. .,

·":.'. /:",;"',;~,:, ;'. J:. V,I~ILANCIA. ~E:;~\~:~O~r.~~p ~j1.~~~TORIt.E~TERNA ':. .),

VIC;;.ESrMA :.~qV~N~: (a) La vI9.i/an.qi~:.d.e .I~ ¡~oc.i~¡jap ~~~!~rá .c~nfiada a uno .0 ":lás CÓf'1is~iio~
~eslg~ad9s po~ I,IJJ~:. ~~~mbl.e.a ordlnan<3.:~e_~~.lo[JJs~a~. E}:<;pr11.lsarlo P?P.r~. se~ o no ,ACCionista y.l!!ndra
los derechos y obligaCiones qu.e ,~ cOQfjererr (os ar\lcli1o!'i: 166 Y.lslgulenles de 'Ia Ley' General de
S·ocle.~,,!d~s,Merc~nliles;EI comisariO d~i:ará·.e~.:s.u.~i:I~¡¡r9.lrha~ta 'qü~~:u sucesor hayasidQ designado y
tomé" posesIón de su cargo: 'La asaml:!le;¡r de ¡acciohlstás. p'odrá nombra( a uno o más comisarios

.s.~~!e.~tes.. :. J" ,,:.' . "~.':. !,':.:'-< !:'::.': "<,1\: .- r,.... .': .. , :'::'
.:f~90 ~ccionlsla ·?i9rJp~ge ..~ccionista{~~e repr~se\!i~n. p~~ndo meflo:;; el veinticinco por cienlp' (25%)
'de las acciones emitidas tendrá derecho ádésigiiar a' un (1).(;órillsariol .
.: '.~ ~.': , .:- ..I.··~ '.:;'" ,: :'~~-).::;;.:.:::->" l' .: ' .i-!~~¡.-:~.. ' 1 ;. .
TRIGESIMA. El Consejo' de AdmlrilstraCión ,o !la asaniblea· ordinaria de accionistas nombrarán al
despacho de coni¡¡ctorE!s públfcos qUI'f'~Cl~arfUl' como: áG4ilorés ex\ernos de' la $ocie~ad y ~uienes

:p'repar;;¡ráll ' la Il)fo:nnaci.6n. pa'ra .Io.s r.ép.o;~e~ ~·il~~l.e:~~. C~~~fici¡~'dO e! I;lalance',general 'Y" el esiado de
. , pérdld¡¡¡.s y ganan.Cla~ pqr cilda eJerciCIO fi;;c~L· -:.¡ '" .-.: ;./ .... ":: . : . . . .

::: ·~·t:··v' .:....~ . :'1": :'''f. . ··::~.;~tr··\: :7_:J .. '. i"1::':'<' ·"f .
.",' ""'. ,:.j ....,. . T1W,t.:q:DE,l;:11V10 P~'MERO' ! . " .

. GARANTIAS DE LOS CONSEJEROS, FUNCIONARIOS Y'COMISARIOS
." .. ' "1 . ~ :' '. .' ::'::j'>.::',:.:; ¡:.' :~:-:'~'L>,' .' .'. :.: ..,. ::.

TRIGE5JI'11A .PRI~ERA: los mjempro~:l1e)· Y,ó'rJ~ejo ~.~ ~8~j~lstr?cipry. f~ncionarios: direc!or general,
ger~nle·general,.9rrente;; especla!ep, ~.9-,ti!~<!no (s) Y <:om!~a,(J9 (s) f.upl~nte (~~. deDerán dep~sila! en la
sociedad la can(jd~~ de $1 ,000.00 (UN..J')í1J~· F'E~9~ OQ/1 O~, fY'.N.) paragaran!l<:ar el fiel cúmplrm,ento'de'
slicargo, Sin perjúlciode que !a Asamblea- Géi¡'~¡-al.de 'M~iq'nislás lbs exima o exija mayi;>J o;distinla
gar.áJ')tla,:,.':· .' '·L· ' . '..) .,' ;t!h:·>.:·:.-t-.1:;:·'~'~.··::~¡¡.'):.~ ,;., ¡" '

,. ...... . !, . .... ." : ~TITULO DECIMO SEGUNDO'" .
,,¡-.~ .•:~. ;"EJERCICIO FISCÁút'ESTÁÓOS FINMéiÉ'ROS!RESERVAS' .' ..

: 'y RÉSpo.N.S!,~Il':(D~D:~\'MrtA,[iAr:" . . ...... '
.. " . . ~ '. : ,~: . .:;., ··.::~:·:r··~;~.~:·~r:I:>:.: .. ,': '. . ,
TRtG';S.IMA·SEG4~D!\. ~I. ejerc;icio~Ó~@;d.e'i~· ~o~¡~~~d :d!?i!~~~ ~~I ~D de 'Enero al 31 ele Diciefjlbre de
~ac:l¡faño; aex.oep¡ción del p·rimero·.~o~::~~~(!i¡-~·1e]~.~~cW:~n, que. ~eoltir9~e'la escritura p.úb:llca del
.pres~nle c.ontrato ~o~Jal ?131 de DI~i~r~.l1re;·dell~J')o en ~.4~ se olorgue. AnUalmente se pre¡:i¡¡~ará. la
Inrorma~lón Flnanc¡lera a..que se reli.ere ~! ¡aJ1f,cul,o 177 d~.I~ Ley Geheral de SOCledade~ Mer~anllles,

par~ !'.omelerse··a:rii con5ide~acióf).¡:l_e lo~.~~C!9n¡~las <. ..:';.;' .., • I .' .: i ¡
..v" ,.~.¿....), '. :~."~~'.:-;:." ....:J .. '..;: .ro ¡. :." ~:~.: ..:~. " ~. .....

los éstados financIeros se fornlUlaran ¡jI :termino; de cada 'eJercicio y';deberán concluirse dentro de los
.¡res meses sigi.Jienies·a la.clausura. .. .-;' <'; "~ ..,)., ':H·'···: .j . ' ..: .; ..
"... ~ '.~.:: ..::~\,~. lJ .,: :: ':'.:. "':.~'.~~' .... .1 - .=. !; > ..¡ .' t· ." ";.",

TRIGESIMA. TERqERA. Se preparará un, if]fC?rme: que. mup,slffi!.la silu¡¡ción financiera de la SoCiedad a
la fectJa de cierre ge cada ejercicio !,ol:/a!'-.él· eqa! contenq~á loda la' 'prormación exigida por el articulo

. • ". l. .. ' .•:':•.. / 1;' : •. ,.J ....... : •
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" de 'la ley General .deSocie9¡lde~<rvi~rcaf)tile~, pára comprobar la. siluaci~r fin~ri~ier~ .d;;·ta"·~~ ,
, Socied~d a la:fecha d.e ,clerre'del ~J~rcic\O~.?9I.al:.que:~Q,r¡c!~y~: Dichós doc.umento~·d~~eran.'po~eJ~a,;:Gi ri";.~'~ .
.conjun.ta,,"ente con su~ docume.nl.o~ JustIri.c;ahI/Os,;a..l¡;¡.dlsPoslcl<>,n ~e lo~ acclonlstas'lcon I.a. 9~II~Jp,~CJj.n,:.: ':':"'~~'\
que fija el.art~liulo 173 de ,la. Ley Ge~er~l: de:Socledades lAer.canliles: L1~a vez apro1bad? e.~I.1.tW;r~,~el~:~ ,};~~\'¡~'\

'. ~e:::i~~.~~b~~~~.IOS .esta~os, ,f~n~:c!er°r.i de c~nfor~ldad ,co~. '?'. pr~v:=~.~ ~n ~I, r.rtkul,O ,:' '~Mj~rf~§ ~~~ft:;i\\;!'I
TRIGÉSJMA CUARTA. Después de efeéluar las provisiones necesarias 'para el. p~gó d~ impq~~~9S.::":;2; :;'?-~·!..:'!YJ:.~';.~
rep9rto. de ulilidades l¡Ilóslrabaja<;lores, ~~~ación.o ~umeQto,peJ fondo de, reserva I~gal·.has ~!N.~},s~~;;;~ ,~{'¡~(//~:' '

. alcance la ql.!lnta ¡iarte,{1/5>'del i;apital so~ial,: I~~. u!i1idade~ que obten~a la Socledac;l ¡cte acueN'dS;f~fl;(~~:;:\ ~~:'~,<;,~~( ,
,estado~ 'financlerc;is aprobados se apllcar~[¡ c(jnrorm~ lb re~lIel.vá un.a ~sainblea prd~nprla qe ~c.~,~i,~~.~!:~.; ~~;\~~,,,, .
sin que la Socied9d pueda 'dec~etar o pag~r ~iviqendos durante los pnmero.s. ,res c¡nqs .de.op~raclo!,:,l;n:.:.;'; ~.:p>' .
todo 'caso, 'ia dlslribucióri dé utilidades se; h<,!rá ~n forma proporcional al número d~ accIOnes emllidas. .

, por~~ S~c1e'~ad ~eque sea, titular ~ada ac~io~istc¡ de lari1i,si'lla.: , .' " . ¡, '.1 12J 9 ~

. TRIGÉ~iMA QUINTA. Los fundadores d~.la 'SO,ciedad .no; se resé(Van particip¡¡ción ;especial.'algumi en
las u,lilidades dé la Sociedad. '. ,:':" .. ' . ;

: ~RiGé~J~~ SEXTA. La ¡esp~His~biliciad:~e ~ad\i'at~jon¡h~ q~~aará lir~ila'd~ ai ~ai¿r de' su apbrt~eión
al cap'¡t'ar social, representado Por las.acci~nes de las que sea iitular dicho accionista.¡ .

. ¡ ; ... '}
.. TITULO DECIMO TERCERO ' i,""
DISOLUCiÓN Y L.IQütDA'cIÓN

:.tRIGÉ5JMA SÉPtl~A La S~ciedadse di~olv~rá :el)·los.~SOs ~n~merados ~riel a=;)'CI,JIO 229,d~ laLéy
General de S~ciedades'Mercánliles: :.::' '. ,. . '.. '. ' .. ~. ', .. ' " !'. . " ......:'". ..'
. '..,' ....:.' . ;.... ." . .:¡ . ' .:" ..

.TRI(3E5IMA OCTAVA. La liquidación de ,la Socle.dad 'deberá Slljetiuse a lo dispuesto en el.Capl,tulo ,XI
de'la ·Ley. General de Sociedades Mercantiles: .,.. : ,,:. - ~ •. ,. ,;¡: ;., .
. ._ : ..~ ..' ... : '. F':'.. .' :: . "... .'. ¡ . .". . :.
TRIG~SIMA. ~OVENA. La. asambl~a qe ~ccionlsta.s que i:lecrefe 'Ia liquidaCión, nompr:;¡fá á ,uno'o'm~s
Iiqui<;laqores, Durante la Iiqui~aélón d~ 1<I.90liledóld,-el·o los liquidadores tendrán las njis·mas.facullad~s Y
obligaciones que duranle el término normal de vida <;l~ la'lliisma tiene el Consejo de·4éfmiriistrac;Q." deja

.so:c:~.?~d~ .: •.:..... ; : ::' ... : :; ..'.k. '.'.. ,.:: '':,', "", ;:',. '¡, ;.:c :).~'~>:}.':'-
" CUAÓRA~ÉSIMA_'Mienlras no haya sidó·iJ;scrilo· en el Registro Público de Comercio el Ílomlitillliienlo
.. de.! Qd~ :los:Ugui.dadores y :~5tós ·.no hayan e·~\r~do·.en 'funciones, el 'Cons~jo' de'Adminlstr,acjÓq, los

. 'fu:nciQn:arlos,. ,dlreclc;lI' 'general, .gére~le. 9:enera! "y gerentes espeCiales dé' 'la: $o¿i~pc¡dcqnllnuarán
desempeñando s~ encargo, -;:JEiro nO'pódré'!1.iriiclar.nuevafbperaciones"r;lespiJés de h~b~r sido'aprotiad:;¡

.' por IQs'accionistas la disolüción y Iiquldacieln de· ta Sociedad'o de' que se compruebe' la exlsteticia é1é la
,c;ausa legal dei'ésla.:.', .; " .. L' -: ',. :..;' . " . ... ' 1: ..: ."i ·"':.:r .

,".' i: ': , '.: ;.: 'l." • ,4

: TITULO DECIMO CUARTO 1

.• ,': D1S~9SI9IqNESGENERAL.ES ,.; .,~"": ~':.
•• ..' .'_ ••• '.' ".' 'l.' • .,.. ! .' .
·CUADRAG~SIMJI. PRIMERA; Tribunales:cómpeiente·s. C'ual~uíe~confJiclo que surgie~~coil moli':;:,··,
la inlerpretación,-del.cumplimiento o dellric,umpllmienlo de!'estos Estatutos, se someterá alos· tribu a .
coinpel~ntes 'de la Ciu¡lad México, biStrilo:Federal. poi'.lo ~ue la sociedad y los ac;CiÓnisias p sen es
futuros.;reniJnciail al fuero.gue pudler~ cor~~s¡ionderl.es en;taz6n. de sus domicllios'présenles o ulu 's o
por la u,blcac!ón'de sus bief1es, ...' !- '., '1 . '.

. .. : . . . I '

CUADRAGgSIMA SEGUNQ'A. Derecho ~:una Auditotia, ~os:accion¡stas de esta Sobedad, inclu
sus' ~espectivos representantes,legales y;¡asesotes: tendF,án el derecho á revisar y,'aúciitar:los'li
regisfros y operaciones de esla Sodedad..':- .', '., '~.. , '! ..
.' .:. .'. '. '.. .... ...' i"'" '. . .. '.' . ."' ... ¡. '. :.~. "."... .;-:
Cl)ADRAGESIMA TERC!;:M•. Conflicto d~ Intereses.Todos·los.accionistas Q niiemb~ós del Cón'sejo:de
Admlhistrc¡ción .de esla SOGi~dad que ten¡j'an':un: il)ter~s, ¿ue directa o ltidirectainent~ s~a:coÍiirario"eti
cualquier aspecto o' asu.nto ·a· ros inlerese!l!~e esta Socie4a~. deberá comunicarlos,por ~scrilo. a: lós' olto's
acclonlslas o miembros'del Consejó de·Administrádón. :: '! .

. '" . . '. .' : ~ ~ - ....:.1. .: O".. ~. 1

CUA~~AGÉSIMJ\:CUART~. 'Paclo d~¡; ~qnfjde~'c;i<lii~~dY': No: COIT1'pele·ri~ia. ~ingún 'acCionista,
~of1s~Jero,. comlsan~ o funCionario ,~<e,I~s. tres pn~eros¡.ni.veles de esta Sociéda~, puede directa 'o
.Iflqlrfi!clamer:\le participar corpo ,.a.co.llJn~~!a:;'col)S~j~[q, ¡comiSario, funcionario, '~mpléado, agenle,
r~presenlante o ap?derad~r'egal. enotro..r.egoclo~~e. sea!compelidór de ~sta.'Sócie:dad, y'en caso.dé
vloJa~lón de esta diSposición e~a persona,:queda.sUJela:a.ilo i¡u~ dispor¡en los.a·rtléulos.:8i··aI86~is1'y
fraCCiones 11I, IVyv del i:jrtrculo223 'i artIculo 224, de la tey'~e-:I~fpiopied~d':lndus¡riáJ;'a51 é'omó"'a lo

,qu7 suponen I?s artlcu!,?s 2.13 .del,C9d!go.F;'.en;a! d~J.'l~.is~férF~'é!-e{al ai co~si'deré!rsecbmo r~v~lacl6nde .
secr~tos yde IIlfOrmaClón .cl:mfldenclal. Esfa dlsposlc:1on es;;apllcable mientras esa'p'e;'soná sea parte de
esta. Sqcledad en cualgUler forma ypor,.un.(1) ano 'después de que deje de 'formar parte de éita
SOCiedad. .. .', .~'.: .' . . ', ..:_'.". ¡:~.\ ;.; ". . .. -: .... :/~::;i:-;:." ',. ~ - .; .:i I • ~ :': ••~.. . .
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'CUADRAG~~IMI QUINT~;. Sl!bsjbia~~~,p'¡j_r¡;¡-~rc~s.o ~etiue ¡ior~c~aJqlíier razón, esta Soeiédaoelija

Cl'hstituir Soc;ieaades subsidiariaS :tle I¡{misma; tales socied_\'ides subsidiarias qued<:irárúegidas por -fas
~¡sposiclohes co7lenida.s,eh estos~ E~iW~_lcis: '~~!lio poracjJ~j¡o~ cambios qué resulién neces-¡irios para

· : d.~!an~~ como ~Orbres:_car!:l~,s y ~itó~tÍlÍila.rer - :.. - __ !:~ _.". '" - ,
-'PUADRAt;éSIM I sEXTA. SUPI~¡~~e~-ád:\O:~-:~~cionista{con~iénehen someterse ala legisi~c\6n
_ aplicaple en la República Mexicana-p'ar~ cúalql!i~r ás\mio ref~cio'na_do con-el presenle ir:Jslrumimló. --o : -

-'P~~~:t~~()/i~ii¿J~viS;6' ~~ I~S ~;~~e4~i~i!~¡~io-s,,: ;e_'e~~~~á: ~. 'I~; ~i~~6si~.jOnes-c~nteh¡d~s ~~- ¡;'Ley
4~n~ral ~e Socl~d~d.eso.Mercant,"~~¡.L!ly.~~~1Jl\l,lo.syqp~r:?~lone~0de Cré~lto.:_~ey de Inshluclo~~s d_e:~;~~':~i ~~ ~~g~~~fJi~1~~cC~W~~~:-¡!J~lr,7.~ fraflt~~-~er:a_stll~S'. y ~e! ~6.~rgo Civil ~e~~ral _y_ el Co~igo
~:-"'-~~;'-":"~'-:--'r-'-"~'~-"---:-'~7 CIJAUS~LAS T~AN.SlljpRIAS ·"""~"'~'_'~""""'_. __o"'o•••••".••__•••"'_
UNICA.-' .La tol<¡lídado dé; los a~c\or¡sta~:: de:-I~F'N_lJrl¡,,'¡(·"~.oC;IE.DA.D ANDNIMA DE CAPITAL

_VARIABI,:E, SOclEI:?AD F'NANCI~~A.I~E~;lBJETO. M~I.:TIRL!;:, E~IIDAD N~ REGULADA", r~un]dos
- ante mI e~ Asarhi'l~~ ~en.e'ral Ordinaria/de 1~clqni~t~s. por ~nanímipad de votos han re~uelto:;·····::.·~··
PRI\'Il~RO.· _Que el capital soclaJ~ inicial. siri ~erec~o a reliro' 5_e- fije en_ la cantidad oe $500,000.00
IQUINIE:NTQS .MIL rESOS 00/1oq: ~qNEDA'~~ClbNAL)'~;Au~darido ~u~critó como' acontir1uaciórise
indica:;.::..'--.~._:---.h.-"--""~""_'~"~-c;~c~!.;;~::.:-'-:~,~",:-':_:.o:'••:o':;'::...:::._:.:~_~:,s.,.':'._"·'_o_~ __~~'-:._ ..'_~."":':., ••~_.

I -, ro¡OM,BREI ~ o;' -. '- '_' " - -'--' - ACCIONES -\ IMPORTE
. - . ~~: . 1: ·ll ....... : ,:~ 'Serie IjA"

"UT'L SOLUCI9~E;S. CORPORAT!Y.~'n S.A.I?,E C..V.· _" :,!:. _'\ '<, _ o" -4~9-
. tepn!se_hlad.!1 po~ ALF9~SO r:L1~S ~fPRN:"~',,!I.- . . -
· RFC cláve: USC0412156WO '. ;f11 ,: . - .. --', -;';

TOTAlE$ -:,.:.,- r--· 0..._, o_--.,- o-.!, . :W,' :--,i:¡;: :i¡ __ _" " - -.; 500' $500,OOQ,OO
El'capllalj;ocial inicial aque h~ce re{ereh_t¡~ el GLladro' acCionari_ó arifetior. cjl,ietiará pagado comó sigúe:-

·..~f_~~~iéaa!J. ~#jI,canUI_,:'_l!!iL_ oS9~U<?I'~N~s;,gÑ :.~E,<::y_R§:Ó.~ HUMAt-lO~";/S,A.. DE C,V;- en' e~_te
moriíehtó__ exhibe I'a cantidad de $'J;,OOO.oo (UN;MIL PESOS;:00/1 00' M.N.) por la- ¿ualquéda tótalmente
-,s~.~~!.íI9 y~pig~dals·4~°p.:~_iticipaciÓn-~~ott~_' ~~fc-~#ii~I}6:ci~i; ~~~q ·có§.íin_~o. I~· S.óc}ed?9 Mercá/!lii.:-¡·ÚJIL.

~ S9LuclqN~S C.q>RPOR~TIVO·~. !?,f',,: ~~_ ~o\(~'~lfhl~e I~ ca.rtlda?_ !:J~:,$499!0,~o.:09 __(CUf'r~OCt~,~T~S

o l¡ _. -:.~~Y.~~;~~~l~~~fr~~ d~¡'-~C:~~f~q°<;~~~r,o~;·~;ti?~-~a. ~~u~~~!)~~;: ~la.~~:~¡~eri~r~_~~Y~-~~~o:j~a ~~
: ••~ -. • -o ~~~;QE'¡;b!~~n.~;_~~~~.;;a~n.-~~r~v~~~íftr~~~~sí~~'i~,:~é¿~r~~,s~~dSp~~~~~7DT7(~MI~i~1RP:stóÑ

. _.cfW?lfJl.a?p,-'pQ~; 3 ,t~e~ .~le':f:lbrpslrRfttetar!o~; ~~Q: s~s; re~pech~9s~.uple.~~es_,'y' com<? s'!l _-se~al.~ _a
:! -- --l:ontlnuacI6ii:~.:.·:-J'··'···"7_".··"i-···· __·"'::;U:·_-"'·-J··_···::·-"·,,·,7.'·-'-·7"~""·0·-·_··_";"_·_~""'···_·"·_""~·_·----,••_

. :-: :·.·CONSE!JE;:RO'-PROPIETARJ.OI: - -',; ,-;~ --CONSE;:JERO SUPL.ENTE
- vlcrOR ~Esuse:ARCENASANCHEZ:ll :: - o o¡: JONATF.IAN'ERICK RIVERA PINEDA

(

·ALFONSO ELlASS_ORNACINI ~_'---' :jl: -,' : :'. CARLOS EPUARDO GARCJA ZAMARRIPA_-
FERNANDO ~J'A::> BORNACINI ; .. ;: ·Jl:::o -: 0_- ,1 EDUARPO VA.lLARTA AtAMAN .. -

, .TERCERO~.:Se:·9~~!9r]~~0rl10 CO~IS.o..'~!O .~e.. I,a.9c!~i~i'l~tll;'!! c:il;l~ad~no' RAMON_CO~ON.A ORTIZo':-'
,__CUA'~T9,·: 1a~tó.,a_lós mi.~[Tlbro~_ gel:.c;Ríi¡¡~jpd,e./\dJ)?!oist.(~~i6i), cP'n0 ?I Gl;>mi.s~rio anle_~ _desigl1~dos.
-se 11¡1i;--exime de olbrgar la fiariza' a qiJe"se.refieré.la ley -General de Sociedad MercantiJeso"-':"_"'_"'o
:.9.~.!~Í();:')\ '165 _~~norés 'c~¡'s~jer.9s_ Pif~p.Nt~r¡Q~ -ALf.ONS;9: $~I.~~ SORt:lA9IN{ -y víctOR J'ESÚS
.E,l/~~q¡o:t'lA. :sAfII~H.EZ.'· ~~ les. ti.t.~~Q~I~JCJ~~~; I,as :facQfl~¡q~~ _qué, se cohf¡rler~n al Consejo de-

,J,I,d~li.r!iS~ra;~i.~,(1,_.S~ña!a~~,s. e_n la _éJ~;uWl#-V!F~?!M~SpT~:~~ Ip~ Estat.ytos 1?ociale~, para -q~e •. ~e
·.,m!Jm~J~ f0n.Junt~ Y/E? sepw,!d~ lasoeJ~r.f.P.r_:_~I? !1_';IJ!taC\6!.1.~lg~~~ ~on~p:me a.I.~s.3Ires pn.mer?sparrafos

.d,e!-M!C_lJJI?'t-5.5:'l ~os (TlUq!-!¡n!en~os~_c_'f1S~~nt" y fouatn::q1el CO"OIQO ~!'y'JI F~de.ral y 20~4 dos_ mil sesenta y
t,Yél!!(t~el_GM(g? F!i¡!r~¡Q.~~I~ p?r,ª-eL~~ta~~.p.r.E~~.~_~~J.u~t9:;y. su~- eorrelallv~s ~!1las d:másenlidades

<. feder?hvoa~ del-pa~~~ con ¡p~as)as. [!!¡::l!!¡lar~s,_qlW ~e,:.~_el1~IG!r.~n ~!.r~spectoel) dicho Arttculo,_ a~l. como
de_ .una IJ'1~!ler~ ~~unc¡ljFva y 1)0 lIÍ]lit~!. v.~ 0~~~~-.,9!~W~r Y!.9 ,~evo_ca( poo:~fes generales o esp~tlales a
J~rt~f~rP.Jr,S_9~'!~r. 5~~cri~tr'0~tr,dq~.¡¡r, av,~!~~ -y (1_~~o-c[~r d.~ G~~lql(¡er ~o(ma !ltulQspe cr~dilo~ q_l!~dan,do
~xpre~"lJ.Ieg.t.e.·faSlJlt?do,sparaapertuf~ll_y{g.pªr¡f~l~~~:uenr~~--~.anc.~n~sy librar che<1ues _en.!1QrT1bre Y

:i:~el?r.~~eoQ,taF'or,-9~ 11ao~o,:GJ.~_~~_c;1. d.~.~P~{~Jf!\I~~~ ~'8p, e_l-,~Jtfp\!l?: 9~, ;floveQR de laJ..ey Gener!!l.de_TlIlJ.I.o!>·Y
- Oper.aclones de Cr.édllo.···:·.·····_,··:0"·,:·-rr·_-~:-·.·0·,·."';":·---,,7'~·.,-' .....,•••••••,..••,-••,.....,.....--••••"-•••__••,,.

A.íos ;¡e~_óre~ ~O~E ~Y._ERRERO¡~O~-EZiJ:9N!\t~A~,~R!fK ~lvi:_R,A PINEDA, s~ !es-~.orifjeren
:-f?0od.er 9~nera' Pflr¡i(I Ple)l9.~Y ~Obr~IJZª~oy-!\.ct~.s.,d~·Nm.'nJ~,tr.aG'.(>n;.- para que, de manera conjunta y/o
S~l?~r~í1¡a_-I()~ ej;[Z~n.- ~_i~ lii!J!_taci6n';i¡llgI,iJJ~ 5~!J.r9~to.~:<lJp~· 9?-s primeros parrafos \lel Articulo 2554' dOS

:. (IlJ!9l!'nle.!1\~~_ eU1-cuelJlá y. .cualr9 d~1 g,R:~.r!1WGIYI! F,~d!lral. X:?:064dl?s mIl se.sen~a .Y cuatro. del, c:;6dlgo
-.C:i~iJ yi_g_enJ~ pat,a b!. Est.~<:Jo de G.u,a.n~j~l~(q--~ ~H~: co.r[ell;l!lv9~ _~Il I~s :~emás en~ldapes fe?erahva?- del
.Ba!~" Y'co_~ toq!ls)las ,tacu.ltadeS__;(i,\-le r.~.,s.:~r~I~r;ol) ,!I .r~s~~c!9. en¡:dlcti~-Art_lculo. facultand%s para
: reahW Irá~!\eSof~~E;! aytorJda~~~'fe~e~~)~~-,\~S_I¡;¡!alE;!5,mUr:JJC,lpales, organismos ~~scon~en!r~d.o~d~ la
o~~m!n!~~ra"16n p~~hca. el~,:".stl¡Ulo M~~',e¡:.an9: ~~I.S.e~w~' ~ofla! (IM~S),: el S~ryIClb: de AdnllnlSlr~cl6n
):nRY~ª~I.~o,(~A:r),--'~Se_creta(l~ d.e.l;ta~lenac! y .Cr~dl(~ publl.cq (S,tlGP¡ y-:!31 InstitUtO oc;lelFondq NaCional

.~~]~e~!'21b~g: ~ards'~~~~i~:J~~~~ g~~~~v~'2~i~~z'~:.\tyÁ~·'~··A~B~RT~·~RO~ÁÑ·P~~~~c;~~
Poder General páJa _Plel¡os y cObra'nz1§ para que. de ina-n~ia conjllnta y/o separada los ejerzan sin

. -' I - "~o -'11. -. - , ,: ':,: - o :, . -_~-.
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.;' ....: ..:..•'~ ··.~:>·;~·.:.·.:o~o·.~~,;,·,.,~~,p,!J'.,\,.~,;,•.~.;,:.:'-.).:~~.;~.... '" ;. . ..:.' .
., . "~"~(.,:.;':.: ,;', .. ':::,;~:: . '; .j ..

. . ;0,.:' .:'" 'i"'\~:~~''it~~~<
'.. "Imitación alg~na en los ;ér~inos ':~I' pri~er '~á¡r~f~ ,'~el a~lc¿l~ '2~54 dos mil qUi~ier110s. i:in;c~e~ta'''~'

cuatro d~ICódigo Civil Y .2Q64· dos.. mil ~e.sénta·Y cúatro pel jCódigo 9jvil vi~ente.lpata ~1:!=slj1dode
Gü¡'lniljua~o y'sus corfelativos. ~n-'?s derT]ás entj~~cfé~ federatIvas del p~ls, y contydas ,.as¡J,'.:facJ('~~7' ~" .. .
que se senalan al respecto en- dicho Artlculo.···,·.···.,,·,··~·_····,···,-,····c,···:·_···.•••- .•,•.:.-.••.•...•-t\~:.:;;'~_"-' Rq;" .
S~XTÓ:.~·S~·.raGUlia al suscriio)Jotar.ió p'ara; que.insqrib~, e.I·Rrimer testimonio que! él(I~¡ J~~(é~~~~i-':: ~:i\.{0- .,
expida, E!." el Re.gistro Públic~ de la Propiedad y:~1 CO[ller~p cqrresp()Op'el:J~~:=~:~~.T:~~:I~t~!t§;}1t1t¡)~~ i~~:f;,\:~'\
......·~.-..·:....·c·...·.---·_,·,"··~·:~_c·:'.· PfR.SONAU.D~D.~ LE~~L ErISrENCI.A:.. . ·,'·1 !" /. '" "F ., \ ,;¡\F ','J. \. ¡
DE "UTIL SOLUCION¡:S CORPQ~¡\t:IVO" •. S.A. pE C.V o--·r~·;-·'·"·············-"'.'··· ·...i·:t·~,Lt,¡." ..<'/' \:q .'.1i r ~
E) senor ALF9r;JSO ALIAS ~ORNI\CINI, quien cqmpilfe,ce ~n r~pre~entación. d~ .Ia ;S~ci tgl:~~Ner'~;,~!l\!J.;); >',.;/.'/X',r
"UTIL SOLUCIONES CORPORATIVO",. S,A. DE e.v; manifiesta hajo prQte~tade dllclr ~r~ª¡¡'.9.l!.¡l;I11.~/; ',.: :¡,.,:::!
facuHade~ que ostenta'a I~ fe~tlanolflli~n sido limitadas oi~~oca~a~.enror~a a!.g~na,I(?~~~;~t?A~~:~~>:'::<.3/

.' ~~ b¡jJ~g~+~~~~Ó~~~aM~~i~~~;':~~t~~;i~~i;;¿b~~'~~ú~~;"~I;1or~~~~;~~~~rcj'~~"~~~~¿'0~~fo~78i¡i;~\';;>"".
'. de fecha 1'4' catorce de d¡deáibre de 200~ dos. mi cuatro, otorgada'ante la. fe del L1cel'iclado Fraricls.co
·de:.lc~i¡¡ Düfour.·niular ~e la Notari.a ;Pública' riLimero 111,:6Ie:nto' onc.ecjefplslfilo·Feder'¡lI,. fue 'o
cOrlsjiluida la ,Sociedad den.oinini'ld~. 'UTIL SOLUCIONE~CO~P?~TIVO" SOCI~~.AD AN~NI.M~ I)E! 8 9 .-
CAPITAL VAfllABLE, cuyo domicilio es la;cjudadde /\'léXICO. Dlfiln(Q Federal. I.a dura¡;lón. de la'Soc!edad
es' de ·100 cien años y cuenla con un Capitall11iriímb.. de. $50,OOO,.OP (CINCUENTA ry1JLPE$OS 00/100
M.N.-) Y un' máximo .i1imitado, ,con. clál,Jsula d!'!' admisión dé: extranjeros y ~uYoj obje.to i:l!;; :, ... a).- .
ProP9rci<;mar ,,'cualquier person;:! 'f1sica, moral,'asesor!" de.se:rvicl?s.adrTlinistrafivpi; de Ii.ego~ios:~. b),-
Ser tenedora. de acciones :y/o .partiCipaciones soi;:iafes di¡! cualquier persona moral lle cU¡Jlqu,er giro o .

· . ¡¡ctlvidad ,ya sea nadonar. o' ·extranjera..... la'. sQciedad ~er.á }administraqa pqr ¡Jn'; Co'n$éjo' de
.Admillislracióny se ge~lgna ,comp Presldente'al serior' ALFONSO !=~IAS ·aoR~Acl~L- •••.-,.:~:.: •.:-··.~:'-·::·
~u ~EGIST~O:. Ei lns~rPenlo de rE¡f~r.~ncl~ .qLie.M'ins~·rlto >~n ~I ¡ReQistro P~blicol di¡! C~~.er;~i9. ?e.l~

..C1udad;de ,MéxICO. D1str!to:. Federal. !laja. ~~. f~!lo'-'!11er.canhl nurr~ro·j.329640 de ,f~chr 28, vel¡n.tI9c:ho,~d7 .
marzo de 2005 dos mil cJnco.-,----.··..--·..,·.,...·..,,,..·,·..·--·-·...-···,·"··--;--·········"·-;-··.c·.._,_···..,,·,..·_.,·:.
11.· AUMENTO.· Por medio: d~ la EscritJra PúlJlica'riúmerci 43,479. cuarenta' y tr'e~ miH;uatrociel1tos·.
'setenta'y nu!,!lie de fetha '14' ~atorcé de ¿gosto di! 200.7 dos inlll siete ante.rá de. de(jin!Sr1l0 _Nota,rié;. <¡Ile

': la' ~nterior, ,se -hi:zocon~l~'r la .protoco-!I~afjón' .de! acta. ~f J\s~fl1bl~.a Ge.r}eral:E?'lfa~rq~l1ari?~·~e
AcclOnls(as en la c,ual, dentro de los punlQs del Or!Jefl del Dial se:aeordo el a\Jmento del capltaJ sqqal

·,rhlrliri~o··.~e ¡'UTI!, so,,"uclbN.!=S t.OR:r;OR......1IyO.... S.A. D~ .c.y; en su p~~eAja ..en la.:'sÓi¡ia ~e
$4.5,Il.!JOO..oo (CUATROCIE;,I'!TOS CINCIJ~N:rA ~ILP.ESO~ O.~l1oq!V1.N.)~ pá~á. aSCFiider..a la ca.nll?ad

· .~e $..500,00.0:00 (QUINIENTOS MIL pES~S.O,Of10.0. M:N.).~-~--::r--··T-·· ...,"·_"-.~·y:·.-r ..c-~"':c:-;.·:· ..:·~':'..·
: .S~ REGISTRO,.lr~cri~~ .e·!iel.R!lglstrp' PúbHco·.9~.'yomercio.~el~ ciudad d~: Méxl¡co, 'Pis!ritp:~eéleral
.baJ~,elJolio r'ne~C¡¡nll.1 numer() 3?~~4P d~f~cha 2~.velJ:1!~0,cho d!1.mar~b de ~oo~\~osTiI clnco.•~"'~'\'~"
DE. UTIL SOLUCIONES EN RECURSOS HUMANOS S.A. DE e.v.·.··--,-·__·..-,. _...._"......._.~.... .

· E! 5~fi()r AlFONSO~LiAS ~ORNACINI, ¡.qU!en comp~rece ~n Irep'~$s'entació.rí de la fo¿iéd~d:;M~·;bnlil .
··den,qri1!lJadEi:."UTIL,SqLU.<;:I.ONES ELI~~ .~ORf'l~CI~P~ S.A. ,?E C:V¡ ~a~lfiest~q?~, bájQ,pri>.l~SI<l de

· def.l~ verda~, qu\'!; .Ia~ fa.cul.t:;¡de~. q~e Qste.nta 'a la .fec~a no le Tan:'do hllllta~aS?rr~oCadase!'l,f0rma
.- . alguna,: lo que acredita con. los sigUIentes documentos. _••.._~ -, _.- -._..~. >."-." ..

l.. ci;ll'¡sTrrY~J~N~~.~opia~'ert)fica~a de)a' ~~cril,!ra~~úbllca *04~ IrElirita y ~eis'·ml,cua·rent~Yd~s. ,#
f~c~~ 31t~el~I~.Y uno de o~lubre ~e 1988 mil novecientos ~9henl~'y ocho,.otorga~a.en I.?cl.u(l.ad·de

...flilél<ICO, DI¡¡tnto Feder;:ll,. a~t!l el Llcel')cl¡¡do: Gllbertq ~. MI~~nda;Pér.ez, Notario..fúb!ICo"núrrJero 69
·_sesenta y nU!lve de e~a qudad•. por. Ii! ;cual se·· conslituyó la Sociedad deriomlnada "SISTEMAS. Y
· EQ~'I~pS PRODUCTIVOS -EI.:ECTRÓ~I~.OS", 'S:A;':con duración;. de 9~ noventa ynueve a'has:: eón
dO~I.cl"O 'en la ciudad de· MéxIco, D's~nto Federal y cuyo/ capital: social. se ~jio. en ta',suma ,de

· $5 OQO;090.00 (CINCO MILLpNES DE PESOS 00/100 M-N,).·,....••·•••••·__•••••.,".c......,.•••__••;.;--
, SU REGISTRO.' El do~Limento ánlerlor .slflnscribló en el Regi~lrO Público de Come~cio de I clud e
rJI~xii:o: Oistrilo Federai;b<Jjo el foliq Metc:antii número 117670 hent'o dieclsiele'se'isclenlos senla .,.."-..

· 11.· D,ESIGNACrÓN. PE ADJVlINISTRADÓ~ Ú~IC.O"CoÍilace~ifie<ida del jnstrume~lo pÚblit n(Jero
· 41,250 cuarenta ~ un mil dos~iento,s .c!neuen(~, de fec~'a28 veI1~ioc~.o· de abr~1 d~1 ai'i~ 2003 dos iI ¡res.

pasar;1o en .Ia ciudad ·de MéXICO. Qlslnlo Federal, 'ante· el Ucenc¡ladQ' Francisco de Icaza Oufour ario
Públic~ número .111 ciento on~e d~.:es~ ·~Iudad,. ¡¡'~di~nle I~ c~al qu'eciaron f~rmalitadoi .Ios,~óu . dos
tom?dos:en Asamblea GeneraJ.Ordlnan.a d.e Ac~'onls~as veflficfd~ ~I dla 1° pflmerq':de octubre del ~~o

· 200:'~, d.os mil .dos, .b,ajo la c~¡j~, enlre ~tros '¡¡l5unlos, se enajenar9.n· accíoiies enlr,e accionistas 'i se
. des!gno.como MlT)lms!rad~r Un~co al sen~r FRAN9/SCO J~VJ9R HfRNANDqRE;Y¡ES~."~';-""~"'''''~'

SI) REG.I;5'rRQ.· Pend~enle·:::--,_ ..·_·.,....·~····_-··_,·,-::-...,.-;--.•l--_:'·..;·~ ._-T-..; ....1.---....._·.,-~-"_..;.,.
, 1/1••, TR,At-ISF(;:i'RMAcION.~ Copiacertifi~adai:Jel .ln~tfjJrrj~nloppbllco ilúmere{4p54 c.l!;;lI:.e.'nt~ y:u~ niíi
Irescl~n~os cin~u~nta y CLJafro,. de fli~ha 0f d()s d~ !~II,o. ~el añq~ 2003 dos'mil. tres; p~sa'doén laci~d~d'
d~ M~XICO,' DIS~flto, F~deral. ante. el .mlsmp N9tarIo qu~ la. anterior,. m.~diªn\e'r'a cual quedaron
formallzados.los 'lcul.'1rdos tomado:"en A~~ri:t~IE1a ~eri~I~I.~!r.~ordii:iaria de. ~ccl.onlsras:terific_¡¡dá el dla
15 quince de mayo de 2003 dos mJltres, ljajo:la e!-,al, '!!fl1re' otrd~ ~suntos, se transfolmóla' Sociedad de .

· ~oc!e:dad.· Anónima a Soci~dad: Anónim~·:.d~·. Capifal·. Variable; y! se modificó' lai denominaciÓn d.e
SI~JE.r~MS y EQUIPOS :.~R.0PUCTIy',oS ELECTRÓNIC;:OS:'. $.A;. a ·"UTIL· SOLUCIONES EN

RE9URS0;5' HUMANOS" Si.A:' O~. t.,v¡ q~e~ari~();'e~ co~s't;:,i:~h~!~ 'modificada 'Ia dáus4la. primer,,! de.
· 10.sEslatulos Socl¡:¡les, asf como también ~e aume.nló, ~!:~~ei~~~;;oW.<j1 d~ la .9.9cledap RJíraque~ai fijo:!ln
· la. s!-'ma. d~ $?O,OOO,PO .(CINCUENTA)JlI~ f'ES~S 0~f100 ~.!'t.) y, lógicamente se modificÓ con.ello la
cláusula ·sexta eslatulana...-r-·..· ..··_·,·.···,.._,_••.:·•••_-'_._•.._L...';¡'!!"-,_. • l.'."

· S~ ~EGr~T~o,..EI docum~ntp·a·nt,eri~r ~~ in~~'ri~ió'é :e,I.Reg¡s~r~ P;ÚbliC-;'- d~·2·~;·~¡~;~-d~~í¡ci·~d~d1~
Mexlco, Dls.trllo.Federal, ~aJo, el Foho.Me~cantl! numero 1.1.7670 €iento diecisiete seiscientos sii'tEW¡á·~;- ...

'... ,,; , '. . - .. ' : ,.-' ..; . '; ...,', ,l.' . . ~. ; '. ¡ .' .;:
I .. ~:'. : • I
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· IV.~AlJMENtb~ Copia'cér.liiicada.: del 'l~s;~~,~nto::J~~'¡!éb' h1J~~ro' 42,429 ~ua':éilla ~.'doS.' rilii
· ·fu.alrb¡;ientos.\iéi¡iiinu~vede fecha 31Ir.eint~)¡:9no'.d.!'lJri~Y9 .gefOÓ5 dos míl cinco; paSado en la dudad
',de México, Distrito Federal, ante' 'el "mlsniir;!Nólarió ~'ue:'la>ahteriór; inedianle. la cual' .quedaron
· fotni~)¡iados los! acuerdos: tórnad~,s)~ 'As¡jrÓt>ie~ .Gen'Ma', .Or~lnaria. yExtraordinarIa 'de AcCIOnistas

veriiicéÍdós ios dfas 31:,lrelnl¡) yuno de: julioy~~i ~¡'e¡nt~.~ '~¡"¡o de diciembre de. 2004 dos mil cualrÓ; a
, lravé.s'de·las C,l!~leS entre otro, se res,ÓI,vl.ó a¡jrj1~~t¡if .el.p ~p!ti!!sot:lal mÍl)imo. fijó sin derecho a reliro én

la suma (1,e $780¡000'.00($ETECIEI'jTqS PCr,l.lfNTA Mlq·F.!E;~OS 00/100 M.N.) para·Uegar aun nüévo
capital social 'de $630,000.00 (OCHOCIENTOS1REllíTA MIL PESOS 00/100 M.N.), habiéndose
modifiCado. la clá.hsula sexta de. los Est~tülos~SÓ.cj¡jies y-dé Igúal.manerá"se acord6 Cambiar dérégiinen

·~~~~¿r;~~k~~-1;~~dre~~~:~~!-~-~.~~~:~~~M~i-~=i;~tiI:'t;:·~~~·;~':~'.-.~~~'~~~~=:'-:::~~'~~~~:-.~~-:::,~~~~~:~-
· V.' COMPULSÁ ibE' E~tAiuTOS.~ .COllla .c~i:1ítlcad¡¡ 'de: ¡¡jEs<;riiura' Públicb nÚ(liE~i'o 4;84~ cualro·mil
.bc~ocleritós'cuarbnta y.siete, o\orgad~,a·¡'le:!Jr.~lIscrjlo Nqfario; Éln l;;i cual se hizOcon'slar I~ compulsa
de Es{all¡tos vig~¡'les de I~ Socieqad Mer~art¡i..den9rD!?a~á '~':UT!L SO~UClpNES EN RI;CURSOS
HUMANOS~' S.A~ DE r:;..V; 'y el olo¡-g~miento deP9deres:y.Ja<;ullades, de la cual'se .copia)o conducerite:
·."C~Lfs!-iLAslTRANSITORfAS .•·:CÚART~:tAlFbN~Q':'ELIAS BORNACiNI y VíCTOR JESÚS
B¡qWEN.A.SSÁ~CI-jEZ.~stan invesild.?:~.dé,po~eres g!!~~r~!~s para aclos qla admlnis,tra.clón·, doininio,
·¡>Iei.los·yeobranz.\ls, susCribir !Ilulo? de ·I;fé.~itó,:r.~pr'e~eri.l~(, ~ la .Soc!~dad ante I.oda dasflde personas y
?u1orid,ades a.~J:ll!nlslrallvas Y Jud.lcla~e~, :ya' ~~,~h:c¡~il~~.j .c;le\ .tra~ajo, penales. o dé. cualquJerólra
n.atu~aleza;· federrle.s" 19.cal.es o mUniCipal; pg~!~ndolqs I.~J~.r,cer ,d~ mane,ra c~mJu.nta. o separad.a .en
terml/)os·de los.lr!lS ppmeros párrafos de.1 artl~!:,1,9 2g?~. ~o~, !Till ql,nmentos G1ncuenla y Cuatro del Codlgo
C!l!il·para.el Distrilo F~dfilral, noveno'dé:la l"eY,Gét'\e¡-~rr:l~TilulósyOperaciones de Crédito. y 11 once
6~?~1I :s.ei~cientp~· nOv~f.1.ta 1;'05' fracc¡ó~: s~g~h.A~:,\ ~/Bi>'. ~~t,i'(;ier.ilós 'ochenta •y.seis.y á7~ ócho~ienlos
setenta yseIs de la ley Federal del TrabaJo.......~.;"'·..:..·-·,,-..,.:._r--- ••---·.--..."'----••.--,---.•-.-.;----.-••.;....-.-

~~;;~:;~~!t:~;;í;~~~~:1~~~~~~f.~,~:lS~~~:~:?~===i:~
ALFONSO EUA~:!3.o,~NJl.CINI,' !VIexlc¡mo! .m,~'y9.f: 9.1 .•e,9~~!·· ca.sado, Cantador P.ubllco, orlglnano' y
vecino de ·Ia ciudad dlf'Méxlco:' Oistrlto' Fedéral;" con d0fl!icilio' en Bóulevard' Manuel Avila Cainacho
n~m.~ro '16':seté~{a'Y .s.eis pl~rita ,b~a¡a, :C~lo~¡~¡~~~~~.del P!l~pu)~e'p'ec, De,fegacr6ri Miguel Hidalg(¡, de

~~k~~~t~2~~T1~1~~~;i~=~~~-·i=~:~·~~~:Jt~t~1~9~;~!:~:~ ~:~}~~E~~~~¡:~:~~~:~==:~:~?=:~:.~
·a?- be.qu'i;··:el pér;rn!';iO d~ .Rél.acioill~s .~~le~IÓ~~~!:!r~~cf¡'to~~. !~. pj-~sehte ~ 'óls 'cépulas'qe ¡d~nlificaci6n
Flsca!. eje .105 acclonr~las los tuve a la vls.la, .doc.l{lD.en.tp~. que: en copla'cerliflcada agregó: al Apéndi<;e de
Docuni'enios de este Libro.-.,.--_·_:...-~·..c::..,..·:..;,.,t<j;~·.;:~;;;7'_.8~;:;: ..-::,..-~.---.;-..;.--._----..~:••••-:.•:..:..:-------

. ~~ie~ee~uj~~iac~~~~~I~~~ey~o.i~~~a~r~~:ti~~;~;~~]¡~~t~;i.:;J ..~~~~~I~~.~PI~~~n~~~~~~:~:~t~¡'
· p're~e.nte a.cll?;,plJ~s na~a eh contranq m~ co.ti,S'~!7";'~i:':~;ií·:.7"··;..·:-'..,...,-;-·-_·:..·"--·--:---_...-·.... '.'-'-

c):- :~I ~~niparec\eJ:!t.~ !J1~: e~t)ibe .E!.IJ' e,ste. .r:n.9!l!~n!0 : I<!r.~~dulas :de id\3ntificac;ión' fiscal de: ·"UTIL
SpLljCJON~S, ... C.O~F'ORA:rIVO .: S,A.: ':DE".~9.+f,; ...' .o::>P9,1t~159WO· 'Y. ·,':UTIL SOLUCIONES EN
REe u RSOS HUMANOS,·.UsR881 o31 F53.__.:•.+_" .::.,._...l..:._,'__.•.:.. ,•.__ _. -.--..-"--..,,----..•.-.•---

· d).:: De:qiJe.él.: ot9rgarii~.:leyó la' p.r~serife, ·Y'.4ri~ Y~~.'· d~1'~I)~~erle expllcaqo. el valor y c~nsecuen~ias
léWI~é'á ~el c~f1le~ido ~~. es~a Escritu:r~ '~?:,nir~s,lQi~~ c9.~f() Íl).i~ap;· ~alifjcánd~J~ y firmándola el dla de~u
fecha: en unión del suscnto Nolano que da: '.fe,- Auto ¡12;ándoJa .preventIvamente,' reservándome' a
auioriiaila en de~niliva '~ua¡'do' se me :cbmp!p.1~~·:Q.a~e~a:··illsqriio·en el' ~erV'¡¡:jo qe Adin.\nislfacíón
Tributaria de la SecretarIa de Hacienda yCrédllil'Públlco yr~eJar en el Apéndice de Documentos.de ésle

.qbió~opia, ~,úli~c;a~~ d~dlélia ib~Ciipci¿,ri,~ ~n,¡~j' p.;'~¡'~~~~ ,Ir~t~u!rient~ se .Ulili?:aton los (olios~ei 2348
d~~ tn.JI.lr~sclent?~ ..cuarentay 0fho~.123~5d9.~.ml'!r~~~,!~f}I~~:9.nfue?t.ay CInCO.- ~oy.fe.-~--~.-~-.~-_ .•••
1 'un~ U¡ma;i1eglble, la firma del N9Iarl9"y e! ·s~ll.o d.f{aLl.lqnzar: que d)ce: "L1e: Rlc.ardo Torres.Alvare?:
Nolariq púb)lco N~,"6~ Leó~ Gto: Es,t~~?s.Unl~?~JJne~ip~~;~~::~S(;ÚdQde. Arinas dEi la ~ad6n~.-Doy fe.-
NOTA QE AUTQRIZAR.··león, Guaná¡u.alo; ¡¡¡.os 6.Sels:.dla's· de.l mes de agosto del año 2008 dos mil
OCho.. 'lii>;i .9~é :~e' fu.e·: enlregada I.~ ·i.~,scr.iP.t¡~p·. ~(!~ W~~e..nt~ persona rn.oraf ·enel..Servicio de

·Adml~I.Slracl~r:! rrl?utafl~ ~e la 5.e.cretarla,.c!e H~.~!~~~~.y·8f~~'lo p'~bIICO por lo~ Interesados,. au!orizo en
definl!lva I.a: pre~~nte, dejando ágregactá' a.I·:~R~nd!c:~ ·A~ J)pcum~!1tos. dE!..este .LIbro, C;Opra de la
¡~Sc(ipcjón;' habl~ndole ~Qrre~p0f.ldi.d9 '. c.oni,9:)~e~i.s'¡o.:;f:~deral .·de:· Contri?-uyen!es . el. siguiente:
FINO,B0710-!59.- Dpy fe.-be; Rlcardq TQ,f.",e"s;AI~ar.,lp:;.. Q.rl!!i:ld.o;~1 sello del Notarlo ya descnlo.~D~y fe.--..'
ARTICULO 2064 iDOS Mil SESENTAfy! CU~:rRO·;DEU·CÓD.lGOCIVIL ·PARA EL ESTADO' DE
GUANAJUAT9.;' $piodos .105 pod~r~~;~:~~~I:.~í.~~:'P;f.~.~ .. ~t~1-tiS.::~ ~~br~hza~',bas~a¡-á que...s'a. diga.qUe se
otorga :cdn t6das Ifl~ .facullades generale~ y,las.~e~R~s¡al.~s ;que' requieran ,:?Iáu.sul~ .espe~lar conforme a
la' ley; para'Clue se:eh.l,i.e~dan c.b¡,refidos,~\~ 1!.rpil~R.i,~i:i'alg~M:!.En I~Ho.aerés 9~n~rales p.ara adll)ín!~lrar

. bieneJl; .basl¡jJá el(préliar que se dan <:op. eSll:«r¡¡r.ácter;· paré:! .que· el ~poc;l.erad.o t~nga toda' clase de
fác.l)ll~dés adm~nls,tra!ivas. ~n J.o~ poc;l.ere#"ge.ri.~¡'!J~~ ;R~r~!'~leri:ec actos de :dómjnio; bastará que se den
coi). 'e~e~cár¡kter Rara 'ql,JE:el apoderado :1.eng~{~i;!as·:!asf¡¡1:~I.tad~s·de'auel10, lan\o eh lo' r.elatl.vo a los
.bl~~~s.,:~oin.q)jara:l¡¡ic~r lóda clase qe g~sli~~eH:finftiidt'~~d~r'.os. c.ua.n·do s,e Cluisier~n ~j~¡t$~ en los
tres 'c¡isos !lrytes m,enclonados .l.as facUI!~des ~.~;"9~ ~p~~.~r,a?bs. se consignaran las limitaCiones, o 'lós
PQderes s.er~rí .e.spE!clal.es: .Los: notarios insel1C\(á.p. .~s.\~. á~lcu!Q en· lOs teslímonlos .de lo.s poderes que

~~i~~~~R\Es~jM~~~·io·'~ü~D~:·REGI~T~bo~¡~~Jl1"7¡~~~·~b~~~~'MÉ~CA~~)~:~-LECTROcÑI:C~'
NUMERO 56913·2'0.--:-;·..··"~·,~··_··.~·-· ..~·~-:·;·:-;:~~;;L,:;;_·:,,,L~_~~~_,:.,.._c._~ __••••_._~., • •__••••:_ .
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fRlGINAL, QUE OBRA BAJO EL NUMERO 5,424 CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO,
DEL TOMO NÚMERO 46 CUARENTA Y SEIS DE MI PROTOCOLO CORRIENTE, EL CUAL VA EN
ESTAS 9 NUEVE FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE CORRREGIDAS y COTEJADAS,
EXTENDI~NDOSE EL PRESENTE PARA LOS USOS LEGALES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA "FINUTIL", S.A. DE C.v., SOFOM, EN.R., EN LA CIUDAD DE LEÓN, ESTADO DE
GUANAJUATO, A LOS 2 DOS OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2013 DOS MIL TRf~·1¡f~~ ....
FE.·················-·······················..····-·-···..-------..·---·..·-..·---·-..-------·----..---..----..·----~};1~:,;.;¡·;(;;,''.(': ~~
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TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 68 SE~ENTA y OCHO: ,: ;:\, .,. :,./

\. "~;" :';.'.

,
\



(r--.

(

.¡,',:.

SIN TEXTO

.' .. .,

FOLIO NO. 1069 de 1231



.'

, .::'"

"

.' .:'

-,
~ .. -

EZOROZCO'



,.4' .'

FOLIO NO. 1071 de.1231.
< •

"', .....

( j~\
.....

....

'"

'~ ,

. ...~.

• .'. o", ~

! :"':" " .... '> (.'.:' ..~"
' .. :'

, ," ". ~ ,',.....

'.. .".,;~ \/~~'.;~. :::.:.~:: :.;·\~:·~~~:;:·:.:'¡.l::~··1
.~~~;?!,,: '.: ..~:;~~l.~r:i:~;~· '.:.:·r:·.:.

'.:.;.'

-.- ...-------'--'-o--~-_c_:- ':" ,lo;',' --'---.-------..-~.._---
O":.. .' J'

,:¡'

......, .

:.! " ..~ '~::';•.;f:·-~·~ -.::.
__ ••••••••• _ ~ .:•• _ • ._••_.:.' __ •• -.-::_••• : ::••:.~.~,;":,::::.:~~ ••_:~'~;~::..:_: .•:.,, o" _ ••__•••••

..j':::'~~' ~":: ."':'. >;.' ~-:-.

.' ,~ .'

. ..;',
._..-~--;'-"":' - - .

.....

....•

'." .~. )', .~ :, "

o'.'.'

-.. ',.:
", :': '~. :~~~~~::~~:.;...:;~~n,;:-·~_;;.~.~·

..:~.::~~:\..:J ~·.:~r¿·:~·:· r; .:.;~··á:~;::~·:·::
. .: •.:_~:.;:' ;:i

•• o" .:1,._......:.. .:_.. ,•..• :::._.. '.:-.:..-....... _..... '_'_0'0 o" ',_ •••• _ •• __ •••••

..~.:!:.:}~.;: ..... ~" .

" ::

, .. : ...." :.

,-.;:

....•

.. ;

(

"','
:: ...... :... __~__.. ~;, .__-o_~o_.~",,'."_.o..

. ' . . ' .

.',

.('\\
.....~.

.~':. "

:',; ';:..•:;". ...,:'
.:•....

,.
: ... )

-. ,',:"
......; ....~ .. '

\

... ~



. . '. ~ . - . .

~ ..... ..: .. :' '~~GiME~~d'úRIDleb'~DE-t:A~~-:_~.,,-~;:..:.:.;:::.:..~~c~--'--~~~'_- ..:~.;-'--,. : '.." --"-.'-'-'--'-'.:.. ·.:..~,,,-::. __....:..~'-_~c __
::--~-.- ...--..-.-.'--~ ~·~:~~¿-~A '~6~'L ." "....sobr EJl~:Í) ÁNON~'11A:' DÉ'· (' API YA r-: . VA Rt Á~ LE 's Del EDAD' .PI NÁNe

.... DE OJiJE'fO 'iÚLjr~ DE}~TIDA I/Ó ·REGULADA .

. . '. . "I~~' wrCt~·~(. 41" . :.
. Fi'RMA AUrOGRAFA'DEL PROMOVENTE

... - ~..' .- _J. o" ,'_ ••••__••••

:. "

.' , - én'ar: a ma.quma:
. ófIclnas é~ntrale . orl !nal 'luna ~opja.

. Delega~ion'e~ Estilla!es: Ii!' al y dos éopias :
Anexar: brlglii~1 y'copi 'pago <!,eic'chos'

.Nota:" :ei¡fe 'f()r~ato' ,poc!rá ~~r. re¡:iro~~cidO
libremente, debiendo 'ser .dicha reproducCión en
'hojas blancasdepapel:bond:

:i..~ i~·sÚ~·C.i~~ 'rec~id~ ~~~t~.SOIl~it~d'Ú.~ic~in~nt~.~~.r~ 'eh;r~9~d~ ~IP.rorifove.~ie ().~ la~'~er~onªs' ~·ut~ri~ada~.
. . . . .'

.. P.ar~.é~aiq~ie.~·~.claraci6n.'~iJda~i.o~coniei-J~rio con ,r,esp.ecló; a .és~e.: tr~rn·it.e.· sf~as~' il~m.il.r .al Sisteina ·de;;A~é.ncj6n 'el
. (SACJEL) a IOS·.~91.é~onos: .Z~00.20~Oo!l'~I'D:F;Y área ¡f¡elropolit¡ma; del'lnt.eriorde I¡jRé~ública.sílJ·~osto,p3ra~I -.. o al_
38ii;24~6.o·dés~e·Estados·Urildos y·Canadá.aI1, BOO 475·2393. . . ..

'Ülfjm~'focti'a de '¡lIjtorizaci6~ del f~r~atopo~ parte de.Or.·ciaiía .• Ultima fecha -qe autórjz~ci6n del ·fornlato·~~;r..·p~~f· dé. ia' ~
Mayor: 6 de' mar:i:o de 2002' . . Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 15 (le ~bHi'de'20'02 .. • f:
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NOTMIO 200 DEL Of

Ciudad de México, a ocho de noviembre dos mil dieciséis. _- - - - - - _- _. - - - - - - - - - - - _

AGUSTÍN WALLACE HAMI'TON GUTIÉRREZ KATZE, Notario número Doscientos Ocho del

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, hago constar EL PODER que otorga l'lNUTlL,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIADLE, rep.resentada por el señor ALfONSO ELÍAS

BORNACINI, a favor dclsei'lor RAFAEL AUlAS CEDILLa, parn que Jo ejercite con las siguientes:

- ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - FACULl'ADES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l1-~ 11 r':
- - - PRIMEnA. - - - - - - - - - - - •. - - - - - - - - :..: . _

(

Para pleitos y cobranzas, en 105 términos d(~1 primer piÍrrafo del artículo d(),~ mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil

Federal y de los Códigos Civiles de todos 105 Estados de 105 Estados Unidos Mexicill1os, con todilS

las facultades generales y aun las que requieran conforme a la ley cláusula especial, en los términos

del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal, y sus

correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de todos 105 Estildos de los Estados

Unidos MexicmlOs, que de una manen! enunciativa pero no limitativa incluye las siguientes: paril

acudir a todo tipo de audiencias y a la audiencia constitucional en el juicio de amparo para ofrecer y'

rendir pruebas y tachar las <Iel contrario; para articular y absolver posiciones; para adquirir bienes y

derechos en remate y fuern de el, haciendo las posturas y pujas que procedan pan! comprometer en

árbitros, para absolver y articular posiciones; para recusar; para recibir pagos; para reconocer

documentos; para presentar denuncias y querellas penales; para constituirse en coadyuvantes del

ministerio público y otorgar el perdón del ofendido en 105 casos que proceda y pam ejecutar todos

los otros actos expresamente determinados por la ley, entre los que se incluyen representar a la

sociedad ante autoridades y tribunales, civiles, administrativos y del trabajo, ya sean federales,

estatales o municipales, Con la limit;,ción de que el apoderado 110 podrá hacer cesión de bienes

derechos de la Sociedad,.. - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - • - - - - - - - _. - - - - - - - - - - •• - - - -\ -r .
- - - SEGUNDA. - - - - _. - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - .'- - - - - . - - - - - - - - - -. ¡- - -

" ,
Poder pam actos de administración en los términos del párrafo segundo del artículo do "\mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlaB~~~'delCó

Civil Federal y de los Códigos Civiles de todos los Estados de los Estados Unidos MexicanOS,\con ,

todas las facultades generales y aun las que requieran conforme a la ley cláusula especial. -,~ "-\-, .\,

- - - TERCERA. - _• _- - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - -. - • - - • - • - - -. - - • - - - - - - - - - - - - \" ~ J. -
Poder especial pero tan amplio como en derecho proceda, con todas las facultades generales k~ÚJl

las especiales que conforme a [n ley requieran pod(~r o ch\usula especial en los términos de los\~os

primeros párrafos del articulo lIos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para eH

Distrito Federa[ y sus correlativos del Código Civil Federal y de [os Códigos Civiles de todos 105

Estados de los Estados Unidos Mexicanos, y en [os términos del artículo diecinueve dei Código

.-,,
\
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Fiscal'de la Federación, para que en su nombre y representación del poderdante, el apoderado, 1
realice todo tipo de gestiones en materia fiscal y se presente ante la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público o cualquiera de sus subsecretarias, direcciones, subdirecciones, oficinas, órganos

desconcentrados y en general ante cualquier autoridad fiscal ya sea federal, eslatal o municipal,

quedando comprendidas en dichas gestiones de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes:

realiz,lr todo tipo de trámites inherentes al olorgilnte; geslionar y recibir todo tipo de

autorizaciones, confirmilciones de criterios, oficios y cualquier documentaci6n, atender visitas

domiciliarias, atender y contestar toda' c1ilse de requerimientos, presentar demandas e interponer

recursos y en general toda clase de asuntos inherentes a J¡\ Sociedad. - - - - - - - - - - - - • - - - - -. - - - .-

- - - CUARTA. - - - - • - - _. - - - _. - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - -' - - - - - - - - - • - _•• - - - • -

Para otorgar y suscribir toda clase de titulos de cr~dito en términos del artículo noveno de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - •

Esta facultad se otorga con la limitación de que el apoderado no podrá otorgilr titulos de crédito por

un monto mayor ¡¡ Veinte míl Pesos, Moneda Nacional. - - - - • - • - - - - . - - - - •. - - - - - • - - - - - - - - -

YO EL NOTATÜO CERTIFICO: - - - - - - _. - - - - - - - - _. - - - - - • - - - -. -. - • - - - - - - - - - - - - •• -. - --

1.- Que me cercioré de la identidad del compareciente, como consta ill fimll de sus generales, y lo

conceptúo capacitado legalmente pam In celebración de este aelo. - - - • - - - -' - - - - - - - • - •• - - - - -

11.· Que advertido de las penas en que incurren quienes declaran falsanlente, el compareciente por

sus generales manifestó llamarse como ha quedado dicho al principio de este instrumento y ser: - • 

Mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad de México, lugar donde nació el día doce de

diciembre de mil novecientos sesel'tta y cuatro, casado, contador público, con domicilio en

Boulevard Manuel Avila Canmcho número setenta y seis, planta bilja, colonia Lomas de

Chapultepec, delegación Miguel Hidillgo, Ciudad de México, código postal once mil. • _•••• - - - - 

SU CLAVE ÚNICA DE REGISmO DE POBLACIÓN ES: • - . - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - 

EIBA641212HGFLRL01. - • - - - - - - - - - e - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - -. _. - - - - - - - - - - - - - - •• - - 

SE IDENTIFICA CON: - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - " ••. - - • - - - - - - - - •• - - - -

Pasaporte número G diez millones ciento dieciocho mil doscientos cuarenta y cinco, expedido por

la Secretaría de I<elaciones Exteriores, el d(¡¡ trece de agosto de dos mí! doce. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agrego al apéndice de esta escritura,' con la letra"A", fotocopia cotejada con el original del

documento de identidad exhibido por el compareciente.• - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - _. - • - - - - - 

m.- Que el compareciente me manifiestn, bajo protesta de decir verdad, que su representmla se

encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto y justifica su legal existencia y la

personalidad que ostenta, la cual asegur¡¡ que está vigente y que no le ha sido revocada, ni .

modificada en forma alguna, con los siguientes documentos:- - - - - - - - - - - - - - - - - .• - - - - •• - - - - 

a).- Con la escritura número cinco milcuilh'ocientos veinticuatro, de fechil diez de julio de dos mil

ocho, otorgada ante el Notario uúmero Sesenta y Ocho de la ciudild de León, Estado de Guanajuatú,

Licenciado Ricardo Torres Alvarez, inscrita en el l~egistro Público de Comercio de la ciudad de
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social mínimo fijo de QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, el máximo ilimitado, y

con cláusula de adnlisión de extranjeros. o 0_. o _' •• - o o _. _ •• o _ o. _ o. _. _. _ 0 .' __ o.·.

De dicha cscritul'iI en lo conducente copio: ....• - - - - .. - - - .. - ...•... - _. - - _.. T.'"9lJ T~'

" ... DÉClMA SÉPHMA.o La I/sl///Il,lell de IIcciol/islas es el tÍrgllllo SllfJWI/O dc In sol'ierlnd... . - . o •• o - _ ••

'" VIGÉSIMA.· La suciedad será IIdmi/lislmdll por /l/l cu/lsejc' de Admillislmcióll illl~gmdClI'or /lO I/Ie//(Is de

(3) I/i I/uís de cinco (5) mie/II/>ros rlesigl/I/rlos por 11/ IIsll/IIMen dI' IIcciollislllS, de Ic)S CIlales 1'01' lo lIIellOS /lila (1)

rlebl'/'tí de ser illdel',?IIdiel/le...· .• - . o " o ••• _ •• - •• - • o •••• _ • 0_ •••••• _. o _ • __ • __ • _ ._

... V[GÉSIMA 5EX'['A.· (i) El Consejo dc AdmillislrnciólI tendrá 11/5 //ItÍs amplias fac/lItadcs rccollocidas por

la Icy a 1m ml11ldalllrio gel/cral 11IIm celcbrar todo tipo de contratos, y pam realizar Joda e/ase de aelos y

opemciolles 'lile por ley o por disposiciól/ de esto.< E~'llItlltos 110 esléll resel1Jlldosa IIllllasllmblm de ncdllllistas,

IIsí COII/O 11IIfIladmillistmr y dirigirlos lIegodos de I,I Sociedad I'I/m realiZl/r lodos y cada /11/0 de los objetos

sl,ciales de 111 miSil/a y pnra represenll/r 1/ ésla allte toda c/ase de mltoridlllles jlldiciales (civiles y pCl/ales).

laborales o IIrlmilristrativas, ya sel/I/ fedemles, esta/ales o II/I/Ilicipales, COII el mlÍs a/ll}/Iio poder lu/m pIritas y

(olmll/zas, licIos tic ad,uiuistmci611 y ele IIOllli/lio. CJI 10'< I':rmiuo.~ tic [os Ires ('rimeros piímifos tleI arlíC/do

2554 del Códigll Civil Federttl y tle [os artIculas wrrdath'os de los códigos civiles de las liiferelltes eutitlades de

111 República y dd Distrito Fctleral, gozlIudo míll de alJllelllls qlle reqllieral/ poder (l el/íUSIIIII espccilllll 1115

cuales sc refiere/! los artículos 2574, 2582, 2587 Y 259.3 tlel C6tligo Civi[ fedeml y SI/S artículos com:lativos

de los diversos códigos cilliles Ifc las difcrt:llles cntidades de la l<ep,íblicl/ y del Distrito Federal, el Consejo de

Adlllillislmciól/ lelldrá , /15illlismo. P'ldrr 1"m/ su.<cribir, olorgar, IIvnlnr, ellliosnr, II/lIlIejar y I/egociar ell

gelleral CII tilda e/lIse de tíllllos dc créditos cn [os I':rmil/os tlt:! arlíc/llu 9 de In Ley GCl/ertll lie 1'íllllos y

Operaciollcs tic Crédito; SI/S laculltll/cs il/dl/irtílJ C/( /orllla cl//ll/daliva, pero de "illg/lJln /ll1II/era lilllitalivn, 1

sigllieult':. o _ • - _ - - _ ••••• •• _ ••• - 0_ •••• __ • _. _ ••••• o • __ •• __ • _ 0_ • _. o __ • o _ •• • _ •

i) Pllm preseutar /fuerellas, dClIIlJlcias pCllales y otorgar pcrduues, pllra cOlIslitllirs/! CI/ })(/~Ic ~/el~ 111 o

coadYllullllte ell los }Jr(lCetlimic/llus l,cl/ales; desistirsc dc 1115 'acdolles qlle illtelllare JI (le ~"icios I}.~'~lIIparo;
1'"ra trlll/sigir, pllm someterse n arbitl'flje, 1"11'11 arliCl/lar y abscl/uer posiciones, pllm Imcer cesiól/ ~:biel/es,

. ti
pllm recusllr jucees, recibir pagos y ejecutor todos los otros IIctos e.lprestl/lleJI/e tlelerminlldos pvr la lel . - _. - í
ii) Poder pam ab~ir y clIIlCelar CIIt!11t~'S banCllrins a IlOl/Ibre :ie la Suciedad. así COII/O /rllccr depósitos, ~ikI:!!.!/ . ,

cOlltm ellas y deslgllllr personas IJlle Ilbrell CI/ cOlltm ,j,: las I/IISUIIIS.· . - •. _. o', - • - _. - - - ••• - "\- -iV\· - ,, \
iii) [/licillr jllicio.< de 111111'"1'0 y SIlS iucidellles y desistirse tlc ell,)s. o. - - - - o - - 0_ --... _.. --" 0'\-1- _. - .
iv) Otorgar. dCl/tro de las Ir/elllllltb '1"C se le cuuficrel/, y 5ill IimilaeiollCs, () COI/ IlIs que cl Con~u de

A'!lIIiuislmciól/ jllzglle l'erlillCllle5. y reU(l(IIr, tud" dase de poderes geueralcs y/o espec;'l[cs, illdllYClldo

poderes gel/cm/es pam licios de IIdlJlillisll'llciólI. aclos de dominio y para plcilos y co/lrallzlIs, y pnra alargar y

sl/scribir lilnlos ele crédito;- - . - •.• - o - - • - _ •• - - 0 __ o - - ••• o •• - • - - •• _. _ ••••• - - - - - •• ' - ••• o

v) Delegar cllalqlliera de SI/S facl/ltdde.< '/1 111 prrsollll o perSlJlla5, direcl,lr gel/eral, gerclltes, f"llciClllarios,
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apodcrados o cOlJlit¿~ qlle. e~ COlIsejo de AtllIIillislmciáll jllz8 11e cOllvelliellte; c//nle$qui~r:' tlic:h~$ comités :'enillI
regl/lndos por Ins dlSpOSIClOlleS cle eslos EStfltll/OS, a mellos IJ1W el COllseJo dc Admll//slmclOll ddemlllle lo

cOl/trario seglíll se estaMece ell 105 I¿rmillos de la tle/t'g,¡ciólI de¡ncl/llades 1/ die/lo w/IIit¿... - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - -- --- -- ---- - - - --- - ...CLÁUSULAS TRANSITORIAS oo.- - -- -- -- -- - _. -- ._. - - - ---1'
.. .SEGUNDO.- La sociedad serlÍ admÍl/islmtln 1/ tmuis de 111I CONSEJO DE ADMINISTlUlClÓN

cOlrformado por 3 tres miembros propietarios COII s//s respcclivos sllplell/es y col1l0 se sciíflln a cOl/tillllnciólI: -1
CONSEJERO PROPIETARIO CONSEIERO SUPLENTE -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VICTOR JESÚS BlÍ.RCENA SÍlNCI-IEZ lONATHAN ERTCK RI VEI(A PINEDA - - - - - - - - - -

ALfONSO ELÍAS BORNAClNI CAHWS EDUARDO CARCtA ZIIAMRIUPA - - - --

FERNANDO ELlAS BORNACINI EDUARDO \ÍALLARTA ALAMÁN - - - • - - - - - - - --

TET<CERO.- Se desiglla como COMiSARIO dI! la Sociedad al cilldadl/110 i<AMÓN CORONA ORTIZ. - - - - ,

CUARTO.- Talltolllos miembros del COllsejo de IId/llilli~lrnci¡jll, como 111 COlllisnrio olllc~' dcsigllluios. $C les

exime de otorgar lo fiallzo n qlle se refiere la Ley Gelleral de Sociedad Mercalltiles. - - - - - . - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- A 105 sellores COllsejeros Propietnrios Al.FONSO níAS BORNAClNI y vícrOR lESOS

BÍlRCENA SÁNCHEZ, se les otorgOlI tocios los focrtltlldcsqlle se cOllfirieroll ni COllsejo de Admillistmcióll,

seiioladas e/I /11 e/1Í1I.<lIla VIGÉSIMA SEXTA de los Estolutos Sociales. pam que. de mll/lera col/jwlla y/o

separarlll/os ejerzall sill limitaciólI nlgllllo cOllformc a los 3 tres primeros I'lÍrrtlfos del IIrlíclI/(> 2554 dos mil

quillielltos cillCIIl!llta y ellntro del CMigo Civil Federal y 2064 dos mil se:'Cllln y L//IIlro del Código Civil

vigell/e paro el ~:sIOlfo dc Gl/llllfljl/lltO y SIIS correlativos ell 10.< d'!/lI/Ís t'l/lidodcs jerlemtitms dd 11IIís, COII totll/S

las focllltodcs IJIIC sc seJloloroll al rcspeclo CIl tlicllo ArtíCIIlo, así COII/O de /LJIII //IllIIero ellllllciotivo y /10

limitativn pam otorgor y/o revocar podcres gellerales () especillles a terceras persOlla.< y sllscribir, elldosor,

nUII/ar, y lIegocior tic C11l1lqllier[onlla titlllos de crédito, qlledando cxpresamente faCilitados pom npcrtllrnr )l/o

clIllcelar Cllclltas vl/llcorias1j tillrar c1"~qlles cn nombre y represel/taciólI de lo Sodedlllltle cOllformidlld COI/ el

Artíclllo 9 IlovellO tic lo /..ey Gweml de Títl/los y 01'emciolles de Crétli/Il ... ".- - - - - - - - • - . - - - - - - - - - - - 

b).- Con )a escrilura número cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta y seis. de fecha veinte de

febrero de dos mil doce, otorgada ante el l'lotario número Ciento Once del Distrito Federal.

1.ícenciado Francisco de .leaza Oufour, inscrila en el Hegistro Público de Comercio de la ciudad de

León, Estado de GÚiinajuato, en el FOLIO MERCANTIL ELECTR6NICO CINCUENTA y SEIS MIL

NOVECIENTOS TRECE, en 'a que FINUTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, modificó su

denominación social a F1NUTIL, SOCIEDAD AN6NIMA DE CAPITAL VARIABLE, Ymodificó su

objeto sodal, reformando al efeclo reforlllando al efecto las cláusulas primem y sexta ele sus

estalutos sociales. - - - - - - _. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - _.

c).- Con (a escritura número cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y ocho, de fecha veintiséis de

mayo de dos mil catorce, otorgada ante la Notario número Veinlisiete del Estado de México,

Licenciada Isabel juli<l Victoria Rojas ele Icaza, iuscfita en el ReBistro Público de Comercio de la

ciudad de León, Estado de Gllanajuato, en el FOLIO MERCANTIL ELEC'TR6NICO CINCUENTA'

Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE, en la que F1NUTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
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VAHIAllLE, modificó su objeto social, reformando al efecto la cI.íusula sexta de sus~~é;sJ?(\!!? :~:;~:<}>

• '1 1 O O t': l~".('I.¡~ 1}lf··[~'; \',:~''":I~::.\~"""SOCiales. - - - •. - - - - - •• - - - - - . - - - - - - - - - - - - - . - .. - - • - - - - - • - • _.. - - . -.; - r v . j --~ ......~,':',~.' :.:.>.,

d).- Con la escritlll'a número cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro, de f(~cha

veintiséis de ma)'o de dos mil catorce, otorgada anle la Notario núi:nero Veintisiete del Estado de

México, Licenciada Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza, en la que F1NUTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL V¡\RIABLE, aument6 su capital social en la pa.rte variable en la suma de NUEVE

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.· Como consecuencia de lo

anterior, el capital social de dicha sociedad quedó en la cantidad de DfEZ MILLONES CIEN MIL

PESOS, MONEDA NACrONAL, de 105 que corresponden II Ja parte fija 111 SU"'" de QUjNIENTOS

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. - .•. - - - - - - - - - . _•.. - - •. - • -. - " .•. - .•. - - _•• - - • - --

e).- Con la escritura número CIlM/mta }' cinco mil quinientos cuarenta y seis, de fecha cuatro de

noviembre de dos mil catorce, otorgada ante la Notario número Veintisiete del Estado de México,

Licenciada Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza, inscrila en el R'~gístro Público de Comercio de la

ciudad de León, Estado de Guaniljualo, en el fOLIO MEI~CANTILELECfRÓNICO CINCUENTA

y SEIS MIL NOVECIENTOS mECE, en la que FINUTlL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, modificó su objeto social, reformando al efecto la cláusula sexta de sus estatutos

socia(e.~, para quedar redactado de la siguiente forma: - - - - - - - - • - - - - - - . - - - - - - - • - . - - - - - - - -

" .. .SEXTA.- La socit:dad lelulrlÍ COIIIO o/Ijeto los sigllie/ltes:- - - - - - - • - • - - • - •• - - - - - - ••• - - - - •• - - 

1.- Emitir, dis/rib/lir y t:<llllercializllr IOc/1I clase de I//o/lcaeros dectró/lieos Ilsi fOlIlO llevar a cabo lodll e/ase Ile

dispersitÍll de [Olle/OS, por /l/ee/ios dectróllicos, illlpresos o IrlllIlI/lllcs, ¡111m q/lc [orll/l1Il1lo parlc de 1111 sislellla

cOllccdall a sus litu/arcs o bellcjicíarios el derccho ife que eOIl los mislllos pllcdnn llwar a cabo callje de ellos

por laadl/lIisiciólI tie biel/cs y servicios, lodo lo cua/ podrá /Iacer direc/IllIli!lIte o/llmués de lerceros. - .••. - 

2.- Proporciollllr a persona ¡¡sicas. societiÉ/r1e.< lIIerCl/ll/iles, ciuilcs (1 de cUlllquier olm ílldole, servicios

/'\I adlllil/islmthros, de orgrlllizllcióII, prolllocíóII, jiscalt:s, Icgn/cs, de asesoría, coaStrltoríll téclliea !I capacituciól.l.
\en lIIalerÍl¡ IIgropeC/luria, indus/n'ul COlllab/c /IIercanlil o fiml/lcíem y Cl/ gelleral cllalqllicr e/lIse , asN ríll \

I:':'~t::;':';::":,;,::,;~,;; :-,:; ;~,,;!;,,: ;,;~,: ~: ::;::,;,;,: ;,; :;,-,:;,:,;; ,;; ;,,:;,; ;;q;,;,;,;-~ :\t,;,::
empresas tratallll(ISC de ella/I//IIer nc/IlJIII,lIlecollolllle.¡ /lntll. - • - • - - - - ••• - . - - -. - . - • - . - .••• -~. - -

4.- l.a COlllpm, venia, gmulllllen, !a1Jricac.iólI, illler//lcdillCúíll, importllcióa, exportacióII, dis/ribuciólI y

::::::"., ~"':n~_ ": '''""'': ~' ,"'''" P~P'" _"_"'_ t<Ta~': "',,"-,,'":"' p""',,~,,-'t'~t \
\ i ,

5.- Recibir ell cO//lisiólI tatlo lipo de biclles y scrvidos y cslll¡'¡l!w· clllm/cs de cUlllercinliznció" a lIiuel~m~iolla/
\ ;

e i,;!emaciollal. • - - - - - - - - - - - - .. - - - - - •• - - - •• - - - - - - - •. - - - ..... - - - - .. - - - • - • - - - ; ·l- - . -

El bl ·· I .. .. 1" .. 1 t d / ti .. d \1. t6.- eslll ce/llllcllto, lit III/IIIslmclOlI, cx/, OIIlC/OII y ope/'llml/l I c II a c nse c lIegoClaclOlIes e cnr¡pc er

comercial, i/lllmlrinl y l/e servicios. • - - - •• - - - - - • - • - - - - - - - - • - - • - - _. - - - - - - • - - - - • - - - - - - - -

7.- La preslllci.íll de lada e/use l/e scrvióos de cOl/slI/toria. a5e~oría y cnpacilaciÓII de C'fInllJllicr ¡,ulole, pllm In

rrdmillis/raciólI y operaciól/ de toda da~<: dc IIcgoci.,Cio/lcs. - - • - - • - - •• - - .. - .•• - - - -. - - - - - - - • - • - - 

8.· Fuugir COII/O represel/lnl/te, ill/ermediariv, lIIetlimlor, cOlllisiollis/ll, ugellle, fllclor, asesor y preslador de
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serviCiqs de cllalqllier I!lltl/mleza, allte toda e/ase de '1{:rsollns físicos y/o II/omles, illsti/uciolles plíl1liCllS y ~

privadas lIacionates o ex/ralljeras de lIaturaleza civil, mercalltil, ell la realizaciólI lle toefa'el/lse de opemciolles,

actds y cOlltratos civiles, mercalltiles, de milito, IlIbomles y efe CIIalqllicr lIatllraleza. - - - - - - - - - - - - - - - - 

9.- La promociól/, ac/lllil/istmciÓII y participaciclll 1:11 torla e/ase tic lIegocios illlllobiliarios, nsi CO/110 la

adquisiciólI, ",njellaciól/, por.cl/nlqllier tilulo, arrelldlllllielllo, subarwrtlamiealo y ell gelJeml, la rt:alizaciólI

de torla clase de aetos de COl/lercro rcspecto de biCI/es illlJ/lIe/l/es. - . - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - . - - - - 

10.- Otorgar y recibir lodll elase efe gnmlltías pcrsllllales, rel/les y aoales de obligadol/es, efe títulos dc crédito a

cargo de sociedndes, asociaciolles e ÍI'StitUciOlW5 e/l los q/lc 111 sociedad lellga ialerés 1) ,,,,rlicipacicíll o COII IlIs

que tellga relaciólI de uegodos, CllIJstitllyéllt(llse ell ¡h/llor y/o nVlllista y/o gaTllllte de tales obligllciol/es o dc

cllalql/ier tercero COII ql/e la socicdad tel/ga re/aciol/cs cOlIJerciales, nsí como oblignTSl: solidarinlllcl/te a fauor

de terceros slIscribiclldo, aceptalldo, elltlosflIldo, emitielldo, girlll/do y/o nualal/do loda e/ase de litrtlos efe

crédito efc cOllformidnd COII el artíclIlo 9 (1I0UCIIO) de la Ley Gcmral de Títlllos y Opemciolles de Crédito. - - ..

11.- La celebración de toda clnse de cOlltratos qlle tellgas por objeto 11/ cOllcesiólI del liSO Y n1ltorizoció/l y

explolaciólI de marcos, polelltes, iuuCIlciOlles, I/lOde/os, dibujos, ¡'ocetos illdustrif/les o de CIIallJllier ímiole, la

cesiólI o nlltorízadólI de liSO de 1I0lllbres comerciales, la cOllcesiólI de derechos de alltol~ /a tmlIslllisiólI de

cOllocimiell/os técnicos, la prouisiÓII de nsistcllcia técl/im, así COII/O la celebración de toda clase de c('II/ratos de

distribllciÓII y licellcio dc uso. - - - • - - • - - • - - - - - - - - - •.• - - - - - - - - •• _. - - - . - - - - - . - - - - - - . - - - 

12.- Emitir, sllscribir, elldosar, aualar y CII gelleml, lIegocior COlI toda cIl/se de títlllos dc crédito. - - •.• - - - - 

13.- Regis/rar y elI cUlllqllier forma adqlliril', dispoller, IIsnr, adqll¡ril~ /Iegocior, vellller marcas, IlllmlJres

comercia/es, ¡mtelltes, ¡IIUC/lciolles, tiíSCliCJs illdll$lriales y (l/a/qllier otro derecho dc autor.· • - - - - - - - - - - -

14.- lA emisiólI de bOllOS y obligociol/es COII o sil/ gtlmllfia lripotecaria o premlan·a. - - ••• - - - - - - - - - - - - - 

15.- Preslació" de servicios de admiuistrnciól/ de persollal, procesomiellto dr (lotos y lIólllillas, asi COII/O la

pre.~tació/I rle servicios secretaria/es, téCllicos, legales, fiscales, asesoría y /l/allejo de I/egados 11 "er501l0s fisicos

y II/oroles COII elemelltos lécllicos y 'mlllollos. -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - • - • - - - - 

16.- Prest/lciólI de todo tipo dI! servicios, tlsesorta, Cllllsllltllrío y ndmillistmciólI externn /1 cllolql/ier persollo

fí.~ica o moml pom el Itlrlllejo !l/o admillistmciáll de perstlllll/, procesalllielllo de lIómillos, recllllomiellta l
scleccióll de persollll/ y lo demlÍs relativos a Ilie/lI/ pres/ociólI de SCl1Jicios. - - - •- - - - - - • - - - - - ~ - - - - - • - - 

77.- La preporaciólI y cuell/a de todll clase de prodllctos nlim(;l/ticios y lodo tipo debcbidas ell estal>lecilllielltos

de la sociedad COII/O son restmlralltes y cafeterías o de terceros, ell el caso de comedores ill/lrlstri/lles, cell/ros de

COIlSIIII/O el! /Ioleles, lrospitales, mfc/eríos, asilos, cclItros cOlI/erciales, cilles, complejos tllrís/icos, así como el

servicio de bmrqlletes y alimelltos t:1I IlIgares relllolos. 1.11 compra, illlportaciólI, cX¡10rltlciólI y vel/ta de las

materias prillllls lIecesarias para cumplir COIl este objetl) y toda las actiuidodes afilies' n eslos giros. - • - - - . - 

18.- lA fnbricacióll, L"lllllprn, VCI/ta, IIIfII,uiltr, dislribllció/I cOlllercia/izaóólI, ill/portaricl/l, exportaciólI,

mOlltellillliell/os, illstnlacióll y servicio de repamcióII tic totla e/tlSe de ortíCII/os (le COI/SIWIO (l de illuersiólI yrl

senil illdl/strinles, de cOlllercio, pnra el hosor y lo oficilla, prol/lociolloles, así COII/O I/C Ins lIIo/er;'ls ,,,.,·mas ,

lIIateria/es, accesorios y bielles lIecesarios ¡mm In rr:lllizacicíll i"mcrlia/u o f"ttlra de este objeto...". - - - • - - - 

IV.- Que para los efectos de lo dispuesto por el articulo treinta y cuatro de la Ley de Inversión

Extranjera, el compareciente me manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que en la sociedad que
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VI.- Que luve 11 la vista /05 documentos mencionados en esta escritura. - - - - - - - - - - - - ·1-1- 9-B-1 ~:,

VII.- Que me identifiqué plenamente como Notario con el colllpareciellle y le hice silber el derecho

que tiene de leer personalmente esta escritura y de que Sll contenido le sea explicado por mi, el

Notario, derecho que ejerció. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - •• - - • - - - - - - - . - - . - - - - - - - . - • - - • - - - - 

vm.- Que ilustré al compareciente acerca del valor, hlS consecuencias y alcance legales del

contenido de esta escritura. - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - ••. - - - - - - - - • - - - •••• - - • - - -

IX.- Que leí y expliqué esta escritura al compareciente, quien me Tllanifestó su comprensión plena

de la misma, así como su .conformidad con ella)' la firmó en mi presencia el dia de su fecha,

MOMENTO EN QUE LA AUTORIZO DEFlNrrIVAMENTE.• - - - - - - - - - - - - •• - • - - - - •• - - - - • -

- •• DOY FE.•• - •• - - - • - • " - - • - • - ••• - - - - - - ••• - • - • - - - - - - • - - - •.• - - - '- - - - • - - - - •• - - - ••

Unél firnUl ilegible. -.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - • - - - - - - - - • - - - . - - - . - - - • - - • - •.• - • - - •

Agustín Wallace Hampton Gutiérrez Katze. - - - - Rúbricél. - - _. - - •. - . - _. _. - - - - - - - - • - - - - - - .

El sello de autorizar. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - •. - - • - • - - - - - - - - •. - - • - •

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenln y cuatro del Código Civil

para el Distrito Federill, a continuación se transcribe el texto últcgro de dicho artículo: - - - . - - - - - 

"/lR1'lCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATl<D. - - - • - - - - • - - - - - - • - •• - - - - - -

En Iodos los poderes genernles pr/YII "Ieilos y cobrnJlzrrs, 11II.~tl/flí que sr. diga que se otorgo CUJI todlls IlIs

fl/eu/tllries gCllernles y II/s especiales ql/c requicTIlIl c/ril/slllrr e.'pecial COllfor/lle a la lcy, prrra q/lc se clltieudrlll

eou/crillos siJl lilllilllciólI algrlllrr. - - - - - - - - - - - - - • - . - • - - - - - - - - - - • - - •- • - . - - - - - - - • - • ". - - - - 

EII los parieres gelle.ralcs pora rrdlllillislrl/r bienes, bastl/ní expn:srrr que se dI/a COIl ese c,míeter, prrra p el

apoderrrtlu tenga t(lrirr elrrse de[aa/lt'l/les rrc/lIlinislrrrlivl1s. ~ - • - - - - - - - - - • -'- • - • - - - - - - - - .1-1- ---
• '( :1

El/ los porleres gencmles, prrro ejercer rrctus de c/omÍllio, IJllstrlTlí que. sc dell e011 ese canicter Pllf,llue el

apor/errrdo tCIIgo tor/as los [rrcultrrdes r/e dlle,;o, tllnlu rdlllivo Ir los I,ienes, Cl)/J/CJ ¡mro hacer t(lrill ¿r~se de

geslio/les 11 fill de tlefimderlos. - - - - • - •••• - •• - - •• - - - - - •••• - - - ••. - . - .• - - - - - - - - - ••••• - - - •

CI/mldo se quisieren lilllitor, ell lus tres errSllS OJlles lJIellciol/llrlos, las ¡rrel/lIades r/I! los apur/erados, se

cOl/signarán/rrs limitaciolles, o los poderes serlÍl/ especia/es. • - • - - - - - -. - - - - - • - - - .• - - • - - - - - - - - - _.

tos lIolarios illsertarán eslc ortíCIIlo en los lestimonios 'de lo.~ ¡,otleres ql/e olorgucI/". - - - - - - - - - - - - • - - --

/\
\
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Notario Público
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León
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de: t('.::!c~

Agustfn Wallace Hamplon
Gutiérrez Katze

poru¡~strumcnto No. ·138.04

De (leCha: ..
For~alizado ante: .

IIi. ..
Nombre: .

I~ :.
Estado: . Ciudad de México

có~sta que la soci~dad denominada
I~ . .... .

Reptesentada por

I~Otorga poder(es)
¡
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019

PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Ciudad de México 25 Febrero de 2019.

(
'---

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA'
CONALEP
SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
P R E S E N T E.

ANEXO T~CNICO DEL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 2017-2019
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE
DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN

1. CONDICIONES GENERALES A LOS VALES ELECTRÓNICOS La dependencia o entidad podrá solicitar la prestación del
servicio de vales electrónicos a los posibles L1CITANTES.

Los posibles L1CITANTES se obligan:

• A entregar a la dependencia o entidad al menos un directorio, en formato electrónico, de los establecimientos a los
cuales se encuentren afiliados, y en donde serán aceptados los vales de despensa, o en su caso, de las terminales puntos

,de venta donde pueden utilizarse los vales electrónicos, asl como las actualizaciones del mismo. Se anexa directorio de
establecimientos.

• A designar aloa los ejecutivos de cuenta con capacidad de decisión que la dependencia o entidad le solicite de acuerdo
a sus necesidades, asl como proporcionar a estas los nombres y los datos de contacto de dichos ejecutivos, para resolver
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presenten durante la vigencia del contrato especifico que
corresponda. Se anexa oficio con datos de ejecutivo de cuenta.

• En caso de falsificaciones de los vales de despensa en versión papel o electrónica, los cargos y gastos serán a cuenta y
riesgo del proveedor de los mismos.

1.1. ENTREGA DE LOS VALES

La entrega de los vales de despensa será responsabilidad de los posibles L1CITANTES.

El Conalepen el presente anexo indica los lugares y procedimientos especlficos para la entrega y recepción de los vales
de despensa electrónicos, mismos que se incluirán en los contratos especificas.

El Conalep establece,rá en el contrato especIfico correspondiente el plazo de entrega, el cual será de 5 (cinco) dlas hábiles
posteriores contados a partir del dra hábil siguiente a la fecha del fallo.

Para efectos de lo anterior, se consideran dlas hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de
descanso obligatorio que señale el Calendario Oficial, y en su caso, el que determinen las Leyes Federales y Locales
Electorales, en el Caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.

Asimismo, al licitante adjudicado se le entregará la información de los servidores públicos que estarán facultados para la
recepción de los vales de despensa.

El Conalep no aceptará cargos por la entrega de los vales de despensa, adicionales a la comisión que se determine
conforme a lo estipulado en el contrato especifico.

'''' .MO' A,o"""". ro P.' Cdooo "'"~ d,"'''''P''. C.P. 11"" .'0' Hkl..... '""O>. o.... "."0>,..r."" 52 (55J 5520 .,"_.r"O".OO"~ (\ ~
RFC: FIN08071G-J59 \J\
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONAI

SECRETARrA DE ADMINISTRACltm
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

.Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-DllL5XDD1-Ell-2D19
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

El traslado y entrega en los lugares pactados en el contrato especifico, será responsabilidad total y absoluta del Licitante
adjudicado.

Las hojas de recepción deberán presentarse por el Licitante ganador en copia simple, firmadas, con el nombre y cargo del
personal responsable de recibir los vales de despensa en cada uno de los lugares pactados para ello en el contrato
especffico, mismas hojas que servirán como comprobante de la entrega. .

1.2. COBERTURA

Los vales de despensa electrónicos deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo establecido en las
declaracione~ del Contrato Marco. Se sugiere que los licitantes participantes contengan preferentemente
también aceptación local en la Ciudad de México, Estado de México y Oaxaca, resaltando en su oferta
dicha información ya que en estas localidades residen la mayorfa de sus trabajadores. SE ENCUENTRAN
RESALTADOS EN COLOR AMARILLO EN EL DIRECTORIO ADJUNTO.

1.3. NO CONVERTIBILIDAD

Los vales de despensa que se proporcionen con motivo de la prestación del servicio serán utilizados única y
exclusivamente como medio de pago, sin posibilidad de convertirse a efectivo.

1.4. REINTEGRO DEL IMPORTE DE LOS VALES DE DESPENSA

El Licitante ganador deberán proceder a la devolución del importe de los vales o cambiar/os por otros, cuando no sea¡
utilizados por la dependencia o entidad, conforme a lo siguiente: '

Realizar la devolución al Conalep, de los importes de aquellos vales que ésta no haya utilizado, en la temporalidad que
sobre el particular se hubiere convenido en el contrato especifico. A falta de convención al respecto, la devolución
deberá efectuarse dentro de los veinte dfas naturales contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad
hubiera reintegrado los vales no utilizados. De haberse cobrado comisión, el posible proveedor adicionará al importe
nominativo del vale, el porcentaje correspondiente a la comisión. Por el contrario, en caso de que el posible proveedor
hubiera otorgado bonificación a la dependencia o entidad, el porcentaje correspondiente a la misma deberá ser deducido
del importe a devolver.

El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el 2 % del monto total del contrato especffico, excepto
que:

a) en la invitación a cuando menos tres personas se indique un porcentaje diferente, mismo que deberá asentarse
igualmente en el contrato; o

b) que durante la ejecución del contrato especifico las partes del mismo pacten estar a un porcentaje diverso .al
aquf señalado.

La presente disposición no debe entenderse como una liberación de la responsabilidad del posible 'proveedor para
prestar el servicio a través de vales de despensa, conforme al importe total de los mismos pactado en el contrato,
cuando realizada la devolución del porcentaje, existan importes remanentes correspondientes a los vales de despensa
proporcionados, conforme a lo dispuesto en el inciso b) del presente numeraI1.4.

La solicitud de devolución del importe de los vales no utilizados, deberá realizarla la dependencia o entidad dentro de la
vigencia del contrato especIfico; para el caso de que dicha vigencia sea menor a un año, la solicitud podrá realizarse al
menos durante un año a partir de la firma del contrato.

a) Canjear por nuevos vales de despensa aquellos que no hayan sido utilizados por parte de la dependencia o entidad,
siempre y cuando estos últimos vales de despensa aún se encuentren vigentes. Dicho canje no generará costo cuando el
monto acumulado de los vales a sustituir no rebase el 2 % del monto total del contrato especifico. Si el monto acumulado
rebasa el citado porcentaje, la dependencia o entidad sólo deberá cubrir, por el porcentaje excedente, los costos que
genere la nueva emisión de vales. Dichos costos deberán ser especificados por el proveedor en su oferta económica y
formarán parte del contrato especffico. (

..... M,""" A./,c._.76 '.0. """, """~d. "'~"""" e.' ".., ",.1"..~, ,_, el"'"" d. M_"'_521"1 ~20 "" _.'".""'.~ ~
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PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

2) ESPECIFICACIONES T¡;CNICAS y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS

En el caso particular de los vales electrónicos, los Licitantes participantes se obligan a lo siguiente:

a) Proporcionar vales electrónicos que sean aceptados en todas las cadenas de tiendas de autoservicio afiliadas. EL MONEDERO
ELECTRONICO EN VALE DE DESPENSA ES ACEPTADO EN TOAS LAS CADENAS DE AUTOSERVICIO AFILIADAS Y EN
CUALQUIER ESTABLECIMIENTO QUE TENGA PUNTO DE VENTA A NIVEL NACIONAL.

b) Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los vales
electrónicos.

c) Contar con un sistema que permita reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos, as! como con un sistema que impida su
utilización a partir de la notificación.

d) Finutil, S.A. de C.V. Garantiza que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso,
dentro de las cuales se encuentran, al menos que:

• El vale electrónico sea una tarjeta de banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las
terminales de los establecimientos afiliados a la red del posible proveedor, con número de la ta~eta y con espacio que
permita la firma del servidor público SE ANEXA MUESTRA DE TARJETA.

• La ta~eta contará con un número telefónico, sin costo, que permita consultar el saldo las 24 horas del dra, los 365 dlas del
año, asl como presentar reportes por robo o extravro en los teléfonos 01 (55)5543·8845, que está disponible las 24 horas
de días los 365 días del año, y el 01 (800) 290 8845.

• Contar con desactivación inmediata del vale de despensa electrónico, después de que el usuario reporte al proveedor el
extravlo o robo del mismo.

e) El monedero electrónico deberá tener además las caracterrsticas que, en su caso, establezca el Servicio de Administración
Tributaria. SE ANEXA MUESTRA Y OFICIO DEL SAT.

f) Finutil, S.A. de C.V. Garantiza una vigencia del vale de despensa electrónico de al menos 12 meses contados a partir de la
activación del monedero electrónico. Ello sin pe~uicio de la obligación del proveedor de sustituir los vales no utilizados, por nuevos
vales o de reintegrar su importe, conforme a lo señalado en el numeral 1.4 incisos a) y b) del presente Anexo Técnico.

g) Otorgar el vale electrónico sin costo para los usuarios en su primera emisión.

h) Manifestar, en su cotización o proposición, el costo que tendrá la reposición de la ta~eta plástica, ya sea por robo, extravlo,
personal de nuevo ingreso o solicitud de una tarjeta plástica adicional. Dicho costo deberá ser estipulado en el contrato especIfico.

i) Realizar la reposición de los vales electrónicos reportados por robo o extravlo, a la dependencia o entidad, dentro de los cinco
dlas hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de solicitud.

j) La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vla telefónica, por Internet y, en su caso, en las cajas de las cadenas
comerciales a las cuales se encuentre afiliado el proveedor, sin costo alguno para el usuario. SE ANEXA GUIA DE USUARIO DE
PAGINAWEB.

k) Sustituir la ta~eta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para la dependencia o entidad, en un plazo no
mayor' de 5 dlas hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que ésta le haga llegar en la cual se señalará la ubicación
de la entrega.

1) Proporcionar al Conalep la documentación comprobatoria de haber realizado el depósito (dispersión de fondos) a cada ta~eta,

señalando los montos asignados y el número de folio que los identifique de manera unIvoca.

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Cclonla Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo. México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 wl'/w,finutll,com.mx
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-011L5XOOI-Ell-2019
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS,

Complemento del anexo técnico

Adquisición de vales de despensa, para dispersión mensual, de acuerdo a los mrnimos y máximos siguientes:

;.. ..,.~ UNIOAD, .<.c= '" ,~' A.""~QNE;P¡;RO'S·'j··'l. I.i!»l'..,,~ :~¿IMP,PRrE :..~ 'i'i?' ~. ~~i&4.",F~

Mfnimo Máximo Mfnimo Máximo
UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00

RCEO 380 450 $4,167,064.80 $ 4,934,682.00

Oficinas Nacionales 250 298 $ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00

SUMA 2,780 3548 $ 11,950,214.80 $ 14,832,712,00

DESCRIPCiÓN DE LOS:

• ~,." ...:'¡;i ·UrilIOAQ·~.,;~';'~ ~." >;-~ '. f!/\ONEDEBP$" ~

Mfnimo Máximo
UODCDMX 2150 2800
RCEO 380 450
Oficinas Nacionales 250 298
SUMA 2,780 3548

PARA DOCENTES SINDICALlZADOS, $913.83 (NOVECIENTOS TRECE PESOS 83/100 M.N.) MENSUALES EN VALES DE
DESPENSA .

PARA PERSONAL OPERATIVO; DE MANDO Y DE ENLACE, QUE SE AJUSTEN A LOS TABULADORES DE SUELDOS Y
SALARIOS CON CURVA SALARIAL DE SECTOR CENTRAL LA AYUDA PARA DESPENSA CONSISTE EN EL
OTORGAMIENTO DE $785.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA, QUE CONSIDERA
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE
DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO MARCO
APROBADO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, CON LAS CARACTERfsTICAS ESPECiFICAS REQUERIDAS
POR EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

A) CANTIDAD Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS

2,150 2,800 $ 468,700.00 $ 610,400.00

Unidad de Operación
Desconcentrada para el
Distrito Federal
Leibintz No. 13,
Octavo Piso, Col.
Anzures, Del. Miguel
Hidalgo, C. P. 11590,
CDMX

Coordinadora de
Recursos y
Servicios
Generales

Jefe de Proyecto

Entrega de
monederos cinco
dias hábiles al
dia siguiente del
fallo

Blvd, Manuel Ávila Carnacho 76 p.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México. Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 Wl'1W.finutil.com.mx
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5X001-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Representación del Subcoordinadora
CONALEP en el Estado de Planeación

Entrega de
y

de Oaxaca.
Control

monederos cinco
380 450 $ 347,255.40 $ 411,223.50 Boulevard la Paz #207, días hábiles al

Col. Colinas de la Administrativo día siguiente del
Soledad, C.P. 68020, fallo
Oaxaca, Oax. Jefe de Proyecto

Oficinas Nacionales Subcoordinador
Calle 16 de Septiembre de Entrega de

monederos cinco
250 298 $ 196,250.00 $ 233,930.00

N° 147 norte, Col. Remuneraciones
días hábiles al

Lázaro Cárdenas
día siguiente del

C.P.52148; Metepec, Enlace fallo
Estado dé México Administrativo

2,780 3,548

$ 1,012,205.40

$ 11,950,214.80

$ 1,255,553.50

$14,832,712.00

( Asimismo, en relación con el rubro Asistencia al Usuario, con la finalidad de eficientar la comunicación entre el beneficiario del

monedero y la empresa adjudicada, para la solución de posibles problemas con el servicio, consultas y/o asesorfas que pudieran

presentarse durante la utilización del monedero electrónico, el oferente deberá acreditar contar con un Centro de Atención

Telefónica (call center) debiendo presentar la documental necesaria que acredite que sus centros de atención cuentan con la

capacidad para atender el universo adjudicado (estadfsticas de atención, número de posiciones y estadrsticas de abandono por

llamadas). SE ANEXA DOCUMENTACION DE CENTRO DE ATENCION TELEFONICA (CAl), MISMO QUE SE ENCUENTRA

CERTIFICADO POR LA NORMA ISO 9001 :2008.

B) MONTO Y NÚMERO DE MONEDEROS

;··;."';:-~··i(:.f. >'/4.í;:~;¡ ,~f?)~~!i '"'Mír'jlm'oj¡~~; ~~Máxlm·ó,~if~·1:'1:,,:J;c'...Mínirn·O:l:·¡I~,~~J;·I~?:.;\jfi~~;'Máximo: ).,1t::{~ ':~,

UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00

RCEO

Oficinas Nacionales

SUMA

CONDiCIONES GENERALES

El proveedor que resulte adjudicado se obliga:

380

250

2,780

450

298

3548

$4,167,064.80 $ 4,934,682.00

$ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00

$11,950,214.80 $ 14,832,712.00

- A otorgar las dispersiones mensuales de acuerdo a la calendarización que emita el CONALEP, conforme a sus necesidades de
operación.

. ~Y'\Blvd. Manuel Ávlla Carnacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 55208845 www.finulil.com.rnx
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PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

-A entregar al CONALEP al menos un directorio, en formato electrónico de los establecimientos con los cuales se encuentren
afiliados, y en donde serán aceptados los Monederos Electrónicos de Despensa, asf como las actualizaciones del mismo.
SE ANEXA DIRECTORIO.

-A designar a un ejecutivo de cuenta con capacidad de decisión que el CONALEP le solicite, as! como proporcionar el nombre y
los datos de contacto de dicho ejecutivo. SE ANEXA CARTA CON DATOS DE EJECUTIVO.

-A demostrar al CONALEP que su capital contable es al menos del 10% del monto requerido, a través de los estados financieros
internos suscritos por auditarla contable externa, mismos que deberán coincidir con los presentados ante la Secretaria de la
Función Pública, documento que deberá adjuntarse como parte de su propuesta. SE ANEXA DOCUMENTACION FINANCIERA.

ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

La entrega de los Monederos Electrónicos de Despensa será responsabilidad del proveedor que resulte adjudicado. El CONALEP
no aceptara cargos por la entrega de los Monederos Electrónicos adicionales a la comisión que se determine, conforme a lo
estipulado en las clausulas Cuarta y Quinta del Contrato Marco y establecido en el contrato especifico.

El traslado y entrega en cada punto, será responsabilidad total y absoluto del proveedor que resulte adjudicado.

Las hojas de recepción en cada punto, deberán presentarse el proveedor que resulte adjudicado en copia simple, firmadas con el
nombre y cargo del personal responsable de recibir los Monederos Electrónicos de Despensa en cada punto del programa de
entrega, los cuales servirán como comprobante de entrega.

La entrega deberá realizarse de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 del presente documento,

COBERTURA.

Los Monederos Electrónicos de Despensa deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo establecido en el Contrato
Marco.

NO CONVERTIBILIDAD.

Adicionalmente, el proveedor que resulte adjudicado se obliga a cumplir con lo siguiente:

Los Monederos Electrónicos de Despensa que se proporcionen, con motivo de la prestación' del servicio, serán utilizados única y
exclusivamente como medio de pago, sin posibilidad de convertirse en efectivo.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

En caso particular de los Monederos Electrónicos de Despensa, el proveedor que resulte adjudicado se obliga a lo siguiente:

A proporcionar Monederos Electrónicos de Despensa que sean aceptados en todas las tiendas comerciales y departamentales
que estén afiliadas con el proveedor que resulte adjudicado.

Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los Monederos
Electrónicos de Despensa.

SEGURIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

FINUTIL, S.A. DE C.V. Garantiza que los Monederos Electrónicos cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su
identificación y Uso, dentro de las cuales se encuentran, al menos que: .

Blvd. Manuel Ávlla Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 w.'N1.finulil,com,mx
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PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

MEDIDAS: LARGO: 53.92 A 54.03 MM, ANCHO: 85.47 A 85.72 MM. (SIMILARES A LAS DE UNA TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO).
MATERIAL: PLÁSTICO PVC LAMINADO BRILLANTE QUE SE PRODUCE IMPRIMIENDO EL DISEÑO EN CAPAS DE PLÁSTICO PVC
(BODY)
ES.UNA TARJETA CON BANDA MAGNÉTICA CON UN SISTEMA INFALSIFICABLE DE CLONACIÓN DE SEGURIDAD.

• REGISTRO DE FIRMA AUTORIZADA.
TARJETAS IMPRESAS EMBOSADAS

LAS TARJETAS SE PODRÁN CANCELAR, AL REPORTARLAS EN CASO DE ROBO O EXTRAViÓ, CON EL RESGUARDO
INMEDIATO DEL SALDO.
PRESENTACiÓN: CARD CARRIER (TARJETÓN), AL MOMENTO DE LA ENTREGA
RESPALDADA POR CARNET
NO SE PODRA HACER DISPOSICIONES EN EFECTIVO NI COMPRAS DE TABACO NI ALCOHOL.

SE ANEXA MUESTRA.

LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS SE ENTREGAN ENSOBRETADOS SELLADOS CON SU GUIA DE USUARIO, LOS' CUALES SE
ENTREGARAN DESACTIVADOS HASTA EL MOMENTO QUE EL CONALEP INDIQUE LA ACTIVACION DE LOS MISMOS, ESTO COMO
MEDIDA DE SEGURIDAD. QUE DEMUSTRE QUE NO FUERON VIOLADOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA.

HASTA EL DIA DE HOY LAS TARJETAS FINUTIL DESPENSA NO HAN SIDO CLONADAS NI FALSIFICADAS, LO QUE SE
PUEDE CORROBORAR CON ALGUNO DE NUESTROS CLIENTES INDICADOS EN NUESTRO CURRICULUM ANEXO.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS

En el caso particular de los vales electrónicos, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a lo siguiente:

(
Finutil, S.A. de C.V. Garantiza que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso,
dentro'de las cuales se encuentran, al menos que:

-El vale electrónico sea una ta~eta de banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las
terminales de los establecimientos afiliados a la red del posible proveedor, con número de ta~eta y con espacio que permita la
firma del servidor público".

Con fundamento en lo anterior y tomando en cuenta que la seguridad del beneficiario con la medida del otorgamiento de vales de
despensa a través de monedero electrónico, ha sido una preocupación constante para el Colegio, ésta se otorga,
preferentemente, a través de la tecnologfa con chip, misma que garantiza que las ta~etas sean más seguras que las de banda
magnética porque son más diffciles de clonar.
Finutil, S.A. de C.V. manifiesta que presenta monedero electrónico en banda maqnetica y hasta el momento no hemos
tenido ninqúna de clonación, debfdo al estricto nivel de sequridad interna que manejamos, lo que se puede corroborar
con alquno de nuestros clientes en nuestro Curriculum anexo.
Lo contrario a lo que se dice las tarjetas con Chip son las más clonadas en el mercado. Asi mismo adjunto oficio de la
Secretaria de la Funcion Publica donde indica que no se debe limitar ni restringir la participación de los Iicitantes
indicando como requisito CHIP.

-El Monedero Electrónico cuando sea una ta~eta con CHIP autorizado por el SAT, presentando la autorización por parte del SAT
para la emisión de monederos electrónicos con CHIPy los posteriores cambios tecnológicos. SE ANEXA AUTORIZACION DEL
SAT DE MONEDERO ELECTRONICO EN BANDA MAGNETlCA.

-La ta~eta contará al reverso con un número telefónico local y un número telefónico de larga distancia, sin costo, que permitan
consultar .el saldo las 24 horas, los 365 dlas del año, asf como presentar reporte por robo o extravió.

-Contar con desactivaciÓn inmediata, después de que el usuario reporte al proveedor el extravfo o robo de la tarjeta.

-Contar con app donde el usuario pueda verificar su saldo en equipos móviles y realizar reportes en caso de extravro, robo o
inconformidad en el saldo o movimientos efectuados. SE ANEXA GUIA DE USUARIO DE APLICACiÓN WEB.

Blvd. Manuel Ávila Carnacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 IVl'lw.nnulll.com.mx
RFC: FIN08071C-J59

-Anexar a su propuesta técnica, escrito bajo protesta de decir verdad que garantiza la seguridad por parte del licitante de la
. información de la contratante. SE ANEXA ESCRITO.
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-PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

La vigencia del Monedero Electrónico será de al menos un año a partir de la activación de la ta~eta para manejar saldos
acumulativos, es decir, que si algún usuario mantiene saldo en su ta~eta posterior al termino del contrato especifico respectivo,
este deberá ser respetado por el proveedor durante la vigencia señalada. .

REPOSICiÓN DEL MONEDERO ELECTRÓNICO DE DESPENSA.

Otorgar la ta~eta sin costo para los usuarios en su primera emisión. El proveedor deberá manifestar en su oferta económica el
costo que tendrá la reposición de la ta~eta, ya sea por robo, extravro o por soiicitud de una ta~eta adicional, dicho costo formará
parte del contrato especifico. De no señalarse por parte del proveedor el importe en la propuesta, la emisión de la ta~eta, ya sea
por robo, extravro o por solicitud de una tarjeta adicional, la nueva emisión, será sin costo para los usuarios del Colegio.

ASISTENCIA AL USUARIO.

La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vla telefónica, en su caso, en las cajas de las cadenas comerciales a las
cuales se encuentre afiliado el proveedor, sin costo alguno para el usuario, mediante app donde el usuario pueda verificar su
saldo en equipos móviles y realizar reportes en caso de extravro, robo o inconformidad en el saldo o movimientos efectuados.

Ofrecer la posibilidad de. manejar una tarjeta adicional por usuario a solicitud del CONALEP, con el costo señalado en la propuesta
del licitante adjudicado. La ta~eta adicional podrá ser cancelada sin costo alguno.

l
Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para el CONALEP, en un plazo no mayor a 5 dras
hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que esta le haga llegar, en la cual se señalara la ubicación de la entrega.

OTRAS ESPECIFICACIONES.
Realizar devoluciones correspondientes de aquellas tarjetas electrónicas que no fueron-entregadas o no fueron reclamadas por
los usuarios y reintegrar el recurso respectivo al CONALEP. El importe acumulado de dichas devoluciones no podrá rebasar el 2%
del monto total del contrato especifico y podrá realizarse dentro de los 6 meses posteriores a la aceptación de la entrega de los
Monederos Electrónicos de Despensa por part~ del CONALEP.

La empresa adjudicada proporcionará al CONALEP, la documentación probatoria de haber realizado el deposito (dispersión de
fondos) a cada ta~eta, señalando los montos asignados y el número de folio que las identifique de manera inequrvoca.

A T E N T A M E N TE:

4lJ5
._----

~/ :.; .
l(w.

RAFAEL ARIAS CEDILLO
REPRESENTANTE LEGAL

FINUTIL, S.A. DE C.v.
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Ciudad de México 25 Febrero de 2019.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
P R E S E N T E.

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter NacionalElecfrónica No. IA-011L5X001-E11-2019

RAFAEL ARIAS CEDILLO en mi carácter de REPRESENTANE LEGAL, de FINUTlL S.A. DE C. V., manifiesto

bajo protesta de decir verdad que mi representada garantiza la seguridad de la información de la contratante.

Sin más por el momento y para los fines que sean necesarios.

ATENTAMENTE:

/'57;;;<;
~

RAFAEL ARIAS CEDILLO
REPRESENTANTE LEGAL

FINUTIL, S.A. DE C.v.-

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 p.e. Cclonia Lomas de Chapullepec, C.P, 11000 Miguel Hidalgo, Méxioo, Ciudad de Méxloo Teléfonos 52 (55) 5520 8845 WIWI.finulil.com.mx
RFC: FIN08071o-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONAlEP

SECRETARrA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Ciudad de México 25 de Febrero de 2019.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los participantes deberán presentar su oferta

económica de acuerdo a lo siguiente:

PRESTACION DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA BASE PARA EL CALCULO DE LA COMISION O

POR UN MONTO MÁXIMo DE $14, 668,800.00 {CATORCE MILLONES BONIFICACIÓN $14,668,800.00 pesos

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100

M.N. A TRAVÉS DE UN MÁXIMO DE 3,548 MONEDEROS

ELECTRÓNICOS

SUBTOTAL: $14,668,800.00

Porccntajc dc la comisión (no podrá scr mayor al 1.0309%) 0.27%

Costo dc la comisión antcs dc IVA: $ 39,605.76

IVA dc la comisión $ 6,336.92

Costo total dc la comisión con IVA incluido $ 45,942.68

_Costo !otal.dcl sCl'Vicio incluye comisión·eivA 'de hi misma
;'1:,' ': '''';~ •.:;. I ';',~L', $14;iI4,742~68 .

. .,.

Porcentajc dc bonificación cn su caso O

Monto dc la bonificación en su caso O

Costo total del servicio descontando I~ bonificaclón , .".: ',.' ,< :. ;;;.' " $14/714;742.68... " , '.'

' .. : " -

GRAN TOTAL CON LETRA: $14'714,742.68 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA YDOS PESOS 68/100

MN)

las tarjetas serán sin costo yen caso de reposición el proveedor deberá especificar su costo $0.00 SIN COSTO ALGUNO NI PARA EL INSTITUTO NI PARA

EL USUARIO

8lvd. Manuel Ávila Carnacho 76 P.s. Colonia Lomas de Chapuliepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México. Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finulll.com.mx
RFC: FIN08071().J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONAl'

SECRETARrA DE ADMINISTRACIL
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES

Invitación aCuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA·OlllSX001·Ell·2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Para los casos de vales de despensa no entregados o no reclamados por el personal beneficiado de la medida de fin de año, el CONALEP (Dirección

de Personal) solicitará las devoluciones correspondientes al proveedor, para que los recursos respectivos se reintegren a más tardar 20 dias

naturales contados a partir de la solicitud, de conformidad al anexo 1.

El proveedor deberá de especificar dentro de su propuesta económica cualquier beneficio adicional que

pudieran obtener los tarjetahabientes objeto del presente contrato, especificando fechas de promoción,

porcentajes de descuento, etc., según sea el caso.

El proveedor se compromete y obliga a no realizar ningún cargo o comisión por la utilización del monedero electrónico en ningún establecimiento,

por rechazo de la tarjeta o cualquiera imputable al mismo, de conformidad a lo establecido en el Contrato Marco y su Anexo Técnico.

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:

'" TIempo de prestación del servicio: de conformidad a lo solicitado en la convocatoria.

'" Lugar de ejecución y/o entrega: de conformidad alo solicitado en la convocatoria.

,¡' Condiciones de precio: los precios serán fijos durante la vigencia del contrato

,¡' Forma de pago: de acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria

,¡' Vigencia de la propuesta: 30 dias naturales a partir de la presentación de la oferta.

'" Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos

ATENTAMENTE:

RAFAEL ARIAS CEDILLO

REPRESENTANTE LEGAL FINUTIL, S.A. DE C.V.

Blvd. Manuel Ávlla Carnacho 76 P.,B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finulll:com.mx
RFC: FINOaO?1 ().J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Ciudad de México 25 Febrero de 2019.

(

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA'
CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE.

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 2017-2019
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE
DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN

1. CONDICIONES GENERALES A LOS VALES ELECTRÓNICOS La dependencia o entidad podrá solicitar la prestación del
servicio de vales electrónicos a los posibles L1CITANTES.

Los posibles L1CITANTES se obligan:

• A entregar a la dependencia o entidad al menos un directorio, en formato electrónico, de los establecimientos a los
cuales se encuentren afiliados, y en donde serán aceptados los vales de despensa, o en su caso, de las terminales puntos
de venta donde pueden utilizarse los vales electrónicos, asl como las actualizaciones del mismo. Se anexa directorio de
establecimientos.

• A designar aloa los ejecutivos de cuenta con capacidad de decisión que la dependencia o entidad le solicite de acuerdo
a sus necesidades, asf como proporcionar a estas los nombres y los datos de contacto de dichos ejecutivos, para resolver
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presenten durante la vigencia del contrato especifico que
corresponda. Se anexa oficio con datos de ejecutivo de cuenta.

• En caso de falsificaciones de los vales de despensa en versión papel o electrónica, los cargos y gastos serán a cuenta y
riesgo del proveedor de los mismos.

1.1. ENTREGA DE LOS VALES

La entrega de los vales de despensa será responsabilidad de los posibles L1CITANTES.

El Conalepen el presente anexo indica los lugares y procedimientos especfficos para la entrega y recepción de los vales
de despensa electrónicos, mismos que se incluirán en los contratos especfficos.

El Conalep establecerá en el contrato especifico correspondiente el plazo de entrega, el cual será de 5 (cinco) dfas hábiles
posteriores contados a partir del dla hábil siguiente a la fecha del fallo.

Para efectos de lo anterior, se consideran dlas hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de
descanso obligatorio que señale el Calendario Oficial, y en su caso, el que determinen las Leyes Federales y Locales
Electorales, en el caso de elecCiones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.

Asimismo, al licitante adjudicado se le entregará la información de los servidores públicos que estarán facultados para la
recepción de los vales de despensa.

El Conalep no aceptará cargos por la entrega de los vales de despensa, adicionales a la comisión que se determine
conforme a lo estipulado en el contrato especffico.

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 WIVIv.finulll.com.mx
RFC: FIN08071o-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCAciÓN PROFESIONAL T~CNICA
CONAI

SECRETARrA DE ADMINISTRAClú,.
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-Dl1L5XDDl-Ell-2D19
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

El traslado y entrega en los lugares pactados en el contrato especffico, será responsabilidad total y absoluta del Licitante
adjudicado.

Las hojas de recepción deberán presentarse por el Licitante ganador en copia simple, firmadas, con el nombre y cargo del
personal responsable de recibir los vales de despensa en cada uno de los lugares pactados para ello en el contrato
especffico, mismas hojas que servirán como comprobante de la entrega. .

1.2. COBERTURA

Los vales de despensa electrónicos deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo establecido en las
declaraciones del Contrato Marco. Se sugiere que los licitantes participantes contengan pref~rentemente

también aceptación local en la Ciudad de México, Estado de México y Oaxaca, resaltando en su oferta
dicha información ya que en estas localidades residen la mayorla de sus trabajadores. SE ENCUENTRAN
RESALTADOS EN COLOR AMARILLO EN EL DIRECTORIO ADJUNTO.

1.3. NO CONVERTIBILIDAD

Los vales de despensa que se proporcionen con motivo de la prestación del servicio serán utilizados única y
exclusivamente como medio de pago, sin posibilidad de convertirse a efectivo.

1.4. REINTEGRO DEL IMPORTE DE LOS VALES DE DESPENSA

El Licitante ganador deberán proceder a la devolución del importe de los vales o cambiarlos por otros, cuando no sea:
utilizados por la dependencia o entidad, conforme a lo siguiente: \

,
Realizar la devolución al Conalep, de los importes de aquellos vales que ésta no haya utilizado, en la temporalidad que
sobre el particular se hubiere convenido en el contrato especffico. A falta de convención al respecto, la devolución
deberá efectuarse dentro de los veinte dfas naturales contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad
hubiera reintegrado los vales no utilizados. De haberse cobrado comisión, el posible proveedor adicionará al importe
nominativo del vale, el porcentaje correspondiente a la comisión. Por el contrario, en caso de que el posible proveedor
hubiera otorgado bonificación a la dependencia o entidad, el porcentaje correspondiente a la misma deberá ser deducido
del importe a devolver.

El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el 2 % del monto total del contrato espeeffico, excepto
que:

a) en la invitación a cuando menos tres personas se indique un porcentaje diferente, mismo que deberá asentarse
igualmente en el contrato; o

b) que durante la ejecución del contrato especffico las partes del mismo pacten estar a un porcentaje diverso.al
aqul señalado.

La presente disposición no debe entenderse como una liberación de la responsabilidad del posible proveedor para
prestar el servicio a través de vales de despensa, conforme al importe total de los mismos pactado en el contrato,
cuando realizada la devolución del porcentaje, existan importes remanentes correspondientes a los vales de despensa
proporcionados, conforme a lo dispuesto en el inciso b) del presente numeraI1.4.

La solicitud. de devolución del importe de los vales no utilizados, deberá realizarla la dependencia o entidad dentro de la
vigencia del contrato especffico; para el caso de que dicha vigencia sea menor a un año, la solicitud podrá'realizarse al
menos durante un año a partir de la firma del contrato.

a) Canjear por nuevos vales de despensa aquellos que no hayan sido utilizados por parte de la dependencia o entidad,
siempre y cuando estos últimos vales de despensa aún se encuentren vigentes. Dicho canje no generará costo cuando el
monto acumulado de los vales a sustituir no rebase el 2 % del monto total del contrato especffico. Si el monto acumulado
rebasa el citado porcentaje, la dependencia o entidad sólo deberá cubrir, por el porcentaje excedente, los costos que
genere la nueva emisión de vales. Dichos costos deberán ser especificados por el proveedor en su oferta económica y
formarán parte del contrato especffico.

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.s. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 55208845 www.finutil.com.mx ~o
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Trés Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

2) ESPECIFICACIONES T~CNICAS y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS

En el caso particular de los vales electrónicos, los Licitantes participantes se obligan a lo siguiente:

a) Proporcionar vales electrónicos que sean aceptados en todas las cadenas de tiendas de autoservicio afiliadas. EL MONEDERO
ELECTRONICO EN VALE DE DESPENSA ES ACEPTADO EN TOAS LAS CADENAS DE AUTOSERVICIO AFILIADAS Y EN
CUALQUIER ESTABLECIMIENTO QUE TENGA PUNTO DE VENTA A NIVEL NACIONAL.

b) Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los vales
electrónicos.

c) Contar con un sistema que permita reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos, asl como con un sistema que impida su
utilización a partir de la notificación.

d) Finutil, S.A. de C.V. Garantiza que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso,
dentro de las cuales se encuentran, al menos que:

• El vale electrónico sea una tarjeta de banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las
terminales de los establecimientos afiliados a la red del posible proveedor, con número de la tarjeta y con espacio que
permita la firma del servidor público SE ANEXA MUESTRA DE TARJETA.

• La ta~eta contará con un número telefónico, sin costo, que permita consultar el saldo las 24 horas del dfa, los 365 dlas del
año, asl como presentar reportes por robo o extravlo en los teléfonos 01 (55)5543·8845, que está disponible las 24 horas
de días los 365 días del año', y el 01 (800) 290 8845.

• Contar con desactivación inmediata del vale de despensa electrónico, después de que el usuario reporte al proveedor el
extravlo o robo del mismo.

e) El monedero electrónico deberá tener además las caracterfsticas que, en su caso, establezca el Servicio de Administración
Tributaria. SE ANEXA MUESTRA Y OFICIO DEL SAT.

f) Finutil, S.A. de C.V. Garantiza una vigencia del vale de despensa electról1ico de al menos 12 meses contados a partir de la
activación del monedero electrónico. Ello sin pe~uicio de la obligación del proveedor de sustituir los vales no utilizados, por nuevos
vales o de reintegrar su importe, confonme a lo señalado en el numeral 1.4 incisos a) y b) del presente Anexo Técnico.

g) Otorgar el vale electrónico sin costo para los usuarios en su primera emisión.

h) Manifestar, en su cotización o proposición, el costo que tendrá la reposición de la ta~eta plástica, ya sea por robo, extravlo,
personal de nuevo ingreso o solicitud de una ta~eta plástica adicional. Dicho costo deberá ser estipulado en el contrato especifico.

i) Realizar la reposición de los vales electrónicos reportados por robo o extravlo, a la dependencia o entidad, dentro de los cinco
dlas hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de solicitud.

j) La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vla telefónica, por Internet y, en su caso, en las cajas de las cadenas
comerciales a las cuales se encuentre afiliado el proveedor, sin costo alguno para el usuario. SE ANEXA GUIA DE USUARIO DE
PAGINAWEB.

k) Sustituir la ta~eta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para la dependencia o entidad, en un plazo no
mayor' de 5 dlas hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que ésta le haga llegar en la cual se señalará la ubicación
de la entrega.

1) Proporcionar al Conalep la documentación comprobatoria de haber realizado el depósito (dispersión de fondos) a cada tarjeta,
señalando los montos asignados y el número de folio que los identifique de manera univoca.

Blvd. Manuel Ávlla Carnacho 76 P.B. Celonla Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 WVlIV.fil1utll.com.mx
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCÑICA
CONAl'

SECRETARIA DE ADMINISTRACIL.
DIRECCiÓN DE 'INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No, IA-OllLSX001-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS,

Complemento del anexo técnico
OBJETO

Adquisición de vales de despensa, para dispersión mensual, de acuerdo a los mfnimos y máximos siguientes:

c., ,J" UNIQAO, ~'l<_"~.~_ '<.~: 1-\.. P MPNE;QEBPSJ< ',. ¡;, ~}'>",.;¡ _~ ;.~ ,_¿.JMP,PRTE ' ~.,".j. ··1~:"r.',~ o,

Mfnimo Máximo Mfnimo Máximo
UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00

RCEO 380 450 $4,167,064.80 $ 4,934,682.00

Oficinas Nacionales 250 298 $ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00

SUMA 2,780 3548 $ 11,950,214.80 $ 14,832,712.00

DESCRIPCiÓN DE LOS:

.~.t.: - "UtiliDAD .L';4,~,- ¡~ ~PNEDEBP.S..r-;""¡,,·

Mfnimo Máximo
UODCDMX 2150 2800
RCEO 380 450
Oficinas Nacionales 250 298
SUMA 2780 3548

PARA DOCENTES SINDICALlZADOS, $913.83 (NOVECIENTOS TRECE PESOS 83/100 M.N.) MENSUALES EN VALES DE
DESPENSA '

PARA PERSONAL OPERATIVO; DE MANDO Y DE ENLACE, QUE SE AJUSTEN A LOS TABULADORES DE SUELDOS Y
SALARIOS CON CURVA SALARIAL DE SECTOR CENTRAL LA AYUDA PARA DESPENSA CONSISTE EN EL
OTORGAMIENTO DE $785.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA, QUE CONSIDERA
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE
DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO MARCO
APROBADO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, CON LAS CARACTERlsTICAS ESPECIFICAS REQUERIDAS
POR EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

A) CANTIDAD Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS

2,150 2,800 $ 468,700.00 $ 610,400.00

Unidad de Operación
Desconcentrada para el
Distrito Federal
Leibintz No. 13,
Octavo Piso, Col.
Anzures, Del. Miguel
Hidalgo, C. P. 11590,
CDMX

Coordinadora de
Recursos y
Servicios
Generales

Jefe de'Proyecto

Entrega de
monederos cinco
dias hábiles al
dia siguiente del
fallo
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA·011L5XOOl·E11-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Representación del Subcoordinadora
CONALEP en el Estado de Planeación

Entrega de
de Oaxaca.

y
monederos cinco

380 450 $ 347,255.40 $ 411,223.50 Boulevard la Paz #207, Control días hábiles al
CoL Colinas de la Administrativo día siguiente del
Soledad, C.P. 68020, fallo
Oaxaca, Oax. Jefe de Proyecto

Oficinas Nacionales Subcoordinador
Calle 16 de Septiembre de Entrega de

monederos cinco
250 298 $ 196,250.00 $ 233,930.00

N° 147 norte, CoL Remuneraciones
días hábiles al

Lázaro Cárdenas
C. P.52148; Metepec, Enlace

día siguiente del
fallo

Estado de México Administrativo

2,780 3,548

$ 1,012,205.40

$ 11,950,214.80

$ 1,255,553.50

$14,832,712.00

(

(

Asimismo, en relación con el rubro Asistencia al Usuario, con la finalidad de eficientar la comunicación entre el beneficiario del

monedero y la empresa adjudicada, para la solución de posibles problemas con el servicio, consultas y/o asesorlas que pudieran

presentarse durante la utilización del monedero electrónico, el oferente deberá acreditar contar con un Centro de Atención

Telefónica (call center) debiendo presentar la documental necesaria que acredite que sus centros de atención cuentan con la

capacidad para atender el universo adjudicado (estadlsticas de atención, número de posiciones y estadfsticas de abandono por

llamadas). SE ANEXA DOCUMENTACION DE CENTRO DE ATENCION TELEFONICA (CAl), MISMO QUE SE ENCUENTRA

CERTIFICADO POR LA NORMA ISO 9001 :2008.

B) MONTO Y NÚMERO DE MONEDEROS

"
. ·.UNIP.AD . MONi::DER.OS •. ·IMPORTE.

,
~, .. ~ .: . .. -

,. ;:' \' ,;r ~~[' • ,:;-v,¡"¡'. 'é ,':ll';~;:4.t!, Mrr)lmd?i~,.' ¡:':'r.lláxiri)ó,~ .. ' \"i;.'<':F· .Mrn.imo:,;~·.;';i~W·i .~,?.';-;\f.~":·lIiJáxlffio : "¡¡~I 0F\
UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00

RCEO 380 450 $4,167,064.80 $ 4,934,682.00

Oficinas Nacionales 250 298 $ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00

SUMA 2,780 3548 $ 11,950,214.80 $ 14,832,712.00

CONDICIONES GENERALES

El proveedor que resulte adjudicado se obliga:

- A otorgar las dispersiones mensuales de acuerdo a la calendarización que emita el CONALEP, conforme a sus necesidades de
operación.

8lvd. Manuel Avlla Camacho 76 P.8. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. '1000 Miguel Hidalgo. México, Ciudad de México Teléronos 52 (55) 55208845 www.finulil.com.mx . ~h"'C,FlNOOO"Q.J~ Q \' I
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. COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONAL'

SECRETARrA DE ADMINISTRACIL.,
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQuiSICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. lA-OllLSXOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

-A entregar al CONALEP al menos un directorio, en formato electrónico de los establecimientos con los cuales se encuentren
afiliados, y en donde serán aceptados los Monederos Electrónicos de Despensa, asl corrio las actualizaciones del mismo.
SE ANEXA DIRECTORIO.

-A designar a un ejecutivo de cuenta con capacidad de decisión que el CONALEP le solicite, asf como proporcionar el nombre y
los datos de contacto de dicho ejecutivo. SE ANEXA CARTA CON DATOS DE EJECUTIVO.

-A demostrar al CONALEP que su capital contable es al menos del 10% del monto requerido, a través de los estados financieros
internos suscritos por auditorla contable externa, mismos que deberán coincidir con los presentados ante la Secretaria de la
Función Pública, documento que deberá adjuntarse como parte de su propuesta. SE ANEXA DOCUMENTACION FINANCIERA.

ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

La entrega de los Monederos Electrónicos de Despensa será responsabilidad del proveedor que resulte adjudicado. El CONALEP
no aceptara cargos por la entrega de los Monederos Electrónicos adicionales a la comisión que se determine, conforme a lo
estipulado en las clausulas Cuarta y Quinta del Contrato Marco y establecido en el contrato especifico.

El traslado y entrega en cada punto, será responsabilidad total y absoluto del proveedor que resulte adjudicado.

Las hojas de recepción en cada punto, deberán presentarse el proveedor que resulte adjudicado en copia simple, firmadas con el
nombre y cargo del personal responsable de recibir los Monederos Electrónicos de Despensa en cada punto del programa de
entrega, los cuales servirán como comprobante de entrega.

La entrega deberá realizarse de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 del presente documento.

COBERTURA.

Los Monederos Electrónicos de Despensa deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo establecido en el Contrato
Marco.

NO CONVERTIBILIDAD.

Adicionalmente, el proveedor que resulte adjudicado se obliga a cumplir con lo siguiente:

Los Monederos Electrónicos de Despensa que se proporcionen, con motivo de la prestación' del servicio, serán utilizados única y
exclusivamente como medio de pago, sin posibilidad de convertirse en efectivo.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

En caso particular de los Monederos Electrónicos de Despensa, el proveedor que resulte adjudicado se obliga a lo siguiente:

A proporcionar Monederos Electrónicos de Despensa que sean aceptados en todas las tiendas comerciales y departamentales
que estén afiliadas con el proveedor que resulte adjudicado.

Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los Monederos
Electrónicos de Despensa.

SEGURIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

FINUTIL, S.A. DE C.V. Garantiza que los Monederos Electr6nicos cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su
identificaci6n y Uso, dentro de las cuales se encuentran, al menos que: .'

Blvd. Manuel Ávlla Camacho 76 P.s. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 WIWI.finulll,com.mx
RFC: FIN08071D-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA

CONALEP
SECRETARrA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA·Ol1LSXOOI-Ell-2019

PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

MEDIDAS: LARGO: 53.92 A 54.03 MM, ANCHO: 85.47 A 85.72 MM. (SIMILARES A LAS DE UNA TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO).
MATERIAL: pLASTICO PVC LAMINADO BRILLANTE QUE SE PRODUCE IMPRIMIENDO EL DISEÑO EN CAPAS DE pLASTICO PVC
(BODY)
ES UNA TARJETA CON BANDA MAGNÉTICA CON UN SISTEMA INFALSIFICABLE DE CLONACiÓN DE SEGURIDAD.

• REGISTRO DE FIRMA AUTORIZADA.
• TARJETAS IMPRESAS EMBOSADAS

LAS TARJETAS SE PODRÁN CANCELAR, AL REPORTARLAS EN CASO DE ROBO O EXTRAViÓ, CON EL RESGUARDO
INMEDIATO DEL SALDO.
PRESENTACiÓN: CARD CARRIER (TARJETÓN), AL MOMENTO DE LA ENTREGA
RESPALDADA POR CARNET
NO SE PODRA HACER DISPOSICIONES EN EFECTIVO NI COMPRAS DE TABACO NI ALCOHOL.

SE ANEXA MUESTRA.

LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS SE ENTREGAN ENSOBRETADOS SELLADOS CON SU GUIA DE USUARIO, LOS' CUALES SE
ENTREGARAN DESACTIVADOS HASTA EL MOMENTO QUE EL CONALEP INDIQUE LA ACTIVACION DE LOS MISMOS, ESTO COMO
MEDIDA DE SEGURIDAD. QUE DEMUSTRE QUE NO FUERON VIOLADOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA.

HASTA EL DIA DE HOY LAS TARJETAS FINUTIL DESPENSA NO HAN SIDO CLONADAS NI FALSIFICADAS, LO QUE SE
PUEDE CORROBORAR CON ALGUNO DE NUESTROS CLIENTES INDICADOS EN NUESTRO CURRICULUM ANEXO.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS

c
En el caso particular de los vales electrónicos, "LOS POSIBLES PROVEEDORES· se obligan a lo siguiente:

Finutil, S.A. de C.V. Garantiza que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso,
dentro'de las cuales se encuentran, al menos que:

'EI vale electrónico sea una ta~eta de banda magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las
terminales de los establecimientos afiliados a la red del posible proveedor, con número de ta~eta y con espacio que permita la
firma del servidor público".

Con fundamento en lo anterior y tomando en cuenta que la·seguridad del beneficiario con la medida del otorgamiento de vales de
despensa a través de monedero electrónico, ha sido una preocupación constante para el Colegio, ésta se otorga,
preferentemente, a través de la tecnologra con chip, misma que garantiza que las tarjetas sean más seguras que las de banda
magnética porque son más diffciles de clonar.
Finutil, S.A. de C.V. manifiesta que presenta monedero electrónico en banda maqnetica y hasta el momento no hemos
tenido ningúna de clonación, debido al estricto nivel de seguridad interna que manejamos, lo que se puede corroborar
con alguno de nuestros clientes en nuestro Curriculum anexo.
Lo contrario a lo que se dice las tarjetas con Chip son las más clonadas en el mercado. Asi mismo adjunto oficio de la
Secretaria de la Funcion Publica donde indica que no se debe limitar ni restringir la participación de los Iicitantes
Indicando como requisito CHIP.

-El Monedero Electrónico cuando sea una ta~eta con CHIP autorizado por el SAT, presentando la autorización por parte del SAT
para la emisión de monederos electrónicos con CHIP Y los posteriores cambios tecnológicos. SE ANEXA AUTORIZACION DEL
SAT DE MONEDERO ELECTRONICO EN BANDA MAGNETICA.

-La tarjeta contará al reverso con un número telefónico local y un número telefónico de larga distancia, sin costo, que permitan
consultar .el saldo las 24 horas, los 365 dlas del año, as! como presentar reporte por robo o extravió.

'Contar con desactivación inmediata, después de que el usuario reporte al proveedor el extravro o robo de la ta~eta.

'Contar con app donde el usuario pueda verificar su saldo en equipos móviles y realizar reportes en caso de extravfo, robo o
inconformidad en el saldo o movimientos efectuados. SE ANEXA GUIA DE USUARIO DE APLICACiÓN WEB.

8lvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.s. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 88451W1W.finulil.com,mx
RFC: FIN08071Q..J59

'Anexar a su propuesta técnica, escrito bajo protesta de decir verdad que garantiza la seguridad por parte del licitante de la
. información de la contratante. SE ANEXA ESCRITO.
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COLEGiÓ NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALr

SECRETARfA DE ADMINISTRACIO,.
DIRECCIÓNDE INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA·DllL5XDDl-Ell-2D19
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVÉS DE MONEDEROS ELEcTRÓNICOS.

La vigencia del Monedero Electrónico será de al menos un año a partir de la activación de la ta~eta para manejar saldos
acumulativos, es decir, que si algún usuario mantiene saldo en su ta~eta posterior al termino del contrato especifico respectivo,
este deberá ser respetado por el proveedor durante la vigencia señalada. .

REPOSICiÓN DEL MONEDERO ELECTRÓNICO DE DESPENSA.

Otorgar la ta~eta sin costo para los usuarios en su primera emisión. El proveedor deberá manifestar en su oferta económica el
costo que tendrá la reposición de la ta~eta, ya sea por robo, extravfo o por soiicitud de una ta~eta adicional, dicho costo formará
parte del contrato especifico. De no señalarse por parte del proveedor el importe en la propuesta, la emisión de la ta~eta, ya sea
por robo, extravlo o por solicitud de una tarjeta adicional, la nueva emisión, será sin costo para los usuarios del Colegio.

ASISTENCIA AL USUARIO.

La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vfa telefónica, en su caso, en las cajas de las cadenas comerciales a las
cuales se encuentre afiliado el proveedor, sin costo alguno para el usuario, mediante app donde el usuario pueda ,verificar su
saldo en equipos móviles y realizar reportes en caso de extravlo, robo o inconformidad en el saldo o movimientos efectuados.

Ofrecer la posibilidad de manejar una tarjeta adicional por usuario a solicitud del CONALEP, con el costo señalado en la propuesta
del licitante adjudicado. La tarjeta adicional podrá ser cancelada sin costo alguno.

(
Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para el CONALEP, en un plazo no mayor a 5 dlas
hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que esta le haga llegar, en la cual se señalara la ubicación de la entrega.

OTRAS ESPECIFICACIONES.
Realizar devoluciones correspondientes de aquellas tarjetas electrónicas que no fueron entregadas o no fueron reclamadas por
los usuarios y reintegrar el recurso respectivo al CONALEP. El importe acumulado de dichas devoluciones no podrá rebasar e12%
del monto total del contrato específico y podrá realizarse dentro de los 6 meses posteriores a la aceptación de la entrega de los
Monederos Electrónicos de Despensa por part~ del CONALEP.

La empresa' adjudicada proporcionará al CONALEP, la documentación probatoria de haber realizado el deposito (dispersión de
fondos) a cada ta~eta, señalando los montos asignados y el número de folio que las identifique de manera inequlvoca.

ATENTAMENTE:

#J5
_..._--

~/ ;.; .
¿u,

RAFAEL ARIAS CEDILLO
REPRESENTANTE LEGAL

FINUTIL, SA DE C.v.

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finulil.com.mx
RFC: FIN08071O-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Ciudad de México 25 Febrero de 2019.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE.

Invitaci6n a Cuando Menos Tres Personas de Carácter NacionalElectr6nica No. IA-011L5X001-E11-2019

RAFAEL ARIAS CEDILLO en mi carácter de REPRESENTANE LEGAL, de FINUTlL S.A. DE C. V., manifiesto

bajo protesta de decir verdad que mi representada garantiza la seguridad de la información de la contratante.

Sin más por el momento y para los fines que sean necesarios.

ATENTAMENTE:

>PJ)
.

~ ..
. ¡rú' .

RAFAEL ARIAS CEDILLO
REPRESENTANTE LEGAL

FINUTIL, S.A. DE C.v.

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 \WIW.finulil.com.mx
RFC: FINOa071o-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Ciudad de México 25 de Febrero de 2019.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los participantes deberán presentar su oferta

económica de acuerdo a lo siguiente:

(

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA

POR UN MONTO MÁXIMo DE $14, 668,800.00 (CATORCE MILLONES

SEISCIENTOS SESENTA y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100

M.N. ATRAVÉS DE UN MÁXIMO DE 3,548 MONEDEROS

ELECTRÓNICOS

SUBTOTAL:

Porcentaje dc la comisión (no podrá ser mayor al 1.0309%)

Costo de la comisión antcs de IVA:

IVA de la comisión

Costo total dc la comisión con IVA incluido

$

$

$

BASE PARA EL CALCULO DE LA COMfSION O

BONIFICACiÓN $14,668,800.00 pesos

$14,668,800.00

0.27%

39,605.76

6,336.92

45,942.68

Cósto !otill.del servicio incluye comisión·é.ivA'de lá misma

Porcentaje de bonificaci6n en su caso

Monto de la bonificación en su caso

J' \"; ,-r·"'. . "', , ,
. ;

$l!l;71~,742.68

o

o

. .C~~to to~al del servicio descontando I~ bonificac~6n
• o"

, .
..

$14,-'7Í4;742.68

GRAN TOTAL CON LETRA: $14'714,742.68 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA YDOS PESOS 68/100

MN)

Las tarjetas serán sin costo y en caso de reposición el proveedor deberá especificar su costo $0.00 SIN COSTO ALGUNO NI PARA EL INSTITUTO NI PARA

EL USUARIO . Q
'Ml. MM," A•• C~''''''P.,. """,. ""'"d, <>'P'"I'< CP. """0'.'""". Mé'~. O.'" "M",oo ro",,". ~". $W '"" _."""" OOM. ~
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉcr-JICA
CaNAl r

SECRETARfA DE ADMINISTRACI.
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No, IA-DllL5XDDl-Ell-2D19
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Para los casos de vales de despensa no entregados o no reclamados por el personal beneficiado de la medida de fin de año, el CONALEP (Dirección

de Personal) solicitará las devoluciones correspondientes al proveedor. para que los recursos respectivos se reintegren a más tardar 20 dias

naturales contados a partir de la solicitud, de conformidad al anexo 1.

El proveedor deberá de especificar dentro de su propuesta económica cualquier beneficio adicional que

pudieran obtener Jos tarjetahabientes objeto del presente contrato, especificando fechas de ,promoción,

porcentajes de descuento, etc., según sea el caso.

El proveedor se compromete y obliga a no realizar ningún cargo o comisión por la utilización del monedero electrónico en ningún establecimiento,

por rechazo de la tarjeta o cualquiera imputable al mismo, de conformidad a lo establecido en el Contrato Marco y su Anexo Técnico.

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:

., TIempo de prestación del servicio: de conformidad a lo solicitado en la convocatoria.

., Lugar de ejecución y/o entrega: de conformidad a lo solicitado en la convocatoria.

., Condiciones de precio: los precios serán fijos durante la vigencia del contrato

., Forma de pago: de acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria

., Vigencia de la propuesta: 30 dias naturales apartir de la presentación de la oferta.

., Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos

ATENTAMENTE:

#45
,--"
. '

"'''''

RAFAEL ARIAS CEDILLa

REPRESENTANTE LEGAL FINUTIL, SA DE C.V.

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.,s. Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México. Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finuilr:com.mx
RFC: FINOB071D-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUcTuRA y ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOO1-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

(

GUIA PARA USUARIOS DE LA

TARJETA FINUTIL

DESPENSA

, APLICACIÓN WEB

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapultepec. C.P. 11000 Miguel Hidalgo, Méxlco,Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finulil.com
RFC: FIN08071D-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURÁ y ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllLsXOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Te damos la más cordial Bienvenida al Sistema de TarjetasFinUtil,

¿Qué hacer antes de usar tu tmjeta?:

Es importante seguir-los siguientes pasos:

• Firma ti.! tarjeta en el espacio en blanco, está en el reverso de la misma.

• Guarda el numero de tu tarjeta en un lugar seguro, y apunta la fecha de vencimiento

Lista para su uso

¿Cómo consultar tu saldo?

Vía Página de Internet:
• Consultar tus saldos y movimientos en la página WEB: www.finutil.com.mx
• Consulta tu saldo por teléfono al número que aparece en el reverso de tu tarjeta 5543

8845, las 24 horas de días los 365 días del año.
• Toma nota de tu número de tarjeta y fecha de vencimiento, son de utilidad para consultar

tu saldo, reportar su robo o extravío.
Recomendaciones:

• Para, reportar su robo o extravío. Ten a la mano núm. De tarjeta y fecha de vencimiento
indispensables para el reporte

• Cuando realices una transacción firma tu recibo y conserva una copia, por si es necesario hacer
una aclaración.

• Recuerda que es importante NO perder de vista tu tarjeta al momento de pagar, para evitar
transacciones no realizadas por ti.

• Muy importante¡¡¡jjjjjj Tu tarjeta "FINUTIL DESPENSA" es exclusiva para DESPENSA.
No podrás hacer disposiciones en efectivo, ni abonar tu saldo a ninguna tarjeta de crédito.

• Puedes hacernos llegar tus requerimientos de información al correo:
atencionclientes@finutil.com.mx

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. ColonIa Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México,Cludad de México Teléfonos 52 (SS) 5520 8845 www.finutil.com
RFC: FIN080710-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA·OllLSX001·Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

CONSULTA TU SALDO Y MOVIMIENTOS:

1.- Ingresar a:
http://www.finutil.com.mx/

-------.---.-------------.--~--.-..-----.--.---..~"".:....:'--'=:""J.''''':..'''''::O:'':::''J
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Ofrecemos soluciones Integrales y beneficios a su personal a través de pagos electrónicos que le generan:

• Beneficios fiscales y laborales.

• Seguridad en el manejo y custodia de efecUvo.

• Simplificación de los procesos adminislraUvos.

•Seguridad en el cumplimiento de las dispoSiciones rIScales y laborales.

A través de nuestros productos:

FinÚlil Despensa

FinÚlil Comida

Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo. Méxlco,Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 WIWI.finulil.com
RFC: FIN080710-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllLSXDDl-Ell-2D19
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Generación de usuarios

Nombre Empresa:

Dirección empresa:

Teléfono Empresa:

Nombre empleado:

Dirección empleado:

Teléfono empleado:

Email empleado:

Confirmar email:

Numero taJjeta:
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o Acepto el aviso de privacidad

r cancelar I

o
I

Blvd. Manuel Ávlla Carnacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México,Cludad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finutil.com
RFC: FINOB071D-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OlllSXOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAVtS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

(

4.- Aparecerá la siguiente pantalla

CLlC en Consultas

v. 1.i.Q.O 16/11/2016 I SJ!ir I Camb~ Con:r.~e<\a

1 Ido.) C~~·

¡Bienvenido!

CLlC en Consultas, aparece Saldo actual, se debe dar otro CLlC en Saldo actual

F- ... lli ¡:~ElInlJ)'l" 'net

¡Bienvenido!

Blvd, Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapullepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México,Cludad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finulil.com
RFC: FIN08071Q-J59
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ATENTAMENTE:

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

A ELECTRO 9 kM,_.e DI SECRETA I eONAlEP
;7 _., .. N.IC•. A PROPUESTA LE G\STAClóN.o:~~~~,~:,:,""oo"""'e~~~;:~~EINFRAESTRu;"~:~~~0STRAeION"".~.~ DESPENSA 4 VALES DE DESPENS~onalElectrónica NO.IA-l)11 ISICIONES

¡' ",. : ;le.!!"••",","" RAV E MONEOER l5X001·E11·2019
,e r[:r-J,.::,.:.2:J~ ,".), l 15 OS ELECTRÓNICOS.

" ,.,;1 G ' , ~.,.. .'''' I , ,. ,W· .¡••

1. VALE ElECTRONICO - FINUTlL DESPENSA
2. LOGOTIPO DEL LICITANTE
3. TARJETA PERSONALIZADA (NOMBRE DEL EMPLEADO APELLIDO PATERNO Y MATERNO)
4. TARJETA PLASTICA CON BANDA MAGNÉTICA
5. VIGENCIA DE LOS VALES MINIMO DE 18 MESES
6. RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
7.. TARJETA PLÁSTICA Y PANEL DE FIRMA, ESPESOR DE 30 MILÉSIMAS.
8. MEDIDAS: LARGO: 53.92 A 54.03 MM, ANCHO: 85.47 A 85.72 MM. (SIMILARES A LAS DE UNA TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO).
9. MATERIAL: PLÁSTICO PVC LAMINADO BRILLANTE QUE SE PRODUCE IMPRIMIENDO EL DISEÑO EN CAPAS DE PLÁSTICO PVC (BODY)

LAS CUALES SE ADHIEREN CON LAMINACIÓN.
10. PRESENTACiÓN: CARD CARRIER (TARJETÓN), AL MOMENTO DE LA ENTREGA
11. RESPALDADA POR CARNET
12. TElEFONOS DE ASISTENCIA CUENTA LADA 01800290-8845 LOS 365 DIAS DEL AÑO
13. PAGINA WEB WWW.FINUTIL.COM.MX
14. ATENCION A CLIENTES 55-20-88-45
15. ESPACIO PARA LA FIRMA DEL TRABAJADOR DE " INSTITUTO"
16. NO SE PODRA HACER DISPOSICIONES EN EFECTIVO NI COMPRAS DE TABACO NI ALCOHOL.

(:~ FinUtü~

8

Blvd. Manuel Avi/a Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapultepec, c.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 55208845 www.finuti/.com.mx
RFC: FIN080710-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONAlEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE r"NFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES

Invitación aCuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional ~Iectrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2019
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Para los casos de vales de despensa no entregados o no reclamados por el personal beneficiado de la medida de fin de año, el CONALEP (Dirección

de Personal) solicitará las devoluciones correspondientes al proveedor, para que los recursos respectivos se reintegren a más tardar 20 dfas

naturales contados a partir de la solicitud, de conformidad al anexo 1.

El proveedor deberá de especificar dentro de su propuesta económica cualquier beneficio adicional que

pudieran obtener los tarjetahabientes objeto del presente contrato, especificando fechas de promoción,

porcentajes de descuento, etc., según sea el caso.

El proveedor se compromete y obliga a no realizar ningún cargo o comisión por la utilización del monedero electrónico en ningún establecimiento,

por rechazo de la tarjeta o cualquiera imputable al mismo, de conformidad a lo establecido en el Contrato·Marco y su Anexo Técnico.

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:

TIempo de prestación del servicio: de conformidad a lo solicitado en la convocatoria.

Lugar de ejecución y/o entrega: de conformidad a lo solicitado en fa convocatoria.

Condiciones de precio: los precios serán fijos durante la vigencia del contrato

Forma de pago: de acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria

Vigencia de la propuesta: 30 dlas naturales apartir de la presentación de la oferta.

Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos

ATENTAMENTE:

RAFAEL ARIAS CEDILLa

REPRESENTANTE LEGAL FINUTIL, SA DE C.V.

Blvd. Manuel Avila Camacho 76 P..B. Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (55) 5520 8845 www.finulll:com.mx
RFC: FINOB0710-J59
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACré
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONb

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-OllL5XOOl-Ell-2D19
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA A TRAV~S DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS.

Ciudad de México 25 de Febrero de 2019,

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los participantes deberán presentar su oferta

económica de acuerdo a lo siguiente:

PRESTACIONDELSERVICIODE VALESDEDESPENSA BASE PARA EL CALCULO DE LA COMISION O

POR UN MONTO MÁ.,"{IMO DE $14, 668,800.00 (CATORCE MILLONES BONIFICACIÓN $14,668,800.00 pesos

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100

M.N. A TRAVÉS DE UN MÁXIMO DE 3,548 MONEDEROS

ELECTRÓNICOS

SUBTOTAL: $14,668,800.00

Porcentaje de la comisión (no podrá ser mayor al 1.0309%) 0.27%

Costo de la comisión antes de IVA: $ 39,605.76

IVA de la comisión $ 6,336.92

Costo total de In comisión con IVA incluido $ 45,942.68

_Clisto total,del servicio incluye comisión áVA 'd~ la misma
' . "'1 .~. >1 ?' f,. " ;,t:· .' -··$lfliii4,742.6~

-.
'.

. .
'•. ' .

Porcentaje de bonificación en su caso O

Monto de la bonificación en su caso O

C~sto total.d·cl servicio descontando I~ bonificación
..~ ..

"
.; $14/714;742.68 ., ,... '.'.~ "
,,: .. . '

" .... :

GRAN TOTAL CON LETRA: $14'714,742.68 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA YDOS PESOS 68/100

MN)

Las tarjetas serán sin costo y en caso de reposición el proveedor deberá especificar su costo $0.00 SIN COSTO ALGUNO NI PARA EL INSTITUTO NI PARA

EL USUARIO .. C\ .
Blvd. Manuel Ávila Camacho 76 P.B. Colonia Lomas de Chapuliepec, C.P. 11000 Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México Teléfonos 52 (5S) 5520 8845 www.finulil.com.mx ~f

RFC: FIN08071Q-J59 /'
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA

No.IA-OllL5XOOl-El1-2019
"PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA

A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS"

En la Ciudad de Metepec, Estado de México siendo las 14:00 horas, del 27 de febrero de 2019,
en el Auditorio Dr. Ángel Ma. Garibay K., ubicado en la Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México primer piso; se reunieron los servidores
públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta,
con objeto de llevar a cabo el acto de notificación del Fallo de la Convocatoria de la
Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en
la fracción 111 numeral 3 de la Convocatoria.

Este acto fue presidido por María de los Ángeles Sánchez Cruz, Coordinadora de
Adquisiciones y Servicios, servidora pública designada por la Directora de Infraestructura y
Adquisiciones, mediante oficio número DIA-0299/20l9 quien dio inicio al acto de Fallo.

(

A continuación se emite en presencia de los asistentes el Fallo del procedimiento citado al
rubro.

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos de los artículos 37 Bis de la
Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los Iicitantes, copia de esta acta en la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México planta baja, en donde se fijará copia de la
carátula del acta, un ejemplar de la misma o el aviso del lugar donde se encuentra
disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva
responsabilidad de los Iicitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la
misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica:
https:llcompranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, este procedimiento sustituye a
la notificación personal.

Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de
asistir como observador.

"-""
\

Los licitantes Finutil, S.A. de C.V., Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V. y Toka Internaci~.r'a)iI.i},

S.A.PJ. de C.V., CUMPLEN con los requerimientos técnicos solicitados en la convoc . :,F, 1
de Invitación según el dictamen técnico que se anexa a la presente acta. :.;;}~~~

FALLO

RELACiÓN DE L1CITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES.

A continuación, se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al
Dictamen Técnico emitido y firmado por la Dirección de Personal, mediante oficio
DP/300/2019, de fecha 2S de febrero de 2019, el cual forma parte integral del expediente de
la invitación y de la presente acta, quien realizó el análisis detallado a las propuestas
técnicas, de conformidad con lo establecido en la convocatoria de la invitación en la fracción
IV inciso a) "Contenido de la propuesta técnica" numerales 1,2,3,4, SY6 dictaminándose en
resumen el siguiente:

l.
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ACTA CORRESPONDIENTE A,LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA

No.IA-OllL5XOOl-Ell-2019

"PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA

A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS"

Posteriormente, de conformidad con lo señalado en la convocatoria, la Coordinación de
Adquisiciones y Servicios evaluó el contenido de los documentos solicitados en la fracción
VI. "DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS L1CITANTES"
incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i),j), k), 1), m) y n), así como lo solicitado en la fracción IV inciso
b) "Contenido de la propuesta económica" numerales 1 y 2 a efecto de que fueran
presentados en los términos señalados en la convocatoria, dictaminándose lo siguiente,

Los licitantes Finutil, S.A. de C.V., Servicios Broxel, S.A.Poi. de C.V. y Toka Internacional,
S.A.PJ. de C.V., CUMPLEN con los documentos administrativos y datos solicitados en la
convocatoria de invitación.

Las propuestas de los Iicitantes que acreditaron la evaluación técnica, administrativa y legal
de acuerdo a lo señalado en la convocatoria de invitación, fueron evaluadas de acuerdo a lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 36 de la "Ley" y al 51 del "Reglamento", a través
del criterio de evaluación binario obteniéndose lo siguiente:

De conformidad con el artículo 55 del Reglamento de la "Ley", que a la letra dice: "Cuando
la convocan te detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso
de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera,
por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán
corregirse"; la convocante realiza la corrección en la discrepancia que se detectó en el
Formato A de las empresas Finutil, S.A. de C.V., Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., dicha
corrección no implica la modificación del "precio unitario" (comisión o bonificación en su caso)
y no afecta el resultado de la evaluación.

11. NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO.

Se adjudica la Prestación del servicio de vales de despensa a través de monederos\y\
electrónicos al licitante Finutil, SA de C.V. por un monto máximo de $14,832,712.00 (catorce
m~"~nes ochocientos treinta y dos. mil setecien~os doce. pesos 00/1?0 M.N..) y un monto \
mlnlmo de $11,9S0,214.80 (once millones novecientos cincuenta mil doscIentos catorce" ,
pesos 80/100 M.N.), con una comisión por los servicios del 0.27% más el I.V.A. de esta0
comisión, que en referencia al monto máximo del servicio corresponde a $46,456.05 j\ r
(Cuarenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 05/100 M.N.) Y referente al monto "<1
mínimo del servicio, corresponde a $37,428.07 (treinta y siete mil cuatrocientos veintiocho
pesos 07/100 M.N.), estas dos últimas cantidades incluyen el impuesto al valor agregado, lo
anterior derivado de que su propuesta técnica, administrativa, legal y económica cumplen
con lo solicitado en la Convocatoria de Invitación y su propuesta económica está dentro del
rango de la comisión considerado en el Contrato Marco de la Función Pública.

Referente a las propuestas de los licitantes Servicios Broxel, S.A.P.1. de C.V. y Toka rol-,~
Internacional, S.A.Poi. de C.V., aún y cuando sus propuestas resultaron solventesy cumJ~lerhi¡ 1I

co~ los requisitos solicitados en la convocatoria de Invitación, no presentan la comisiórÍ';~!

baja. ,~:a
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA

NO.IA-OllL5XOOl-Ell-20l9

"PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA

A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS"

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DE LOS CONTRATOS Y LA PRESENTACIÓN
DE GARANTíAS

El licitante adjudicado deberá considerar lo siguiente:

CANTIDAD, LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS Y VIGENCIA
DEL SERVICIO

.~

o
l,"

\¡
¿

\0

019

UNIDAD .MONEDEROS IMPORTE
\:

Mínimo Máximo Mínimo Máximo ,
UODCDMX 2150 2800 $5,624,400.00 $ 7,324,800.00 n
RCEO 380 450 $4,167,064.80 $ 4,934,682.00

,....
" ..

MONTO Y NÚMERO DE MONEDEROS

....."" '.. . ,
·Monederos Importe Mensual

Domicilio Recepción Entrega
Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Unidad de
Operación Coordinador
Desconcentrada a de
para el Distrito Recursos y Entrega de

2,150 2,800 $468,700.00 $610,400.00
Federal SeNicios monederos cinco
Leibintz No. 13, Generales días hábiles al día
Octavo Piso, Col. siguiente del fallo
Anzures, Del. Jefe de
Miguel Hidalgo, C. Proyecto
P. 11590, CDMX

Representación
Subcoordina
dora dedel CONALEP en el
Planeación y

Estado de Oaxaca.
Control

Entrega de

380 450 $347,255.40 $411,223.50
Boulevard la Paz Administrati

monederos cinco
#207, Col. Colinas días hábiles al día
de la Soledad, c.P.

vo
siguiente del fallo

68020, Oaxaca,
Jefe de i

Oax.
Proyecto

Oficinas
Subcoordina ~

Nacionales
dor de

Calle 16 de
Remuneraci Entrega de

Septiembre NO 147
ones monederos cinco250 298 $ 196,250.00 $233,930.00 norte, Col. Lázaro

días hábiles al día
Cárdenas

Enlace siguiente del fallo
C.P.52148;
Metepec, Estado

Administrativ

de México
o

$1,012,205.40 $1,255,553.50

2,780 3,548 $11,950,214.80 $14,832,712.00

(
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA

No.IA-OllL5X0O1-Ell-2019

"PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA

A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS"

UNIDAG MONEDEROS IMPORTE !'"

Mínimo Máximo '. Mínimo .Máximo
Oficinas Nacionales 250 298 $ 2,158,750.00 $ 2,573,230.00
SUMA 2,780 3548 $ 11,950,214.80 $ 14,832,712.00

El proveedor se obliga:

- A otorgar las dispersiones mensuales de acuerdo a la calendarización que emita el
CONALEP, conforme a sus necesidades de operación.

La entrega de los monederos será a los cinco días hábiles después del fallo y en caso de
requerirse monederos adicionales, por tratarse de un contrato abierto, estos serán
entregados dentro de los tres días hábiles siguientes a solicitud del CONALEP, la dispersión
de los mismos se realizará en las fechas que la Dirección de Personal a través de la
Coordinación de Remuneraciones y Relaciones Laborales indique, por vía de correo
electrónico indicando el personal y el monto correspondiente en una nómina mensual,
diferenciando lo correspondiente a la Ciudad de México y el Estado de Oaxaca, siendo esta
fecha el último día hábil del mes en curso, preferentemente. -

La vigencia del contrato será del día posterior a la notificación del Fallo y hasta el 31 de
diciembre de 2019. '\--\

LAS INDICACIONES RELATIVAS A LA FIRMA DE CONTRATO: \J\
El representante legal del licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes al de la notificación del fallo, de acuerdo al artículo 46 de
la LAASSP, en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, ubicada en calle 16 de
Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, México; c.P. 52148, en un horario
de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. El licitante que no firme el contrato por causas
imputables a él mismo, será sancionado en los términos del Artículo 60 de la LAASSP.

El representante del licitante adjudicado deberá presentar dentro de las 24 horas siguientes
al fallo, la siguiente documentación en original y copia para su cotejo, con el fin de elaborar
el contrato respectivo, solicitada en la Convocatoria de Invitación en su Fracción 111. FORMA
Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓN, numeral 4 LAS INDICACIONES RELATIVAS A LA FIRMA DE CONTRATO.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por
el licitante adjudicado mediante la expedición de fianza expedida por una institución
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dicha garantía deberá constituirse por
el 10% del monto total del contrato, de conformidad con los Artículos 81 fracción 11 y 85
fracción 1I1 del Reglamento de la LAASSP; la cual tendrá que ser entregada durant.r,¡:<H)S)a
primeros 10 días naturales de la firma del contrato. Para la elaboración de la fianzad~1
contener en su texto el que se señala en el Anexo No. 3.). :~~
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA

No. IA-OllL5X0O1-Ell-2019

·PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA

A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS·

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 14:30
horas, del día 27 de febrero de 2019.

Esta Acta consta de 11 fojas, firmada para los efectos legales y de conformidad, los
asistentes a este evento. --------------------------------------------------------------------

POR PARTE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
J

Coordinadora de
Adquisiciones y Servicios

Representante de la
Dirección Corporativa de
Asuntos Jurídicos

(

María de los Ángeles
Sánchez Cruz

Patricia Vanesa
Mendieta Pastrana

José Luis Paz Galán
Representante de la ._. /~,.__
Dirección de(---~_. ~.~/ . .>
Administración Financiera -----r~7-¿:·cz.::-.-==-~ .~

Manuel Claudio Morales
Guillaumin

Coordinador
Remuneraciones
Relaciones Laborales

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Dulce Angélica Martínez Corte

/

-------------------------------'------- FIN DEL ACTA ----------------------------------- ~l
,. "'r"v,"U""" ",'
L."UUAHOZAPATA
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

ANEXO No. 3:FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y
RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CORRESPONDIENTE A LA
REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL

( PARA EL 2018 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, ENTRA EN VIGOR
EL 1 DE ENERO DE 2018; CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-D
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

'._'--'---'
.,}', l""

(:,J. ,_~\U,,--.--------,.--.--, .---- 2 O19
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MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DÉ CONTRATO

Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.
FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE

LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.
PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE SE FIRMÓ CONTRATO).
CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. MISMOS QUE SE
ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA. REPRESENTADA POR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACION y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN
DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE
GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA
PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA
EN LA FRACCiÓN Bl DEL PÁRRAFO I DEL ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE
HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE
PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE
FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL
ARTiCULO 11 B DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE

INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. ASí COMO
A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. DERIVADAS

DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN

CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL PAGO EN

FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA AFIANZADORA. EN

TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDADES
COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI ENMENDADURAS.



PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR

MODELO DE CART·A SOBRE DEFECTOS Y VICIOS OCUL.TOS DE LOS BIENES Y CALIDAD
DE LOS SERVICIOS

Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE
ADJUDICADO.

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR RFC. DOMICILIO ,
LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO DE
FECHA (FECHA ), CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No.
1,495 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2010, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO
INTERINO NÚMERO 41 DE LA CIUDAD DE TOLUCA, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW. RELATIVO A ( ). Así COMO EN SU CASO, A LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS
DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL
EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ (CANTIDAD CON LETRA.). CON IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL ,
MÁS UN PERIODO DE 30 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER
INCONFORMIDAD DEL COLEGIO, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES
Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL COLEGIO DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS
DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

) EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.
QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. ~I
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FECHA: 06 de febrero de 2019

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Folio:

Clave de R.F.C.: FINoB07JOJ59

Nombre, Denominación o Razón social: FINUTIL SA DE CV

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se.emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que.sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación' previstas en el Código Fiscal de la Federación.

( ); Revisión practicada el día 06 de febrero de :1019, a las 18:3'] horas

NOTAS:

l.

2.

6,

5·

3·

4·

La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), de' la regla 2.1.39, 'de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018

Tratándose de estimulas o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dla en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 dfas naturales a
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39' de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018.

La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.· Cuando el contribuyente está inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en Jos incisos a) y b) de la re~la 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018; NEGATIVA,·
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consiaeran en los incisos al y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.' Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pública.

Para estlmulos o subsidios; la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no.
rebase de 40 UMA S elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2018, no constituye respuesta favorable respeeto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los articulas 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación. ~J11

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. ~ "

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales y con las diversas
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

Cadena Original:
I IFIN080710J59119NA2797126106-02-2019IPI 10000010000070001121881 I

Sello Digital:
R4jKKCotKDUkRZqk4kAH2U25Hz7mOATXAwhsDYAwyKIDZi1SB9Jq7VoGvdIRQM9ZdBCKuTOfhJQ1CPJR/DTy4JEVWj
Ui8d8qOmWeKgVZsLt6Zu2zFGZBrKLFuW9ya/mAPlo+kQ4BAzZlxi80Tpwu7E1PPWRZMmZQ1MSIIIgszeQ=
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"INFONAVIT

Coordinación General de Recaudación Fiscal
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Oficio: CGRF/GSFyCF/GCPCyG/0000059678/2019

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.

Ciudad de México, a 07 de Febrero de
2019.

RAZON SOCIAL: FINUTIL SA DE CV
NRP: Y54613001 04
Presente.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a /a Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, Y de conformidad con lo establecido en los artIculas 4 fracción VII, 5 Y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patrona/es frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el articulo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que FINUTIL SA DE CV, con Número de Registro
Patronal Y54613001 04, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra al corriente en sus
obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los descuentos para
amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2018.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

Atentamente

==

=

Líc. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

01-Y54613001042019000005967B




